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—En Buenos Aires, a las 17 y 06  del miércoles 1°  de diciembre de 2004: 
Sr. Presidente. — La sesión está abierta. 

1 
Izamiento de la bandera nacional 

Sr. Presidente. — Invito al señor senador  por la provincia de Santa Fe, don Rubén 
Giustiniani, a izar la bandera  y a los presentes a ponerse de pie. 

— Puestos de pie los presentes, el señor senador Giustiniani  
procede a izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

2 
Entrega de diploma al ingeniero agrónomo Romeo E. Cafferata 

Sr. Presidente. — En la reunión de labor parlamentaria celebrada ayer se acordó 
cumplimentar la resolución aprobada oportunamente y hacer entrega en este acto del 
diploma otorgado por esta Honorable Cámara al señor ingeniero agrónomo Romeo Esteban 
Cafferata. De esta forma se rinde homenaje a su trayectoria como explorador, investigador 
e ingeniero agrónomo forestal en el ámbito de los Parques Nacionales Iguazú, Nahuel 
Huapi y Los Alerces; y, a la vez, se congratula al digno destinatario con motivo de su 
reciente onomástico.  
 Por Secretaría se dará lectura a los fundamentos... 
Sr. Losada. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Losada. 
Sr. Losada. — Encontrándose en un salón contiguo quien va a ser reconocido, me parece 
que correspondería invitarlo a ingresar en el recinto para que esté presente en el momento 
de la lectura, de forma tal que conozca realmente las razones de este reconocimiento. 
Sr. Presidente. — Si hay asentimiento, así se hará. 

— Asentimiento. 
Sr. Presidente. — En consecuencia, se invita al ingeniero agrónomo Romeo Cafferata y a 
sus acompañantes a ingresar en el recinto.  

— Así se hace. 
Sr. Presidente. — Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Estrada). — Dice así: 

[Incorporar resolución] 
Sr. Secretario (Estrada). — La presente resolución fue aprobada por el Honorable Senado 
de la Nación en su sesión del 2 de julio de 2003. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Losada. 
Sr. Losada. — Señor presidente: quiero proponer que sea usted quien proceda a la entrega 
del diploma al ingeniero Cafferata en la presente reunión. 
 Estamos convencidos de que el reconocimiento expresa el sentimiento de todo el 
espectro político y pluralista del Honorable Senado. 
 Para nosotros es una gran alegría distinguir a un hombre que trabajó silenciosa y 
solidariamente por la defensa del medio ambiente y el sistema ecológico del país. 
 Insisto, entonces, en que sea el señor presidente del cuerpo quien haga entrega del 
diploma de reconocimiento a la valiosa trayectoria del ingeniero Cafferata. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. — Señor presidente: desde el bloque justicialista ratificamos la propuesta de 
que sea usted quien entregue la mención al ingeniero Cafferata y, a la vez, reivindicamos la 
trayectoria de un hombre que ha defendido los parques nacionales del país. 
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Sr. Presidente. — Si hay asentimiento, así se hará. 
— Asentimiento. 
— El señor presidente del H. Senado procede a la entrega del 
diploma de reconocimiento al ingeniero Cafferata. (Aplausos.) 

Sr. Presidente. — Tiene la palabra el ingeniero Cafferata.  
Sr. Cafferata. — Señor presidente de la Honorable Cámara de Senadores del Congreso de 
la Nación, señoras y señores senadores: con profunda satisfacción y orgullo recibo este 
honroso homenaje del Senado de la Nación en reconocimiento al correcto cumplimiento de 
mi deber durante el desempeño de mi actividad en la administración pública, homenaje que 
valoro y aprecio sinceramente en su real magnitud y autenticidad. 
 Por mi parte, sólo estimo haber cumplido responsablemente con mis obligaciones 
laborales con la máxima dedicación y profesionalismo. 
 Soy parquista desde el año 1944, cuando tuve el honor de ser designado en la ex 
Dirección de Parques Nacionales por su primer presidente, el doctor Ezequiel Bustillo, y 
con el mismo entusiasmo de entonces continúo en la lucha por la conservación de la 
naturaleza, la defensa del patrimonio territorial y la recuperación de nuestras Islas 
Malvinas... (aplausos.)..., colaborando en las actividades que desarrollan la Asociación 
Amigos de los Parques Nacionales Perito Francisco P. Moreno, la Comisión Argentina de 
Defensa de los Hielos Continentales Patagónicos y la Red Informática Ecologista.  
 Deseo que este homenaje, que comparto con mi señora esposa, constituya un 
estímulo para mis hijos, que siempre me acompañaron en los distintos destinos asignados 
para ejercer mis funciones, y que han motivado mi eficiente desempeño.  
 Reitero mi sincero agradecimiento a todos los legisladores integrantes de la 
Honorable Cámara de Senadores del Congreso de la Nación por el homenaje brindado y, 
muy particularmente, al señor senador Mario Losada, autor y promotor de esta inesperada 
iniciativa.  
 Además, agradezco la presencia de familiares, amigos y ex compañeros de trabajo 
que se han dignado asistir a este emotivo y gratísimo acto. Muchas gracias a todos. 
(Aplausos.) 
Sr. Presidente. — Agradezco sus palabras, ingeniero Cafferata.  

3 
Plan de labor 

Sr. Presidente. — Obra sobre las bancas el plan de labor aprobado en el plenario de labor 
parlamentaria celebrado ayer. 

— El texto es el siguiente: 
Plan de labor parlamentaria para la sesión del día 1°-12-04 
 - Consideración de la resolución de la Comisión Bicameral Permanente de la 
Defensoría del Pueblo proponiendo al señor Eduardo René Mondino para el cargo de 
Defensor del Pueblo de la Nación (S-4105/04) 
 - Consideración en conjunto de los órdenes del día con proyectos de comunicación, 
resolución o declaración sin observaciones. 
 - Consideración en conjuntos de los proyectos dictaminados por al Comisión de 
Seguimiento de Facultades Delegadas creada por Ley N° 25.561. 
 - Consideración de los órdenes del día con proyectos de ley: 1535, 1589. 
 - Dictamen en el proyecto de ley en revisión aplicando el régimen de 
inembargabilidad establecido por los artículos 19 y 20 de la Ley 14.624 a los fondos 
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públicos pertenecientes a las provincias, municipios y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. (CD-96/04)  
 - Continúa la consideración de los Órdenes del Día con proyectos de ley: 
    - 1182, 1601, 1610, 1630, 1568, 1569, 1544, 1516, 815, 1383, 1334, 1558 y 1460. 
 Tratamientos sobre tablas a solicitar: 
 - Dictamen en el proyecto de ley transfiriendo un inmueble a favor del Municipio de 
San Miguel, provincia de Corrientes (S-2063/04) 
 - Proyecto de declaración del senador Rossi adhiriendo a la conmemoración del 
Día Internacional de Lucha Contra el Sida (S-4012/04) 
 - Proyecto de declaración del senador Rossi manifestando beneplácito por la 
obtención del Nobel Alternativo por parte del Biólogo Raúl Montenegro (S-3767/04). 
 - Proyecto de comunicación de la senador Rossi sobre el volcamiento de dióxido de 
uranio a la red cloacal de Córdoba que estaría produciendo la Empresa Dioxitek S.A. (S-
4010/04). 
 - Proyecto de declaración adhiriendo al Día Internacional de la Personas con 
Discapacidad a celebrarse el 3 de diciembre del corriente año (S-4125/04). 
 - Proyecto de declaración rindiendo homenaje a Villa Mercedes, San Luis, en un 
nuevo Aniversario de su Fundación (S-3875/04) 
 Preferencias a solicitar: 
   - Dictamen en el proyecto de ley de los senadores Reutemann y Latorre 
modificando el artículo 15 de la Ley 25.065 relativo a limitación de comisiones aplicadas 
por los emisores de tarjetas de crédito (S-76/04) 
 Asuntos que hayan sido reservados en mesa.  
 Se deja constancia que los proyectos registrados bajo los números de expedientes 
S-2957/04 y S-3127/04, cuyo tratamiento estaba previsto sobre tablas, cuentan a la fecha 
con orden del día impreso, razón por la cual han sido incluidos en el conjunto de órdenes 
del día sin observaciones, dentro de cual habrán de ser considerados. (Ref.: O.D. 1584 y 
1590, respectivamente). 
 Se deja constancia que el proyecto registrado bajo el número de expediente S-
3731/04, proyecto de declaración del senador Urquía, declarando de interés el IV Foro 
Internacional CAME “Las Pymes y la Reconstrucción del Mercado Interno”, fue aprobado 
mediante despacho de comisión N° 442/04. 
Sra. Müller.— Pido la palabra. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Müller.  
Sr. Müller. — Señor presidente: solicito que se incorpore el tratamiento de dos proyectos 
de resolución y uno de comunicación. Me refiero a los expedientes número 3.380/04, 
3.547/04 y 3.548/04. 
Sr. Presidente. —  Tiene la palabra el señor senador Puerta.  
Sr. Puerta. — Señor presidente: pido que se reserve en mesa un proyecto de mi autoría 
sobre la situación en Ucrania, a fin de que oportunamente sea tratado.  
Sr. Presidente. — Así se hará.  
 Tiene la palabra la señora senadora Lescano.  
Sra. Lescano. — Señor presidente: en primer lugar, pido que se reserve en mesa para su 
tratamiento sobre tablas el proyecto que figura en el expediente S. 76/04, que es un 
proyecto de ley de los señores senadores Reutemann y Latorre, por el que se modifica el 
artículo 5E de la ley 25.065, relativo a la limitación de comisiones aplicadas por los 
emisores de tarjetas de crédito.  
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Sr. Presidente. — Está incluido en el plan de labor. 
4 

Manifestaciones 
Sr. Presidente.— Tiene la palabra la señora senadora Perceval.  
Sra. Perceval. — Señor presidente: en el marco del Día Internacional de la No Violencia 
contra la Mujer, con la autorización del presidente de mi bancada y con el apoyo de los 
demás bloques se presentó en su momento el proyecto identificado como S.4076, respecto 
del cual quiero efectuar una breve referencia. 
 La violencia contra las mujeres y los niños es uno de los flagelos mundiales mejor 
distribuidos: existe en todos los países, en todos los continentes y en todos los grupos 
sociales, económicos, religiosos y culturales, a la vez que atraviesa indistintamente todas 
las culturas, clases sociales, edades, niveles de educación, categorías económicas y grupos 
étnicos. 
 Ninguna sociedad puede jactarse de estar libre de dicha violencia. La única 
diferencia consiste en las formas y en las tendencias que ella asume en los diferentes países 
y regiones. 
 La violencia contra la mujer ha llegado a formar parte de las agendas y de los 
debates internacionales, de los cuales participamos activamente. Inicialmente, comenzó 
como un tema vinculado con los derechos humanos, tal como fue reconocido en la 
Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos de Viena, de 1993, y en la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1993. 
 En la región de las Américas se cuenta, además, con la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, aprobada por la 
Organización de Estados Americanos el 9 de junio de 1994. 
 La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo, de 1994, 
trata la violencia contra la mujer en su relación con la salud integral. 
 A su vez, la plataforma para la acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 
en 1995 dedicó un capítulo completo a la violencia contra la mujer. 
 En igual sentido, en 1996 la Asamblea Mundial de la Salud, órgano rector de la 
Organización Mundial de la Salud, reconoció a la violencia —incluida la ejercida contra las 
mujeres— como un problema de salud pública que requería acciones urgentes por parte de 
los estados miembro. 
 Estos documentos y otras convenciones han sido reafirmadas por la mayoría de los 
estados y también por nuestro país. Todos ellos reconocen la urgencia de actuar en la 
prevención y en la erradicación de este problema. 
 En el caso de la Argentina, la reforma de la Constitución Nacional de 1994 
incorporó en su texto diversos tratados internacionales de derechos humanos, entre ellos la 
Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra la Mujer. 
 Además, en 1994 se sancionó la ley 24.417 de protección contra la violencia 
familiar, que fue reglamentada en marzo de 1996 por el Poder Ejecutivo nacional a través 
del decreto 235/93. 
 Con relación al marco legislativo y teniendo presente el carácter federal de nuestra 
organización política, numerosas jurisdicciones provinciales fueron invitadas a adherir a 
esta ley marco, y algunas provincias ya tenían sancionadas con anterioridad leyes de 
prevención y protección de violencia intrafamiliar y contra la mujer. 
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 Sin embargo, aun con la presencia de estas leyes encontramos que en la Argentina el 
25 por ciento de las mujeres es víctima de violencia; que el 42 por ciento de las mujeres que 
han sido víctimas de un homicidio fueron asesinadas por sus parejas; que el 37 por ciento 
de las mujeres golpeadas por sus parejas lleva 20 años o más soportando abusos de ese tipo; 
que uno de cada cinco días activos que pierden las mujeres por problemas de salud se 
origina en manifestaciones de violencia doméstica; etcétera. 
 Se ha avanzado en estudios vinculados con las consecuencias de la violencia y, las 
consecuencias relativas a la violencia contra las mujeres en particular son muy amplias e 
influyen en todos los aspectos de sus vidas: en su autonomía, en su productividad, en su 
salud, en la de sus hijos y se extienden, además, al conjunto de la sociedad. Por otra parte, 
perpetúan culturalmente la violencia como modo de relación entre varones y mujeres. 
 La violencia tradicionalmente se ha medido en términos de lesiones y de muerte. 
Pero sabemos que la violencia contra la mujer, especialmente la violencia doméstica y el 
abuso sexual tienen consecuencias importantes y a largo plazo en su salud, tanto física 
como mental. Estas consecuencias incluyen lesiones de todo tipo, desde cortes y 
hematomas hasta lesiones graves que causan incapacidad permanente, como la pérdida de 
la audición, infecciones de transmisión sexual, incluido el VIH SIDA, el embarazo no 
deseado, problemas ginecológicos, dolor pélvico crónico, hipertensión,  depresión, 
trastornos por ansiedad, trastornos por estrés postraumático, cefaleas, síndrome de colon 
irritable y diversas manifestaciones psicosomáticas. 
 La violencia contra la mujer representa un importante factor de riesgo para la 
epidemia VIH SIDA y también para el embarazo adolescente; ambos problemas han 
crecido significativamente en nuestra región y en nuestro país. 
 La violencia contra la mujer también puede provocar muerte. Las causas de muerte 
por "femicidio", como se denomina al homicidio femenino, suelen ser mucho menores que 
las de muerte por homicidio en los hombres. Pero, en América latina, por ejemplo, mientras 
el homicidio es la causa externa de muerte más importante en los varones y representa el 
39,5 del total de muertes, para las mujeres el "femicidio" constituye la segunda causa de 
muerte, con el 23,2 del total, pero está asociado a un "femicidio" en la pareja, es decir, en el 
ámbito convivencial. 
 En muchas mujeres que sufren palizas en forma crónica la tensión emocional y 
física puede inducir al suicidio. Y así son los estudios que se han puesto a la luz en los 
últimos años en Estados Unidos, Nicaragua y Suiza, donde se muestra que las mujeres 
golpeadas corren un riesgo mayor de intento de suicidio. 
 Además del impacto directo de la violencia en la mujer y en su vida, varios estudios 
indican que la violencia doméstica contra la mujer tiene consecuencias para sus hijos, tanto 
si sólo son testigos como si son víctimas de ella. Estas consecuencias se traducen en 
problemas de conducta asociados frecuentemente a problemas de comportamiento, 
problemas escolares, falta de relación positiva con sus pares. 
 En realidad, hasta se han llegado a evaluar los costos socioeconómicos de la 
violencia. Y en un estado canadiense se ha consignado que se gastan más de 1.000 millones 
de dólares canadienses por año en servicios que comprenden la intervención de la policía, 
el sistema de la justicia penal, la asistencia sociopsicológica y los proyectos de formación; 
en Estados Unidos, 10.000 millones de dólares. En los países en desarrollo se estima, si 
bien no tenemos estudios suficientes, que representa del 5 al 16 por ciento de los años de 
salud perdidos por las mujeres en edad reproductiva. 
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 Podríamos abundar en datos que muestran que la violencia contra la mujer es una 
violación clara de los derechos humanos. 
 En el panel canadiense de violencia contra la mujer afirmó en 1993, en su 
introducción, que es indudablemente claro que las mujeres no se hallarán libres de violencia 
hasta que exista igualdad. Y la igualdad no se conseguirá hasta que la violencia y la 
amenaza de la violencia desaparezcan de la vida de las mujeres. 
 Finalmente, también en el marco de hoy, el día de lucha contra el VIH SIDA, 
sepamos que hay un artículo de la destacada experta Mabel Bianco, en el diario Clarín, 
acerca de que hoy el VIH SIDA se está feminizando. La feminización de la pobreza se ha 
convertido en el preludio de la feminización del SIDA. 
 Por último, señor presidente, usted verá y habrá advertido que muchas senadoras 
tenemos en nuestras solapas un distintivo que está pidiendo una vez más que el protocolo 
facultativo de la Convención para la eliminación de toda forma de discriminación contra la 
mujer sea tratado en este Senado. 
 Esta mañana, se efectuó por iniciativa del bloque de senadoras radicales una reunión 
coordinada por la senadora Mastandrea, en la que estuvimos y ratificamos nuestro 
compromiso para decir: "Basta de violencia, basta de discriminación contra la mujer. 
Protocolo facultativo ya." (Aplausos.) 

5 
Exp. NE 1938/04 

Discriminación de la mujer. Moción de preferencia 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Isidori. 
Sra. Isidori. — Señor presidente: en función de lo expresado recién por la senadora 
Perceval, en nombre de las senadoras y senadores que integran esta Cámara solicito una 
preferencia para la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, respecto del 
expediente 1.938/04. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. — Señor presidente: en virtud de que el expediente cuenta con el consenso de 
todos los bloques, sería conveniente que la preferencia sea con dictamen de comisión. 
Sr. Presidente. — En consideración la moción de preferencia con despacho de comisión 
para la próxima sesión formulada por la senadora Isidori. 

—La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la preferencia. 

6 
Plan de labor (continuación) 

Sr. Presidente. — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el plan de labor. 
—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente. — Queda aprobado el plan de labor. 
7 

Asuntos entrados 
Sr. Presidente. — En cumplimiento del artículo 187 del Reglamento, la Presidencia 
informa que se ha dado cuenta de la lista de asuntos entrados a la fecha en el sitio Intranet, 
a efectos de que los señores senadores formulen las manifestaciones que estimen 
pertinentes. 
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8 
Designación del Defensor del Pueblo de la Nación 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar la resolución de la Comisión Bicameral 
Permanente de la Defensoría del Pueblo por la que se propone al señor Eduardo René 
Mondino para el cargo de Defensor del Pueblo de la Nación. 
 Por Secretaría se dará lectura. 

—El texto es el siguiente: 
Expediente S. 4.105/04 

Sr. Presidente. — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la resolución. 
—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente. — Queda aprobada la renovación en el cargo del señor Mondino. 
 Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. — Señor presidente: es a los fines de que se remita rápidamente la sanción a 
la Cámara de Diputados para su tratamiento y aprobación, en virtud de que se trata de una 
resolución que tiene que ser votada por ambas Cámaras. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Losada. 
Sr. Losada. — Señor presidente: tengo entendido que la aprobación tiene que ser con los 
dos tercios. Estoy seguro de que se lograron los dos tercios, pero eso no fue mencionado. 
Sr. Presidente. — La votación fue por unanimidad. 
 Tiene la palabra la señora senadora Fernández de Kirchner. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: ¿por qué no aprovechamos los medios 
electrónicos y votamos de esa forma? 
Sr. Presidente. — Si hay acuerdo no habría inconveniente. Generalmente votamos de esa 
forma los proyectos de ley, pero si hay asentimiento lo podríamos hacer. 
 De todas formas la aprobación fue por unanimidad, y queda asentado que se votó 
con más de dos tercios. 
 Y tal como pidiera el senador Pichetto, remitiremos rápidamente a la Cámara de 
Diputados la resolución que acaba de aprobar este cuerpo. 

9 
Subsidio para el municipio de Choele Choel, Río Negro 

Sr. Presidente. —Corresponde considerar en conjunto los dictámenes de comisión con 
proyectos de comunicación, resolución y declaración sin observaciones, sin perjuicio de 
que en el Diario de Sesiones figuren como corresponde.  
 En primer lugar, corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley del señor senador Falcó por el que se otorga un subsidio 
para el municipio de Choele Choel, Río Negro, destinado a la construcción de una red 
cloacal. Se aconseja aprobar un  proyecto de comunicación. (Orden del Día 1438) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1438 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 
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10 
Homenaje al doctor Enrique de Gandía 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología en el proyecto de resolución del señor senador Reutemann y 
de la señora senadora Latorre por el que se rinde homenaje al doctor Enrique de Gandía, 
eminente historiador argentino, en el año del centenario de su nacimiento. (Orden del Día 
1465) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1465 

Sr. Secretario.— Se reemplaza la expresión “realizará” por “realizara”. 
Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia.1 

11 
Control de las importaciones, exportaciones y tránsito de cargas de alimentos por 

transporte terrestre  
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en la resolución remitida 
por la Auditoría General de la Nación sobre la operatoria de control de las importaciones, 
exportaciones y tránsito de cargas de alimentos por transporte terrestre en las áreas de 
control integrado de Cardenal Samoré y Avanzada Monte Aymond. Se aconseja aprobar un 
proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 1498) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1498 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

12 
Proyecto “Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para la Implementación del Proyecto 

de Reforma del Sector Salud en la Ciudad de Buenos Aires” 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en la resolución remitida por la Auditoría 
General de la Nación sobre los estados financieros del Proyecto “Apoyo en la Ejecución del 
Plan Piloto para la Implementación del Proyecto de Reforma del Sector Salud en la Ciudad 
de Buenos Aires”. Se aconseja aprobar un proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 1500) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1500 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
                                                           
 1Ver el Apéndice 
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   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

13 
Programa Federal de la Mujer 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en la respuesta remitida por el Jefe de 
Gabinete de Ministros en relación a la resolución aprobada por el Honorable Congreso 
sobre los estados financieros del Programa Federal de la Mujer. Se aconseja aprobar un 
proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 1501) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1501 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

14 
Comité Federal de Radiodifusión y Comisión Nacional de Comunicaciones. Pedido de 

informes 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en la resolución remitida por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Comité Federal de Radiodifusión y de la Comisión 
Nacional de Comunicaciones. Se aconseja aprobar un proyecto de resolución. (Orden del 
Día Nº 1502) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1502 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

15 
Proyecto “Asistencia Técnica en Teledetección y Sistemas de Información 

Georreferenciados” 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en las resoluciones remitidas por la 
Auditoría General de la Nación sobre los estados financieros del Proyecto “Asistencia 
Técnica en Teledetección y Sistemas de Información Georreferenciados”. Se aconseja 
aprobar un proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 1503) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1503 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
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   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

16 
Proyecto de Saneamiento Ambiental y Control de las Inundaciones en la Cuenca Río 

Reconquista 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en la resolución remitida por la Auditoría 
General de la Nación sobre los estados financieros del Proyecto de Saneamiento Ambiental 
y Control de las Inundaciones en la Cuenca Río Reconquista.  Se aconseja aprobar un 
proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 1504) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1504 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

17 
Gas Licuado, Regulación y Controles 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en la resolución remitida por la Auditoría 
General de la Nación sobre Gas Licuado, Regulación y Controles, en el ámbito de la 
Secretaría de Energía y Subsecretaría de Defensa de la Competencia y Defensa del 
Consumidor. Se aconseja aprobar un proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 1505) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1505 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

18 
Programa de Reforma de la Educación Superior Técnica no Universitaria 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en la resolución remitida por la Auditoría 
General de la Nación sobre los estados financieros del Programa de Reforma de la 
Educación Superior Técnica no Universitaria.  Se aconseja aprobar un proyecto de 
resolución. (Orden del Día Nº 1506) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1506 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
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   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

19 
Proyecto Apoyo al Diseño y Formulación del Sistema de Vigilancia, Prevención y 

Control de Enfermedades Emergentes y Endémicas en la República Argentina 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en las resoluciones remitidas por la 
Auditoría General de la Nación sobre los estados financieros del Proyecto Apoyo al Diseño 
y Formulación del Sistema de Vigilancia, Prevención y Control de Enfermedades 
Emergentes y Endémicas en la República Argentina. Se aconseja aprobar un proyecto de 
resolución. (Orden del Día Nº 1507) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1507 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

20 
Programa Multisectorial de Preinversión 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en la respuesta remitida por el jefe de 
Gabinete de Ministros con relación a la resolución aprobada por el Honorable Congreso 
sobre los estados financieros en el ámbito del Programa Multisectorial de Preinversión. Se 
aconseja aprobar un proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 1508) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1508 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

21 
Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en la resolución remitida por la Auditoría 
General de la Nación sobre una auditoría de gestión y descargo, respectivamente, en el 
ámbito del Instituto Nacional del Cine y Artes Audiovisuales. Se aconseja aprobar un 
proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 1510) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1510 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 16 

   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

22 
Museo de la Deuda Externa 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Economía 
Nacional e Inversión en el proyecto de declaración de la señora senadora Curletti por el que 
se declara de interés parlamentario la creación del Museo de la Deuda Eterna en el ámbito 
de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Buenos Aires. 
(Orden del Día Nº 1511) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1511 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se comunicará a la Honorable Cámara 
de Diputados. 

23 
Bosques Nativos y Áreas Protegidas 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en el proyecto de comunicación del señor senador Falcó por el que se 
solicitan informes sobre la marcha del proyecto Bosques Nativos y Áreas Protegidas. 
(Orden del Día 1517) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1517 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

24 
Medidas de emergencia para resolver la situación de la ganadería chaqueña 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en el proyecto de comunicación del señor senador Capitanich por el que 
se solicita la implementación de medidas de emergencia para resolver la situación de la 
ganadería chaqueña. (Orden del Día 1518) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1518 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 
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25 
Instituto de Promoción de la Carne Vacuna y otras empresas en la feria alimentaria 

World Food Moscú 2004 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en el proyecto de declaración de la señora senadora Martínez Pass de 
Cresto por el que se expresa beneplácito por la participación del Instituto de Promoción de 
la Carne Vacuna y otras empresas en la feria alimentaria World Food Moscú 2004. (Orden 
del Día 1519) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1519 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

26 
Girasol transgénico resistente a las sequías 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en el proyecto de declaración de la señor senador Falcó por el que se 
expresa satisfacción por la obtención de girasol transgénico resistente a las sequías. (Orden 
del Día Nº 1520) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 1520 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
             — La votación resulta afirmativa. 
             — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

27 
Cumplimiento con los beneficios fiscales establecidos por la ley de inversiones en 

bosques cultivados 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en el proyecto de resolución de la señora senadora Sapag y otros señores 
senadores por el que se insta al Poder Ejecutivo nacional a que cumpla con los beneficios 
fiscales establecidos por la ley 25.080, de inversiones en bosques cultivados. Se aconseja 
aprobar un proyecto de comunicación. (Orden del Día 1521) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1521 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

28 
Ramal ferroviario La Trochita 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de las comisiones de 
Infraestructura, Vivienda y Transporte y de Turismo en el proyecto de ley de la señora 
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senadora Isidori y otros señores senadores (I) y en el de declaración de las señoras 
senadoras Curletti e Isidori (II) por el que se declara de interés el ramal ferroviario 
denominada La Trochita. Se aconseja aprobar un proyecto de comunicación. (Orden del 
Día 1522) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1522 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

29 
Castillo San Carlos, de Concordia 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de las comisiones de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y de Turismo en el proyecto de comunicación de la señora 
senadora Martínez Pass de Cresto por el que se solicita se declare de interés cultural y 
turístico el Castillo San Carlos, de Concordia, Entre Ríos. Se aconseja aprobar un proyecto 
de declaración (Orden del Día 1523) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1523 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

30 
Situación del buque portacontenedores “Neptunia Mediterránea” en el puerto de 

Ushuaia 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en el proyecto de declaración del señor senador Daniele por el que se 
manifiesta preocupación por la situación del buque portacontenedores “Neptunia 
Mediterránea” en el puerto de Ushuaia. (Orden del Día 1524) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1524 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

31 
Reconocimiento al doctor Víctor Trucco 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en el proyecto de declaración del señor senador Reutemann y de la 
señora senadora Latorre por el que se declara reconocimiento y beneplácito por el Premio 
Índice al Empresario del Año obtenido por el doctor Víctor Trucco. (Orden del Día 1525) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1525 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 19 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

32 
Reserva y siembra de semillas de productores agropecuarios para su propio uso 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en el proyecto de resolución del señor senador Saadi por el que se 
reafirma la facultad de los productores agropecuarios acerca de reservar y sembrar semilla 
para su propio uso. Se aconseja aprobar un  proyecto de comunicación. (Orden del Día 
1526) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1526 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

33 
Proyecto “Cascos Blancos en el Mercosur - Apoyo a la lucha contra la fiebre aftosa en 

la frontera Argentina - Paraguay” 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en el proyecto de declaración de la señora senadora Paz por el que se 
declara de interés el proyecto “Cascos Blancos en el Mercosur - Apoyo a la lucha contra la 
fiebre aftosa en la frontera Argentina - Paraguay”. (Orden del Día Nº 1527) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 1527 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
             — La votación resulta afirmativa. 
             — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

34 
Homologación de la emergencia agropecuaria del Chaco 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en el proyecto de comunicación de la señora senadora Curletti y del 
señor senador Capitanich por el que se solicita la homologación de la emergencia 
agropecuaria del Chaco. (Orden del Día Nº 1528) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 1528 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
             — La votación resulta afirmativa. 
             — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 
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35 
Concurso Alas para el Medio Ambiente 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en el proyecto de declaración de la señora senadora Giusti por el que 
declara de interés el concurso Alas para el Medio Ambiente, organizado por la Fuerza 
Aérea Argentina. (Orden del Día 1543) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1543 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

36 
Comisión de Turismo del Honorable Senado en Malargüe, Mendoza 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Turismo y 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de resolución de los señores senadores Mera y Jaque 
por el que se dispone la constitución de la Comisión de Turismo del Honorable Senado en 
la localidad de Malargüe, Mendoza. (Orden del Día Nº 1545) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 1545 

Sr. Secretario.— Por tratarse de un evento vencido, ya que la Comisión de Turismo del H. 
Senado se constituyó en Malargüe, Mendoza, los días 18 y 19 del noviembre del corriente 
año, se debe girar al Archivo. 
Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente.— En consecuencia, pasa al Archivo. 

37 
Programa de adiestramiento de perros detectores de materia orgánica, en San Juan 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de comunicación de la señora senadora Martín y otros señores 
senadores por el que se solicita una partida presupuestaria para el desarrollo de un 
programa de adiestramiento de perros detectores de materia orgánica, en San Juan. (Orden 
del Día Nº 1547) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 1547 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
             — La votación resulta afirmativa. 
             — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

38 
Reparación de la Casa de la Provincia de San Juan 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de comunicación de la señora senadora Martín y otros señores 
senadores por el que se solicita una partida presupuestaria para la reparación de la Casa de 
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la Provincia de San Juan en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (Orden del Día Nº 
1548) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 1548 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
             — La votación resulta afirmativa. 
             — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

39 
Devolución del impuesto al valor agregado 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Puerta por el que se solicita la 
devolución del impuesto al valor agregado en las compras efectuadas con dinero en 
efectivo. (Orden del Día Nº 1549) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 1549 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
             — La votación resulta afirmativa. 
             — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

40 
Modificación del sistema de admisión temporaria para granos oleaginosos 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Reutemann y de la señora 
senadora Latorre por el que se solicita la modificación del sistema de admisión temporaria 
para granos oleaginosos. (Orden del Día Nº 1550) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 1550 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
             — La votación resulta afirmativa. 
             — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

41 
Subsidio para la Universidad Popular de Resistencia 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley de la señora senadora Curletti sobre el otorgamiento de un 
subsidio para la Universidad Popular de Resistencia. Se aconseja aprobar un proyecto de 
comunicación. (Orden del Día Nº 1551) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 1551 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
             — La votación resulta afirmativa. 
             — En particular es igualmente afirmativa. 
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Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 
42 

Rotary Club de General Roca, Río Negro 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Falcó por el que se solicita un 
subsidio no reintegrable para el Rotary Club de General Roca, provincia de Río Negro.  
(Orden del Día 1552) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1552 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

43 
Restauración de la parroquia San Ignacio de Loyola, Buenos Aires 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Saadi por el que se solicita una 
partida presupuestaria para la restauración de la parroquia San Ignacio de Loyola, de la 
Ciudad de Buenos Aires. (Orden del Día 1553) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1553 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

44 
Anulación de resolución de la AFIP 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de comunicación de las señoras senadoras Curletti y Lescano por 
el que se solicita se deje sin efecto la resolución 1.745/04 de la AFIP para responsables 
inscriptos en el IVA del sector agropecuario. (Orden del Día 1554) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1554 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

45 
Condonación de la deuda de la Asociación Deportiva y Cultural Lacar 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Salvatori y de la señora 
senadora Sapag por el que se solicita la incorporación de la deuda que mantiene con la DGI 
la Asociación Deportiva y Cultural Lacar, de San Martín de los Andes. (Orden del Día 
1555) 
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— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1555 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

46 
Comisión Regional del Río Bermejo 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de comunicación de la señora senadora Castro y otros señores 
senadores por el que se solicita se incluya en el presupuesto 2006 una partida para la 
Comisión Regional del Río Bermejo (COREBE). (Orden del Día 1556) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1556 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

47 
Envío de fondos a Catamarca 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Saadi por el que se solicitan 
informes acerca del envío de fondos a Catamarca destinados a financiar cursos de 
capacitación. (Orden del Día 1557) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1557 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

48 
Ley sobre protección de datos personales 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Sistemas, 
Medios de Comunicación y Libertad de Expresión en el proyecto de comunicación de la 
señora senadora Curletti por el que se solicita el cumplimiento del artículo 16 de la ley 
25.326 (protección de datos personales). (Orden del Día 1561) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1561 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 
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49 
Línea telefónica en el monumento natural Laguna de Pozuelos, Jujuy 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Sistemas, 
Medios de Comunicación y Libertad de Expresión en el proyecto de comunicación del 
señor senador Jenefes por el que se solicita la instalación de una línea de telefonía básica en 
el monumento natural Laguna de Pozuelos, provincia de Jujuy. (Orden del Día 1562) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1562 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

50 
 Cumplimiento de la Ley de Radiodifusión 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Sistemas, 
Medios de Comunicación y Libertad de Expresión en distintos  proyectos de comunicación 
de varios señores senadores referidos al cumplimiento de la Ley de Radiodifusión. Se 
aconseja aprobar otro proyecto de comunicación. (Orden del Día 1563) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1563 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

51 
Número telefónico para localidades de la quebrada de Humahuaca, Jujuy 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Sistemas, 
Medios de Comunicación y Libertad de Expresión en el proyecto de comunicación del 
señor senador Jenefes por el que se solicita la implementación del número 0611 para las 
localidades de la zona de la quebrada de Humahuaca, provincia de Jujuy. (Orden del Día 
1572) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1572 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

52 
Adhesión a la posición del Parlatino acerca de Haití 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de resolución de la señora senadora Escudero por el que 
se adhiere a la posición del Parlatino acerca de Haití. (Orden del Día 1574) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1574 
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Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

53 
Redacción de textos escolares de historia en el ámbito del Mercosur 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de comunicación del señor senador Taffarel y otros 
señores senadores por el que se solicita la conformación de equipos de trabajo en el ámbito 
del Mercosur para la redacción de textos escolares de historia. (Orden del Día 1575) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1575 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

54 
Tragedia aérea en la Federación Rusa 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de comunicación del señor senador Saadi por el que se 
expresa pesar por la tragedia aérea ocurrida el 24 de agosto en la Federación de Rusia. Se 
aconseja su aprobación como proyecto de declaración. (Orden del Día 1576) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1576 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

55 
X Congreso Eucarístico Nacional 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de declaración del señor senador Saadi por el que se 
adhiere a la celebración del X Congreso Eucarístico Nacional. (Orden del Día 1577) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1577 

Sr. Secretario.— Se reemplaza la expresión “a realizarse” por “realizada”. 
Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 
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56 
Publicación en Internet de los requisitos para exportación de productos argentinos 

según la ley contra el bioterrorismo 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de comunicación del señor senador Salvatori y otros 
señores senadores por el que se solicita se incluya en los sitios de Internet vinculados con la 
temática exportadora información acerca de los requisitos que deben cumplir los productos 
argentinos según la ley contra el bioterrorismo. (Orden del Día 1578) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1578 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

57 
Cumplimiento de la resolución 1.540de las Naciones Unidas 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de comunicación del señor senador Salvatori y otros 
señores senadores por el que se solicitan informes acerca del cumplimiento de la resolución 
1.540 de la Naciones Unidas por parte de la Argentina. (Orden del Día 1579) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1579 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

58 
Sede del Tribunal Permanente de Revisión del Mercosur 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de declaración del señor senador Salvatori y otros señores 
senadores por el que se expresa satisfacción por la inauguración de la sede del Tribunal 
Permanente de Revisión del Mercosur. (Orden del Día 1580) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1580 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

59 
“Caminos del Mercosur 2004. Neruda, poeta, ciudadano, político y Premio Nobel de 

Literatura” 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de declaración del señor senador Daniele por el que se 
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declara de interés educativo la convocatoria “Caminos del Mercosur 2004. Neruda, poeta, 
ciudadano, político y Premio Nobel de Literatura”. (Orden del Día 1581) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1581 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

60 
Día Internacional de los Desaparecidos 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de declaración de la señora senadora Escudero por el que 
se adhiere al Día Internacional de los Desaparecidos. (Orden del Día 1582) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1582 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

61 
Resolución del OMC sobre subsidios estadounidenses al algodón 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de comunicación de las señoras senadoras Mastandrea y 
Curletti por el que se solicitan informes acerca de la evaluación del documento del órgano 
de solución de diferencias de la OMC, referido a la demanda presentada por Brasil contra 
los subsidios de EE.UU. al algodón. (Orden del Día 1583) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1583 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

62 
Día Mundial de las Naciones Unidas 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de declaración del señor senador Urquía y de la señora 
senadora Giri (I), y de la señora senadora Caparrós y del señor senador Massoni (II) por el 
que se adhieren al Día Mundial de las Naciones Unidas. Se aconseja aprobar otro proyecto 
de declaración. (Orden del Día 1584) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1584 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
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   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

63 
Simposio de Humedales Altoandinos 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en el proyecto de declaración de la señora senadora Sánchez y otros 
señores senadores por el que se declara de interés el Simposio de Humedales Altoandinos, a 
realizarse en la provincia de Salta del 14 al 18 de febrero de 2005. (Orden del Día 1585) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1585 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

64 
Programas ambientales 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en el proyecto de comunicación de la señora senadora Sapag por el 
que se solicitan informes acerca de la existencia de unidades y programas ambientales en 
diferentes ministerios. (Orden del Día 1586) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1586 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

65 
Jornada sobre Atención Primaria Ambiental y Calidad de Vida 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en el proyecto de declaración de la señora senadora Sapag por el que 
se declara de interés del Honorable Senado la Jornada sobre Atención Primaria Ambiental y 
Calidad de Vida. (Orden del Día 1587) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1587 

Sr. Secretario.— Por tratarse de un evento vencido se debe girar al Archivo.  
Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente. — En consecuencia, pasa al Archivo. 

66 
XIII Conferencia de la Alianza Cooperativa Internacional 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en distintos proyectos de declaración de varios señores senadores por los 
que se declara de interés la XIII Conferencia de la Alianza Cooperativa Internacional. Se 
aconseja aprobar otro proyecto de declaración. (Orden del Día 1590) 
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— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1590 

Sr. Secretario.— Se reemplaza la expresión “a realizarse” por “realizada”. 
Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.1 

67 
Plazo de ejecución de bajas de los programas sociales de Jujuy 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social  en el proyecto de comunicación del señor senador Jenefes (I) y de los 
señores senadores Arancio de Beller y Morales (II) por el que se solicita se disponga una 
prórroga en el plazo de ejecución de bajas de los programas sociales de Jujuy. Se aconseja 
aprobar otro proyecto de comunicación. (Orden del Día 1592) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1592 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

68 
Régimen de asignaciones familiares al departamento de Tumbaya 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social  en el proyecto de comunicación del señor senador Jenefes por el que se 
solicita se extiendan los alcances de los beneficios instituidos por la ley 24.714 al 
departamento de Tumbaya, vinculados a las asignaciones familiares. (Orden del Día 1593) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1593 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

69 
Plan Mayores 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social  en el proyecto de comunicación del señor senador Ochoa por el que se 
solicitan informes acerca del Plan Mayores. (Orden del Día 1596) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1596 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
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   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

70 
Incumplimiento del pago adicional por zona desfavorable al personal del correo 

oficial de La Pampa 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social  en el proyecto de comunicación del señor senador Marino por el que se 
solicitan informes acerca del incumplimiento del pago adicional por zona desfavorable al 
personal del correo oficial de La Pampa. (Orden del Día 1597) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1597 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

71 
VIII Jornadas de Salud Ocupacional y el IV Simposio de Higiene, Seguridad y Medio 

Ambiente 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social  en el proyecto de declaración de la señora senadora Oviedo por el que se 
declara de interés las VIII Jornadas de Salud Ocupacional y el IV Simposio de Higiene, 
Seguridad y Medio Ambiente. (Orden del Día 1598) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1598 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

72 
Expo Emprendedor 2004 Promoviendo Inclusión y Trabajo 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social  en el proyecto de declaración de la señora senadora Martínez Pass de 
Cresto por el que se declara de interés la Expo Emprendedor 2004 Promoviendo Inclusión y 
Trabajo. (Orden del Día 1599) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1599 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 
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73 
Prevención de incendios forestales 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en el proyecto de comunicación del señor senador Salvatori por el 
que se solicitan informes sobre diversas cuestiones relacionadas con la prevención de 
incendios forestales. (Orden del Día 1604) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1604 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

74 
Muestra fotográfica Detrás de la mirada 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Derechos y 
Garantías en el proyecto de declaración de la señora senadora Conti por el que se declara de 
interés parlamentario la muestra fotográfica Detrás de la mirada. (Orden del Día 1605) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1605 

Sr. Secretario.— Se suprime la expresión “próximo”. 
Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.1 

75 
Día Internacional de la Solidaridad 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Derechos y 
Garantías en el proyecto de declaración de la señora senadora Caparrós por el que se 
adhiere a los actos conmemorativos del Día Internacional de la Solidaridad, instituido el 31 
de agosto. (Orden del Día 1606) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1606 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 

76 
Día Internacional del Recuerdo de la Trata de Esclavos y su Abolición 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Derechos y 
Garantías en el proyecto de resolución de la señora senadora Escudero por el que se adhiere 
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a la conmemoración del Día Internacional del Recuerdo de la Trata de Esclavos y su 
Abolición. (Orden del Día 1607) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1607 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

77 
Aniversario de la creación del Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas de 

las Fuerzas Armadas 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional en el proyecto de declaración del señor senador Salvatori y de la señora senadora 
Perceval por el que se adhiere a la celebración del 50° aniversario de la creación del 
Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas de las Fuerzas Armadas (CITEFA). 
(Orden del Día 1609) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1609 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 
Sra. Escudero. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Escudero. 
Sra. Escudero. — Le pregunto al secretario si entre los expedientes que ha leído está el 
conjunto de proyectos dictaminados por la Comisión Bicameral de Seguimiento de las 
Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo nacional. 
Sr. Presidente. — Es el tema que sigue, señora senadora. 

Expediente P.E. NE 740/04 
78 

Promoción a grado inmediato superior 
Sr. Pichetto. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. — Ayer acordamos también incluir un acuerdo que está reservado en mesa. 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Acuerdos en el 
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para ascender al grado inmediato 
superior, con fecha 31 de  diciembre de 2003, al Capitán de Navío, Cuerpo Comando,  
Escalafón Naval de la Fuerzas Armadas, Don Gustavo Adolfo TRAMA. 

— El texto es el siguiente: 
Incorporar dictamen 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
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Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se harán las comunicaciones 
correspondientes. 

79 
Régimen para la actividad teatral 

Sr. Presidente.— A continuación corresponde considerar el conjunto de los dictámenes 
emanados de la Comisión Bicameral de Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder 
Ejecutivo nacional creadas por la ley 25.561, sin perjuicio de que en el Diario de Sesiones 
figure como corresponde. 
 Tiene la palabra la señora senadora Escudero. 
Sra. Escudero. — Solicito que se deje constancia de mi abstención ya que no me fue 
posible acceder a la documentación a pesar de haberla requerido. 
Sr. Presidente. — En consideración la abstención solicitada por la señora senadora. 
   — La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la abstención solicitada por la señora senadora 
Escudero. 
 En primer lugar, el decreto 815/03 por el que se dispone que el Instituto Nacional 
del Teatro asigne y redistribuya los fondos con afectación específica conforme las 
facultades de la Ley 24.800, sobre régimen para la actividad teatral. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 3.293/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

80 
Ayuda económica no remunerativa Programa Jefes de Hogar 

Sr. Presidente.— Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
25.561 en el decreto 1185/03 por el que se incorpora, por única vez, la suma de cincuenta 
pesos al monto de ayudas económicas no remunerativas previstas en el decreto 565/02, 
Programa Jefes de Hogar. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S.2.393/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

81 
Declaración de emergencia sanitaria nacional 

Sr. Presidente.— Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
25.561 en el decreto 1210/03 por el que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2004 la 
declaración de emergencia sanitaria nacional. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 3.292/04 
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Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

82 
Publicidad de estados contables de personas jurídicas 

Sr. Presidente.— Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
25.561 en el decreto 1294/03 por el que se prorrogan hasta el 10 de diciembre de 2004 los 
alcances de los artículos 94, inciso 5° y 206 de la Ley 19.550, de sociedades comerciales, 
sobre las personas jurídicas obligadas a la publicidad de sus estados contables. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 2.391/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

83 
Asignación no remunerativa para el sector privado 

Sr. Presidente.— Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
25.561 en el decreto1347/03 por el que se establece, con carácter permanente, a partir del 
1° de enero de 2004, una asignación no remunerativa de cincuenta pesos mensuales para 
todos los trabajadores del sector privado. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 2.394/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

84 
Monto del salario mínimo vital y móvil 

Sr. Presidente.— Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
25.561 en el decreto 1349/03 por el que se fija a partir del 1° de enero de 2004 el monto del 
salario mínimo vital y móvil. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 2.390/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 
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85 

Suspensión de despidos sin causa justificada 
Sr. Presidente.— Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
25.561 en el decreto 1351/03 por el que se prorroga hasta el 31 de marzo de 2004, 
inclusive, la suspensión de los despidos sin causa justificada.  

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 3.294/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

86 
Emergencia ocupacional nacional 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
25.561 en el decreto 1353/03 por el que se prorroga a partir de la fecha de su vencimiento y 
hasta el 31 de diciembre de 2004 la emergencia ocupacional nacional. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 3295/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

87 
Retribuciones en la administración pública 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
25.561 en el decreto 1357/03 por el que se prorroga, a partir del 1° de enero de 2003, la 
vigencia del decreto número 23/01, con los alcances del decreto número 23/02, modificado 
por el decreto 344/02 —retribuciones del presidente de la Nación y de los funcionarios y 
agentes de la administración pública nacional—, hasta el 31 de marzo de 2004. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 3.292/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

88 
Doble indemnización en caso de despido 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
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25.561 en el decreto 369/04 por el que se prorroga hasta el 30 de junio de 2004 la doble 
indemnización en casos de despido. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 3.297/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

89 
Prorroga del límite del monto de las remuneraciones en la administración pública 
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
25.561 en el decreto 389/03 por el que se prorroga hasta el 31 de mayo de 2004 el límite de 
3000 pesos para las remuneraciones que se perciban en el ámbito de la administración 
pública. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 2.389/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

90 
Reducción del monto indemnizatorio en los despidos sin causa justificada 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional creada por Ley 
25.561 en el decreto 823/03 por el que se prorroga desde el 1° de julio y hasta el 31 de 
diciembre de 2004 la suspensión de los despidos sin causa justificada, bajando en un 80 por 
ciento el monto indemnizatorio. 

— El texto es el siguiente:  
Expediente S. 3.296/04 

Sr. Presidente.—En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
   — La votación resulta afirmativa. 
   — En particular es igualmente afirmativa. 
Sr. Presidente.—Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia. 

91 
Acceso a la información pública 

Sr. Presidente.— Corresponde la consideración de los órdenes del día con proyectos de ley 
acordados que se enunciarán por Secretaría. 
 En primer término, el dictamen de las comisiones de Asuntos Constitucionales, de 
Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad de Expresión, de Asuntos Administrativos y 
Municipales y de Defensa Nacional en el proyecto de ley venido en revisión y en distintos 
proyectos de varios señores senadores, sobre ley de acceso a la información pública. (Orden 
del Día 1535) 

— El texto es el siguiente: 
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[Incorporar dictamen] 
Sr. Pichetto. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. — Señor presidente: a los efectos de establecer un criterio en el tratamiento 
del tema, le pediría a los bloques que los oradores se anoten en una lista. De nuestra 
bancada hará uso de la palabra la señora miembro informante y dos senadores más, es 
decir, tres en total. 
 Así mismo, solicito que se habiliten todas las inserciones, a efectos de poder 
avanzar rápidamente en la votación. 
Sr. Presidente. — Hasta ahora se encuentran anotados para hacer uso de la palabra los 
señores senadores Salvatori y Menem. 
 Tiene la palabra el señor senador Losada. 
Sr. Losada. — Señor presidente: me parece bueno tener una idea acerca del criterio a 
seguir en el tratamiento de la cuestión, pero entiendo que esto no se puede convertir en un 
sistema, porque el debate a veces genera que otros señores senadores que no se encuentran 
anotados tengan que hacer uso de la palabra. Y esto lo aclaro de antemano, porque peor es 
recurrir a las interrupciones, que después son cuestionadas. 
 De manera que reitero que es bueno tener un panorama sobre el desarrollo de la 
reunión y saber cuántos oradores harán uso de la palabra, pero no quiero que esto se 
convierta en un sistema.  
 Por lo tanto, haremos la lista de oradores, pero también pedimos que igualmente se 
habilite el uso de la palabra a quienes no estén anotados. 
Sr. Presidente. — De acuerdo con el Reglamento siempre está la posibilidad de pedir el 
cierre de la lista de oradores; cualquier senador lo puede pedir y se cerrará. Pero mientras 
tanto la lista está abierta. 
Sr. Losada. — Una lista de oradores, pero que sea posible que se le habilite el uso de la 
palabra a otro senador en caso de que el propio debate lo requiera. 
Sr. Pichetto. — Yo no estaba pidiendo el cierre de la lista de oradores sino simplemente 
tener una noción de lo que será el debate.  Hoy se encuentra de visita en nuestro país el 
presidente de Pakistán y algunos señores senadores deben asumir compromisos de carácter 
protocolar. Por lo tanto, sólo estaba pidiendo una lista de oradores y así tener un tiempo 
estimado de duración del debate. 
Sr. Presidente. — En consideración. 
 Tiene la palabra la señora presidenta de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
senadora Fernández de Kirchner. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: hoy vamos a ingresar en el debate de la 
sanción de la Cámara de Diputados en el proyecto de ley sobre acceso a la información. 
 Antes de entrar en el tratamiento del tema y en el análisis de la naturaleza jurídica y 
política del derecho de acceso a la información, quiero decir que se realizaron múltiples 
plenarios de las comisiones a las que por competencia les corresponde el tratamiento de 
esta cuestión, a los que se convocó a numerosas organizaciones no gubernamentales, así 
como también a funcionarios como el defensor del pueblo. 
 En síntesis, toda persona u organización que quiso venir a exponer motivos y 
opiniones sobre el tratamiento del proyecto de ley en cuestión fue escuchada y 
recepcionado su comentario en el plenario de las comisiones y no sólo con un carácter 
meramente informativo sino también participativo en la discusión y el debate. 
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 De todas estas reuniones surge claramente cuál es la naturaleza jurídica del derecho 
que estamos tratando. Y abordaré esta cuestión, porque no es menor, habida cuenta de que 
tiene decisiva influencia en lo que la iniciativa define como ámbito de aplicación, que en 
realidad es  legitimación pasiva, es decir, quiénes son los sujetos que están obligados a 
hacer respetar el derecho de acceso a la información. 
 Hubo numerosas intervenciones de algunas organizaciones vinculadas con los 
medios de comunicación, de las que entiendo que surge una deformación acerca de este 
derecho de acceso a la información, porque creen —y estoy convencida de que 
equivocadamente— que éste es un derecho que tienen los medios de comunicación o los 
periodistas para acceder a la información pública; entendida como pública, según esta 
interpretación, toda información en poder de los órganos del Estado. 
 Este derecho al acceso a la información es, en primer término, de carácter operativo. 
Ya estaba contemplado inclusive antes de la reforma del '94, donde se incluyeran los 
tratados internacionales del artículo 75, inciso 22. Ya estaba incluido en el artículo 1E de la 
Constitución cuando establece el régimen representativo, republicano y federal en lo que 
hace a la publicidad; en los derechos de los ciudadanos, contemplados en forma general y 
habilitante, en el artículo 14; y también, contrario sensu, por lo que se desprende del 
artículo 33 de la Constitución nacional. Pero ya sí a partir de la reforma del '94 queda 
definitivamente incluido, cuando entre los tratados que se incorporan en el inciso 22 del 
artículo 75 se mencionan, entre otros, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Allí se establece al acceso a la 
información como el derecho de todo ciudadano a acceder a la información de toda índole. 
Ese el término que utilizan ambos tratados internaciones: información de toda índole.  
 ¿Qué significa esto? Esta fue una gran discusión que se dio en el debate. Cuando 
nos referimos a la información pública, ¿hablamos de la naturaleza jurídica en base a qué? 
¿En base a quien emite la información, a quien está obligado a emitir la información o sea, 
a las características del emisor? ¿O nos referimos a las características de la información en 
sí, entendida ésta como toda información que ayude a la concreción de los derechos 
ciudadanos, consagrados y garantizados por nuestra Constitución nacional? Sin lugar a 
dudas, señor presidente, —no es una interpretación: esto es letra viva de los pactos 
internacionales que hemos suscripto— es evidente que el carácter de público no está dado 
por la naturaleza del emisor de la información sino por la naturaleza misma de la 
información, cuando ella es de interés general; cuando puede modificar, distorsionar o 
acrecentar el ejercicio de los derechos ciudadanos. Esta no fue una cuestión menor.  
 Se entiende también como un desmembramiento de la libertad de expresión, 
entendida la libertad de expresión en la verdadera titularidad, que es la de los ciudadanos. 
Lo digo aquí, en este recinto, porque antes también lo dije cuando fui invitada a disertar en 
ADEPA. Dije allí, en el ámbito que es propio de los medios de comunicación, —por lo 
menos los escritos— que la libertad de expresión no es un derecho de los periodistas. No 
está en cabeza de los periodistas o de los medios de comunicación. La libertad de expresión 
es un derecho de los ciudadanos, como todos los consagrados en la parte fundamental, en la 
primera parte, la que denominamos la parte dogmática de nuestra Constitución. 
 Hecha esta salvedad, que no es una cuestión menor porque influye directamente en 
la caracterización de la primera parte del proyecto de ley, hemos establecido claramente en 
el dictamen —y lo hemos hecho a través de definiciones— que la información pública es 
todo aquello que tenga interés general para la ciudadanía. Por eso este dictamen que hoy es 
sometido a la consideración del plenario, que consta de siete capítulos y veintiocho 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 39 

artículos, en su primera parte, en lo que se denomina "Disposiciones preliminares", aborda 
el tema de las definiciones en cuanto a qué es información pública; en cuanto a documento; 
en cuanto a entes privados, con o sin fines de lucro, que van a estar involucrados en la 
norma en lo que hace a la legitimación pasiva. 
 También se establece una legitimación activa más amplia que la de la sanción de la 
Cámara de Diputados. Hemos incluido, por ejemplo, a las universidades nacionales, que no 
figuraban. También hemos incluido los fondos fiduciarios del Estado, aspecto muy 
trascendente porque manejan una  importantísima cantidad de recursos públicos y a los 
entes públicos estatales. Para aquellos que son legos, es como es el caso de los colegios de 
abogados o de escribanos, que establecen la obligatoriedad de afiliación por parte de los 
profesionales e imponen sanciones disciplinarias y demás,  a todas las empresas —ya 
estaban incluidas en el dictamen de la Cámara de Diputados— que tengan por objeto la 
concesión de servicios públicos y, en general, a todas aquellas entidades privadas, con o sin 
fines de lucro, que manejen información de interés general.  Asimismo, hemos procedido a 
la definición de estos conceptos dentro de las disposiciones preliminares.  
 En cuanto a la competencia judicial para entender en esta materia, cuestión que 
también está incluida dentro de las disposiciones preliminares, hemos establecido una 
suerte de doble competencia según quién sea el obligado a suministrar la información; si es 
el Estado, serán competentes los tribunales federales en lo contencioso administrativo y, si 
se trata de entidades privadas, la competencia corresponderá a los tribunales en lo civil y 
comercial federal. 
 Con relación a los principios o disposiciones del Capítulo II, a partir del artículo 5° 
se establece lo que hemos denominado “legitimación activa”; es decir, se refiere a las 
personas que tienen derecho a acceder o a demandar el cumplimiento de este derecho. Y le 
hemos asignado una amplitud total, sin ningún tipo de restricciones. Toda persona —en 
esto vamos más allá de lo que prevé el artículo 14, que se refiere a habitantes— física o 
jurídica tiene derecho, sin ningún tipo de limitaciones en cuanto a la característica de 
persona, a poder demandar el cumplimiento de este derecho.  
 También se establece claramente el principio general de publicidad, en el sentido de 
que toda la información en manos de los organismos del Estado es de carácter público, 
salvo que exista una ley que establezca una excepción a este principio. En el caso de las 
personas  privadas, que también están comprendidas por el artículo 3°, se establece una 
limitación, dado que se presume que sólo están obligadas a brindar aquella información que 
tenga un interés general; no toda la información que tengan las personas de derecho 
privado.  
 El capítulo siguiente, señor presidente, establece la cuestión relativa al 
procedimiento. Existió una gran discusión en torno al artículo 8°, en el que se determinan 
los requisitos para que un ciudadano pueda acceder a este derecho de acceso a la 
información, y se establece así el formulario único; unicidad de procedimiento. Creemos 
que con la adopción del formulario único vamos a facilitar y organizar precisamente el 
ejercicio de este derecho. 
 Hubo algunas objeciones en cuanto a dos cuestiones: en cuanto a la necesidad 
misma de un formulario, y en cuanto a uno de los incisos según el cual la persona que 
requiere la información debe expresar los motivos por los que la solicita; es decir, si es por 
un interés académico, profesional, comercial, etcétera. 
 Sobre la primera cuestión —es decir, sobre la necesidad de un formulario— toda la 
legislación comparada —por lo menos la más importante, como la de los Estados Unidos, 
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la de  Sudáfrica— exige o, en realidad, requiere, para una mejor organización y 
cumplimiento del derecho, la existencia de un formulario. Por otra parte, y tal como lo 
discutimos en el seno de la  Comisión, hace al estricto sentido común de facilitar a través de 
ese instrumento el acceso a la información.  
 En cuanto a las motivaciones, existieron objeciones de varios señores senadores y 
senadoras respecto de esa cuestión —en este sentido, aclaro que la ley de los Estados 
Unidos contempla, por ejemplo, la expresión de motivos—, que no solamente se refiere a la 
responsabilidad de presentación de declaraciones juradas, sino que también tiene que ver 
con la cuestión de las estadísticas y, en general, con la organización que en cualquier 
Estado tiene el ejercicio de los derechos.  Además, en el caso puntual del sistema jurídico 
argentino, el requisito de la expresión de motivos para acceder a información pública no es 
un invento de la Comisión de Asuntos Constitucionales ni de este proyecto. La ley de ética 
pública prevé que cualquier ciudadano tiene el derecho —tan meneado, por cierto— de  
acceder a las declaraciones juradas de todos los  funcionarios del sector público, sean del 
Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo o del Poder Judicial, pese a que esto último nunca 
pudo cumplirse por una  acordada de la Corte, pero esta es otra cuestión que no compete a 
este poder. 
 Precisamente, en la ley de ética pública y con este formulario que estoy exhibiendo 
se establece la expresión de motivos. Voy a leer el formulario. Dice así: “Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. Oficina Anticorrupción. Datos del consultante.”. Estos datos 
son los mismos que nosotros exigimos en el formulario contemplado por el artículo 8° del 
dictamen que estamos considerando. Dice, además: “Completar en todos los casos interés 
de la consulta [un renglón] y destino de la información.”. Esto es ley nacional vigente: ley 
de ética pública. Para conocer la declaración jurada, es decir, para conocer el patrimonio de 
los funcionarios públicos, hay que expresar motivos. Esto se sancionó en este cuerpo. Fui al 
debate, porque siempre es oportuno conocer los motivos que en ellos se vertieron, y 
precisamente en el debate —que insumió en este cuerpo tres días— se señala que fue el 
bloque de la Unión Cívica Radical el que pidió que se incluyera la expresión de motivos a 
quien requiriera la declaración jurada de tal o cual funcionario público. Tengo en mi poder 
la versión taquigráfica y justamente el que aclara esto es el senador Yoma, que actuó como 
miembro informante en esa oportunidad, y ante una crítica del senador Berhongaray por el 
tema de los motivos, el senador Yoma aclara que la inclusión de motivos fue precisamente 
solicitada no ya por el bloque del justicialismo, sino por el bloque radical. 
 De lo dicho se desprende que la expresión de motivos no es un invento de este 
proyecto, sino que la ley de ética pública ya lo contempla. Es más: algunas organizaciones 
critican esto, como por ejemplo Poder Ciudadano. Si me permiten, voy a leer un 
formulario. Con fecha 2 de junio de 2001, Poder Ciudadano, con la firma de su entonces 
director ejecutivo —no sé si es el que fue removido porque percibía una jubilación de 
privilegio; no recuerdo exactamente, aunque creo que era el presidente el que cobraba una 
jubilación de privilegio, razón por la cual tuvo que renunciar después de haber 
protagonizado esta organización una feroz campaña contra las tan meneadas jubilaciones de 
privilegio—, el señor Carlos March, presenta al Senado de la Nación, al entonces secretario 
administrativo José Canata, una solicitud para conocer la declaración jurada del ex senador 
nacional Alberto Rodríguez Saá, y precisamente establece que el motivo —tal como lo 
prevé el inciso c)— consiste en completar el banco de datos de políticos argentinos, que es 
de acceso gratuito para la ciudadanía.  
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 En consecuencia, la exposición de motivos, que es óbice a todo trámite, inclusive a 
aquellos que uno hace ante entidades privadas, no es un invento de esta comisión. Está 
vigente en el derecho argentino, en la ley de ética, ejercitado y, precisamente, incluido a 
solicitud de algunos señores senadores. 
 Me tomé un tiempo para aclarar esta cuestión porque esto se discutió en el seno de 
la Comisión durante aproximadamente dos horas. Entonces, la mención no es caprichosa.  
 El tema se siguió estudiando y ya ni siquiera reparamos en la legislación comparada 
sino en algo más sensato y de sentido común; es decir, ver lo que hacíamos en otras 
circunstancias absolutamente similares porque, en este caso, no se trata de acceso a 
información general sino a información de los patrimonios de los funcionarios, y va de 
suyo que si para acceder a la información sobre el patrimonio de los funcionarios públicos 
—cualquier ciudadano podría tener interés sin necesidad, quizá, de expresar motivos— se 
creyó conveniente incluir los motivos, cuánto más cuando se trata de una información de 
carácter general. 
 Otra de las cuestiones que se plantearon durante la discusión fue la de los plazos que 
se establecieron en el artículo 9°. Es decir, el tiempo que se requiere para contestar la 
información se fijó en veinte días hábiles, que pueden ser ampliados en quince días hábiles 
más por las causas establecidas en la norma. Ante una nueva ampliación de plazos, también 
se puede considerar como una denegatoria tácita y, por ende, operar activamente ante la 
Justicia. 
 Quiero aclarar algo que se me olvidó al inicio de la exposición, que fue discutido 
pero quedó suficientemente claro en el seno del plenario de comisiones. 
 El derecho de acceso a la información es de carácter operativo.  ¿Qué significa esto? 
Que no necesita de su reglamentación para su puesta en marcha.  
 Se hizo una gran discusión en el sentido de que, si no se sancionaba la ley, ningún 
ciudadano podría acceder a ningún tipo de información por parte del Estado en cualquiera 
de sus poderes. Craso error, ya sea por ignorancia o por algún otro interés que no alcanzo a 
dilucidar con claridad. Lo concreto es que se está ante un típico derecho operativo.  
 Voy a explicar qué significa esto para que lo pueda entender un lego en la materia. 
Quiere decir que no es necesaria una ley que reglamente su ejercicio; basta con que 
cualquier ciudadano se presente ante el juzgado con competencia y demande al magistrado 
la operatividad del derecho; o sea, la puesta en marcha del acceso a la información que 
desea obtener. Y si antes de la reforma de 1994 ello podía ser un poco más difuso, luego 
quedó definitivamente consagrado porque los tratados incluidos en la Constitución 
Nacional así lo contemplan en forma clara, expresa y, en muchos casos, hasta 
reglamentada. 
 Esto implica, y lo digo para que lo entiendan bien, que cualquier ciudadano no tiene 
necesidad de esperar la reglamentación de la promulgación de la ley. Cualquier ciudadano 
argentino tiene derecho a presentarse ante un juez y demandar que un organismo del 
Estado, el que entienda conveniente, le suministre la información que podría tener en su 
seno. 
 Digo esto para evitar las discusiones sobre los plazos de veinte, quince o diez días. 
Son asuntos totalmente operativos y reglamentaristas y en modo alguno impiden el 
ejercicio del derecho. 
 Se ha hecho una modificación a la sanción de la Cámara de Diputados que 
establecía un amparo especial a través de una redacción que era muy confusa.  
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 En ese sentido, se fijó una acción sumarísima judicial y la forma de amparo fue 
reproducida pero no ya bajo la forma de uno especial  para el acceso a la información.  
 Por ende,  se ha buscado que, ante la negativa mal fundada de cualquier organismo 
público o entidad privada, el derecho del acceso a la información no se torne en algo 
ilusorio.  
 En cuanto a la denegatoria, debo decir que se la acepta en dos casos.  Uno, es obvio, 
si la información no existe y, la otra, que se encuadre dentro de algunos de los casos del 
artículo 14, en el que se fijan las excepciones que se determinan por vía legislativa. Las 
otras excepciones son los datos personales que ya están protegidos por la ley 25.326 y 
aquellos casos en donde el acceso o reproducción de la información solicitada pueda 
tornarse peligroso para la propia documentación. Vamos a dar un ejemplo de este último 
caso: supongamos el caso de alguien que quisiera acceder a algún ejemplar de la 
Constitución de 1853; tal vez, las características de esa documentación, el paso del tiempo 
o su fragilidad puede poner en peligro esa documentación.  
 A la vez, el inciso d), cuando sea necesario establecer reserva de confidencialidad, 
generó otra gran discusión en cuanto a los términos de esa reserva de confidencialidad. La 
Cámara de Diputados estableció un plazo de diez años, pero en realidad podían ser 
renovados en tres etapas sucesivas, con lo cual se llegaba a treinta años. Nosotros hemos 
fijado treinta años como tiene, por ejemplo, Francia —nación republicana si las hay—, pero 
igualmente se determina la obligación de revisar periódicamente, antes del cumplimiento de 
los treinta años, la declaración de confidencialidad o de reserva para determinar si 
realmente subsisten razones para ello.  
 De cualquier modo, en torno a esta meneada cuestión de la reserva de 
confidencialidad por diez, veinte o treinta años, estamos exactamente en la misma situación 
que con el resto de la ley. Por más que la ley establezca que son treinta años, si se plantea 
su inconstitucionalidad o si no hubiere ley y alguien había decretado una reserva, puede 
presentarse una persona ante la justicia y reclamar el levantamiento de esa reserva, porque 
—como corresponde en toda organización republicana, y la Argentina lo es— todos los 
actos son absolutamente revisables desde cualquier otro organismo, sin necesidad de 
ninguna ley —me refiero a los actos de los poderes Legislativo y Ejecutivo—, ante el Poder 
Judicial como última instancia.  
 Luego, en el capítulo IV se estableció la responsabilidad para todos aquellos 
funcionarios que de una manera u otra obstruyan o impidan el ejercicio de este derecho de 
acceso a la información. O sea, más allá del régimen disciplinario que alcanza a los 
funcionarios públicos, está la sanción penal que prevé el incumplimiento de sus deberes, 
mientras que en el caso de los entes privados, si no suministraran la información a la que 
están obligados por el artículo 13 de esta iniciativa, serán pasibles de una multa, que se crea 
a través de esta norma, y de una sanción penal que va de un mes a dos años de prisión. Es 
decir, la pena se equipara a la que recibiría un funcionario público porque, en realidad, acá 
el conflicto no es entre lo público y lo privado o entre el Estado y el sector privado, sino 
entre los derechos del ciudadano contra la negación de los derechos del ciudadano. 
Precisamente, los derechos de los ciudadanos no solamente pueden ser afectados desde el 
sector público; más aún, si uno observa el desarrollo de la política en nuestro país y en el 
mundo durante la etapa de la globalización, observará que la mayor cantidad de las veces, 
por lo menos, los intereses privados tienen una importantísima injerencia en los derechos de 
los ciudadanos y en los actos del sector público y, muchas veces, terminan perjudicando a 
los ciudadanos.  
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 Si me permiten, voy a hacer una digresión: muchas veces, el costo de estas medidas 
las termina pagando el sector público o político, a pesar de que ellas son en beneficio del 
sector privado. Podría dar innumerables ejemplos de aquí y de otras partes del mundo 
acerca de esta cuestión. 
 Finalmente, hay un capítulo de disposiciones especiales y transitorias: hemos 
establecido la caducidad automática, a los tres años de entrada en vigencia de esta ley, de 
toda información declarada reservada o confidencial que tenga más de diez años. En ese 
sentido, queremos una puesta al día de todo lo que ha sido decretado reservado por parte 
del Estado, de modo tal que se exija un ejercicio especial sobre aquellos sectores que 
quieren seguir conservando confidencialidad o reserva, debiéndose dictar un acto 
administrativo que establezca la reserva o la confidencialidad. 
 En las disposiciones finales se invita a las provincias a adherir a este régimen, se 
establece el carácter supletorio de la presente ley y  se dispone su entrada en vigencia a 
partir de la fecha en que lo establezca la reglamentación. 
 Señor presidente: he querido ser breve en la primera parte del tratamiento de esta 
cuestión, pero como miembro informante quiero reiterar un concepto que tiene que quedar 
absolutamente claro, o sea, que el proyecto de ley sobre acceso a la información reglamenta 
el ejercicio, pero no está habilitando. Es decir, no significa que hasta que no se sancione 
este proyecto, no se puede acceder a la información. De hecho, el Poder Ejecutivo a través 
de un decreto dictado el año pasado —sin ninguna ley que lo obligara— estableció que 
tiene derecho al acceso a la información toda persona que así lo requiera en cualquiera de 
los organismos que dependan, obviamente, del Poder Ejecutivo nacional. 
 En consecuencia, quiero desterrar esa suerte de mito que se ha creado en torno de 
esta norma en el sentido de que, si no la tratamos, estaremos cercenando un derecho 
fundamental de los ciudadanos. No es así; es más, en la comisión siempre hemos discutido 
en forma muy abierta y hemos otorgado la participación necesaria a todas aquellas 
organizaciones no gubernamentales y representantes de medios de comunicación que han 
querido participar, opinar o presentar trabajos alternativos o proyectos. 
 En la discusión en particular voy a proponer tres modificaciones. La primera es de 
redacción —una coma— y las otras dos son propuestas acercadas por la señora senadora 
Escudero con posterioridad a la firma del dictamen y al tratamiento del tema en la 
comisión. En realidad, dicha señora senadora presentó varias propuestas, pero estas dos son 
absolutamente viables y creo que facilitan la comprensión de la ley. Además, no son 
cuestiones de fondo que modifiquen el sentido de la norma, razón por la cual en el 
tratamiento en particular las vamos a explicitar y propondremos su incorporación. 
 Finalmente, como miembro informante y sin ánimo de polemizar quiero señalar que 
durante muchísimos años se intentó, siempre desde un rol opositor, reglamentar este 
derecho, motivo por el cual creo que es importante este paso y que se lleve a cabo por 
iniciativa del sector oficialista en el Senado, habida cuenta, además, de que el propio Poder 
Ejecutivo durante el año pasado ya había reglamentado este derecho para su mejor 
ejercicio. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Morales. 
Sr. Morales. — Señor presidente... 
Sr. Presidente. — Señor senador Morales: el señor senador Losada solicita una 
interrupción, ¿se la concede? 
Sr. Morales. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Losada. 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 44 

Sr. Losada. — Señor presidente: dado que estamos debatiendo el acceso a la información 
pública, sería bueno el acceso a la observación pública. 
 Me refiero a que existen ciudadanos que quieren observar este debate y si se los ha 
invitado a opinar, me parece que es justo que se los autorice a observar esta sesión. 
 En consecuencia, solicito que se habiliten las gradas para que esos ciudadanos 
tengan derecho a acceder a este recinto. 
Sr. Presidente. — ¿A qué tema se está refiriendo, señor senador? 
Sr. Losada. — Al que estamos considerando actualmente. Posteriormente, también vamos 
a hablar de los otros aspectos. Pero para el desafío de la apertura del Congreso a la 
sociedad, no hay mejor ejemplo que el que podamos brindar hoy. 
Sr. Presidente. — La Presidencia ya los había invitado a participar e integrarse. 
 Tiene la palabra el señor senador Morales.  
Sr. Morales. — Señor presidente: en primer lugar, quisiera hacer una breve referencia a los 
tiempos parlamentarios que tenemos con respecto a este proyecto. Esta es una de las 
cuestiones que ha motivado en nosotros la posición que posteriormente voy a fundamentar. 
 En su oportunidad, cuando se trató el CD 143/02, vinculado con la transferencia de 
un predio en Tres de Febrero, yo planteé la cuestión  de la discusión sobre la interpretación 
del Reglamento en cuanto a la caducidad de los proyectos. 
 Produjimos una sanción como cámara revisora el 25 de agosto. Fue remitida a la 
Cámara de Diputados que, lisa y llanamente, la archivó porque la interpretación que 
hicieron es que ese proyecto ya había caducado. Este es un tema que se está acordando, 
ahora, y creo que también fue girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales, para su 
debate. Me refiero a los tiempos de este proyecto. 
 La iniciativa fue presentada el 18 de marzo de 2002 en la Cámara de Diputados y 
aprobada el 8 de mayo de 2003. Nosotros nos tomamos tiempo hasta hoy, 1E de diciembre 
de 2004, para actuar como cámara revisora. Es decir que —hablando de períodos 
parlamentarios—, por el artículo 1E de la ley 13.640, justamente habría una prórroga de un 
período parlamentario. O sea que, de producirse hoy la sanción, volvería a Diputados, 
Cámara que tiene tiempo hasta el 28 de febrero o hasta el 1E de marzo del año que viene 
para producir el tratamiento de este proyecto de ley. 
 Esto quiere decir que estamos al borde de la caducidad de esta iniciativa, razón por 
la cual nos parece conveniente decir que, aparte de lo planteado acá por parte de la 
miembro informante por la mayoría, en el debate del plenario de comisiones prácticamente 
todas las instituciones —casi todas— han expresado la necesidad de introducir algunas 
modificaciones que, de hecho, se plasmaron en el dictamen en mayoría, pero han rescatado 
la sanción de la Cámara de Diputados como  un paso fundamental hacia la consolidación de 
un derecho como el que estamos reglando, un derecho fundamental, un derecho humano 
fundamental. 

— Ocupa la Presidencia el presidente provisional del H. Senado, 
senador Marcelo Guinle. 

Sr. Morales. — Por eso, oportunamente, hace dos meses, hicimos algunas sugerencias para 
que, a partir de la estructura de la sanción de Diputados, se pudieran incorporar algunas 
cuestiones para mejorar y avanzar en cuanto a la concreción de este derecho, que no es 
operativo. 
 Señor presidente: con el detalle y la revisión que vamos a hacer, durante el 
tratamiento de cada uno de los temas que observamos del dictamen de comisión, justamente 
lo que hacemos es dar operatividad y dejar firme un derecho que es la puerta de acceso a 
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otros derecho. Así se ha planteado en el Pacto de San José de Costa Rica, en el artículo 13, 
que habla de las libertades de pensamiento y de expresión. Dice que toda persona tiene 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, y este derecho comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito, etcétera. Es decir que este es un derecho humano 
fundamental, que ha sido previsto en el Pacto de San José de Costa Rica y lógicamente 
también en nuestra Constitución —como acá se ha dicho—, en sus artículos 14, 33, 38, 42 
y otros artículos concordantes. 
 Además, es la base, el sustento, de otro derecho que es fundamental —compartimos 
el concepto— ya que este proyecto de ley que estamos tratando, señor presidente, no es un 
derecho para los trabajadores o los comunicadores sociales, ni para los medios de difusión; 
es un derecho para la gente, un derecho ciudadano que constituye la puerta de acceso a 
otros derechos. Es decir, para que los ciudadanos sepan si el Estado cumple con los 
derechos sociales —a la salud y a la educación— y con la preservación de los derechos de 
usuarios y consumidores, entre otros. Además, la publicidad de los actos de gobierno es la 
contracara de las obligaciones del Estado, y garantiza la transparencia de la gestión. 
 No estamos hablando de cualquier derecho. Es por eso que decimos que lo 
propuesto en el dictamen no es operativo, ya que se modifica totalmente la estructura de la 
sanción de LA Cámara de Diputados. Esto es peligroso, porque así como nosotros nos 
tomamos poco más de un año, para la Cámara baja también significará un debate 
importante. No creamos que somos los "maestros ciruela". La Cámara de Diputados generó 
un debate que contó también con la participación fundamental de diversos actores, tal como 
hizo el Senado. 
 O sea que no es que la Cámara de Diputados se apurará para aprobar lo que le 
enviemos antes del 31 de diciembre. En consecuencia, el riesgo es que el 28 de febrero del 
próximo año el proyecto pase directamente al Archivo. 
 La Unión Cívica Radical votará negativamente el dictamen de la mayoría porque 
consideramos que en función del estado del trámite parlamentario, lo que debemos hacer 
para consagrar este derecho fundamental es aprobar la sanción de la Cámara de Diputados. 
Esto, sin perjuicio de que hay ciertas cuestiones que incorpora el dictamen que pensamos 
que son importantes, y de que nosotros también pretendíamos efectuar algunas 
modificaciones. 
 Una de ellas era la inclusión de las asociaciones sindicales dentro de los sujetos 
pasivos de la información,  y  otra, la cuestión de la gratuidad, que después 
desarrollaremos. 
 En verdad, el dictamen no avanza en nada. No modifica en nada el problema que 
vemos en la sanción de Diputados respecto de la gratuidad para garantizar el acceso a la 
información.  Puntualmente, consideramos que se podrían haber hecho modificaciones en 
cuanto a la gratuidad y a las asociaciones sindicales. 
 Otro tema que sí es abordado por el dictamen —respecto del cual pensábamos que 
había que incluir pero sin modificar la estructura sancionada por Diputados— es la medida 
cautelar. Se previó una medida judicial como la acción de amparo, pero nosotros 
planteábamos algún canal más idóneo y expedito en sede judicial. 
 Pero reitero: estamos frente al riesgo —como cámara revisora— de modificar un 
proyecto de ley que después en Diputados podrá ser archivado. 
 En verdad, todos los invitados que fueron a la comisión dijeron que la sanción de la 
Cámara de Diputados estaba bien con las observaciones que acabo de comentar, y que no 
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entendían por qué el dictamen avanzaba en modificaciones de fondo —ya que realmente se 
modifica toda la estructura de la ley— para decir lo mismo. 
 En algunos casos fue para mejorar la redacción y, en otros, para empeorarla. Pero en 
el ochenta por ciento del dictamen se dice lo mismo, es decir que es muy poco lo que se 
agrega. Lo único que se hace es modificar la estructura de la iniciativa. 
 Por ejemplo, lo que se plantea en el artículo 1E está previsto en el artículo 3E y en el 
último párrafo del artículo 1E del proyecto de la Cámara de Diputados.  
 Lo que se expresa en el artículo 2E, por una cuestión de orden, desde nuestro punto 
de vista, para seguir una lógica, tendría que haber sido el artículo 1E. El artículo 2E del 
dictamen es el que plantea el objeto de la ley, pero al margen de esto, ¿por qué se hacen 
modificaciones estructurales cuando podríamos haber seguido la columna vertebral de la 
sanción de la Cámara de Diputados?  
 El artículo 3E del dictamen de comisión se hace referencia a la "legitimación 
pasiva". Dice lo mismo, salvo la inclusión del tema de las universidades, los institutos y 
colegios universitarios, que plantea el artículo 1E. El artículo 1E de la Cámara de Diputados 
plantea la legitimación activa y la legitimación pasiva, pero es muy puntual en cuanto a 
quiénes son los que tienen legitimación pasiva en función de las obligaciones que establece 
esta ley. Es decir que no hay ningún tipo de modificación de fondo; sólo hay 
modificaciones de redacción que lo único que van a hacer es entorpecer el trámite 
parlamentario, con el riesgo de que esto vaya al archivo y nos quedemos sin una ley que es 
fundamental. 
 No compartimos el criterio de que ya hay operatividad con un derecho de derechos 
como es el de acceso a la información. No hay operatividad. 
 Con relación al tema de la competencia que están planteado en el artículo 4E, que 
también tiene su correlato en el artículo 15, nosotros creemos que el dictamen retrocede un 
poco más porque aparte del tema de que es más preciso con relación a cuál es la 
competencia de los juzgados federales para un caso y los civiles y comerciales para otro, se 
excluye la participación del defensor del pueblo, que claramente es traído por el dictamen 
de comisión como un actor fundamental, aparte del derecho general para todos los 
ciudadanos, que también van a tener legitimación activa para actuar.   
 A su vez, en los artículos 16 y 17 de la sanción de la Cámara Diputados estaba 
planteada la necesaria participación del defensor del pueblo. 
 Con relación al tema de la legitimación activa es cierto que ya está en el artículo 5E, 
pero dice lo mismo que lo que establece el artículo 1E;  no agrega nada, está legitimada, 
toda persona tiene derecho a solicitar, acceder y recibir información de cualquier órgano 
perteneciente al sector público nacional del Poder Legislativo, de la Nación, de la Auditoría 
General, etcétera. 
 Como dije, la sanción de la Cámara de Diputados trae el esquema de la legitimación 
activa y pasiva. Es decir que no agrega nada.  
 Por ejemplo, el artículo 6Edice que toda información producida u obtenida por los 
órganos y entes públicos mencionados en el artículo 3E se presume pública. Dice lo mismo 
que el artículo 2E de la Cámara de Diputados. En este punto quiero detenerme porque nos 
parece que hay un gran retroceso sobre algunos de los requisitos básicos que dan sustento a 
este derecho para la libertad de acceso, que es el principio de publicidad y de libre acceso a 
la información que, justamente, está planteado en la sanción de Diputados y que está bien 
que esté planteado como un principio, no como lo establece el artículo 6E del dictamen, que 
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después dice lo mismo. El dictamen, en un 80 ó 90 por ciento, no agrega nada. Por un lado, 
mejora algunas redacciones, pero por el otro las deteriora. Pero reitero: habilita el camino 
para la caducidad del proyecto, lo cual nos parece altamente peligroso. Es decir, no 
confirma el principio de publicidad, que la Cámara de Diputados sí establece como 
principio. 
 En el artículo 26 hay un agregado —sobre el cual seguramente se van a explayar 
otros senadores—  que para algunos casos da  un carácter supletorio a la ley, cuando eso es 
lo que deteriora el derecho en sí mismo; un derecho es un derecho como criterio general y, 
justamente, una de las cuestiones en la que más retrocede este dictamen es en la cuestión de 
las excepciones. 
 Por eso nosotros discutimos y sostenemos que el derecho no es operativo hasta tanto 
no se reglamente la ley. Ahí está el punto, es decir, que el principio es la publicidad y el 
secreto, la excepción; que el acceso es la regla y la restricción, la excepción. Es decir que 
esas son cuestiones que deben ser regladas en este proyecto de ley, para que nosotros 
podamos garantizar en verdad un derecho de derechos, como es el que estamos planteando. 
 Entonces, el artículo 26 y lo que acabo de decir que plantea el artículo 6° del 
dictamen, son cuestiones que realmente hacen retroceder este derecho que nosotros  
queremos garantizar a los ciudadanos. Estas son observaciones que a nosotros nos parecen 
centrales.  
 Pero hay otra cuestión en la que también entendemos que retrocede el dictamen, que 
es la vinculada a la informalidad como principio. En efecto, el artículo 4° de la sanción de 
la Cámara de Diputados habla del principio de informalidad, que es el principio que tiene 
que regir el derecho. En este sentido, se refiere a los plazos y dice que la solicitud de 
información deberá regirse por el principio de informalidad; que el órgano requerido está 
obligado a permitir el acceso a la información en el momento que le sea solicitado o 
proveerla en un plazo no mayor de quince días. Es decir que el concepto es dar la 
información en el momento en que se solicita o, frente a problemas en que ésta no esté al 
alcance de la mano y haya que efectuar algún tipo de preparación, dentro de un 
determinado plazo. 
 Entonces, confrontado este artículo 4° de la sanción de la Cámara de Diputados, que 
justamente confirma o reglamenta este principio de la informalidad, con los artículos 7° —
en algunos de sus párrafos— , 8° y 9° del dictamen, en realidad este último implica un 
retroceso. 
 ¿Por qué digo esto? Porque justamente establece un esquema operativo y 
reglamentario, que en algunos casos es innecesario y, en otros, es peligroso, por ejemplo 
cuando se plantea el tema del motivo de la solicitud. 
 Quiero aclarar que en esto disiento en lo expresado por la señora miembro 
informante. Yo no sé si quien planteó esto fue el bloque radical o el peronista o quien fuere. 
Pareciera que el sentido depende de dónde venga el planteo. El tema es que las cosas tienen 
sentido o no. 
 Entonces, la necesidad de expresar el motivo cuando se solicita una declaración 
jurada  es la particularidad; y podremos estar de acuerdo o no. Pero acá estamos hablando 
de la información pública, de una cuestión general, de una información general para un 
derecho de los ciudadanos, que es restrictivo en la medida en que nosotros le pedimos a la 
gente que en primer lugar firme una declaración jurada y, en segundo lugar, que exprese los 
motivos. 
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 El ciudadano puede pedir la información porque se le da la gana, porque es un 
derecho; de lo contrario, no es un derecho. Por eso, si al ciudadano se le da la gana pedir 
una información, la debe poder conseguir. El ciudadano tal vez quiere saber cómo se gasta 
en el área salud o educación, para saber si se cumple con el derecho de acceso a la salud o 
de igualdad en la educación; el ciudadano tal vez quiera pedir información a una empresa 
prestadora de servicios públicos, para ver si están tutelados o garantizados sus derechos 
como usuario y consumidor; y no tiene por qué expresar motivos, porque ejerce un derecho. 
 Entonces, la cuestión del motivo, reglada en el artículo 8° del dictamen, es 
claramente un retroceso. 
 No obstante, este dictamen avanza en dos o tres cuestiones, como en lo normado en 
el artículo 20, que establece claramente la penalidad. Creemos que este es una avance, pero 
esto podríamos haberlo planteado en dos o tres temas puntuales, donde había debilidades en 
la sanción de la Cámara de Diputados y donde estaba el aporte del Senado. 
 Entonces, la cuestión de la expresión de motivos en la solicitud es una restricción de 
derechos, sumado a todo lo que dice el artículo 8° del dictamen. 
 El artículo 8E establece que "el requirente identifique la dependencia dentro del ente 
u órgano a quien le requiere la información"; que "el requirente complete su datos 
personales, indicando: nombre, apellido, ..." etcétera. Casi le pedimos análisis de sangre. 
También dice que "El requirente identifique la información pública solicitada de acuerdo a 
lo informado..."; que "el requirente indique el motivo de su solicitud"; que "el requirente 
firme el formulario", etcétera. Relacionado con un tema central, que tiene que ver con el 
derecho, en medio del artículo 8E se plantea la cuestión del principio de la gratuidad. Este 
—reitero—es un tema central porque si el acceso a la información no es gratuito, señor 
presidente, también estamos ante otra restricción que impide la consagración o garantía de 
un derecho.  
 De hecho, este dictamen no mejora la sanción de la Cámara de Diputados, que sí 
tenía alguna cuestión que nosotros dijimos que había que modificar, pero muy 
puntualmente, sin salirnos de la estructura de la sanción venida en revisión, por el riesgo de 
que los ciudadanos argentinos se queden sin la ley de acceso a la información: me refiero al 
tema de la búsqueda y la reproducción.  
 El artículo 13 de la sanción de la Cámara de Diputados establece, en cuanto a los 
reintegros de gastos: "Autorízase a los titulares de los órganos alcanzados por la presente 
ley a establecer un régimen de reintegro de los gastos ocasionados por la búsqueda y 
reproducción de la información requerida, así como a establecer reducciones o 
excepciones...",  dependiendo del caso, o sea, en función de la situación de quien requiere. 
Lo que nosotros sugeríamos desde el bloque radical, señor presidente, era eliminar 
"búsqueda" y sólo establecer el reintegro de gastos por la reproducción.  
 De hecho, desde el punto de vista del orden legislativo de la norma, nos parece que 
el inciso g) del artículo 8E está mal. Por tratarse de un principio central, como es el de la 
gratuidad, consideramos que debería haber estado en un artículo separado y redactado con 
claridad. En realidad, no digo que no tenga claridad. La verdad es que abunda en claridad, 
porque el inciso g) dice: "La autoridad requerida notifique el costo de lo solicitado, el que 
estará a cargo del requirente, o si su pedido se encuentra exceptuado del pago del arancel. A 
tal fin, la reglamentación debe: determinar costos diferenciados teniendo en cuenta el 
tiempo de búsqueda, de análisis y/o el valor de la reproducción  de la información 
solicitada, como así también los motivos expuestos." Es decir que, dependiendo del motivo, 
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tendrá "tal" o "cual" costo. Entonces, el motivo pasa a ser también una cuestión que pueda 
determinar el esquema tarifario o no.  
 Continúa: "Sólo se exceptuará del pago del arancel cuando se trate de una consulta 
de documentos que no requiera busca y/o análisis previo o ante la carencia debida y 
fehacientemente acreditada de recursos del requirente. En todos los casos, el arancel fijado 
se abona en el momento en que el requirente accede a la información ...". Es decir que el 
dictamen no agrega nada en la cuestión del tema de la gratuidad como principio para 
garantizar este derecho. Por el contrario, lo hace más reglamentario. Casi nos ponemos a 
escribir el formulario en una ley cuando, en verdad, eso es lo que tiene que reglamentar el 
Poder Ejecutivo. 
 El Poder Ejecutivo no tiene que reglamentar cuándo comienza a tener vigencia la 
ley, como dice uno de los últimos artículos. Este es un tema central. Dice: "Esta ley entra 
en vigor a partir de la fecha que establezca la reglamentación." No sé si esto se hace 
siempre en todas las leyes, pero la verdad es que quienes definimos la vigencia de una ley 
somos nosotros, en el Congreso. Podrán ser 180 días a partir de la promulgación, pero la 
verdad es que esto quiere decir que nosotros sancionamos, establecemos un marco de 
derecho y el Poder Ejecutivo va a decir cuándo entra en vigencia. Esto sucederá cuando al 
Poder Ejecutivo se le ocurra hacer la reglamentación. Puede no hacerlo y, en consecuencia, 
esta ley no entraría en vigencia.  Entonces, ¿cuál es la función del Congreso? Esto me 
parece de práctica legislativa, señor presidente, en un tema tan importante, sin perjuicio —
esto quiero dejarlo en claro— de la actitud del Poder Ejecutivo, que ha dictado un decreto. 
Como acá se ha dicho, no ocurrió en otras oportunidades; ahora sí. Dictó un decreto que, 
justamente, reglamenta el acceso a la información; acceso que hoy está vigente por un 
decreto. Pero no se trata de eso: no vamos a medir quién es más bueno, quién es más lindo 
y quién más feo. Lo que nosotros estamos haciendo es legislar para los tiempos y tratando 
de sancionar una ley que establezca un derecho que no dependa del rey, porque después va 
a venir otro rey que modifique el decreto y entonces el derecho no será lo que era.  
 Quienes debemos debatir y definir los derechos mediante la ley somos los miembros 
del Congreso de la Nación, con la debida participación del Poder Ejecutivo. Entonces estas 
son algunas de las cuestiones en las que nosotros creemos, como la gratuidad, el principio 
de acceso y el principio de informalidad. En ese sentido, entendemos que el dictamen es un 
retroceso en la consolidación de un derecho fundamental como el que nos ocupa. 
 Luego, el artículo 10° expresa lo mismo que el tercer párrafo del artículo 5°, con lo 
cual no agrega nada y no sé para qué se lo modifica porque podríamos haber tomado el 
texto y el ordenamiento tal como fuera remitido por la Cámara de Diputados; estamos 
complicando la tarea porque en la otra Cámara se va a generar un debate que va a hacer 
caducar el trámite, y nos vamos a quedar solamente con el decreto. Los ciudadanos 
quedarán entonces expuestos a que venga el “rey” y sancione el decreto cuando se le 
ocurra.  
 Existen también algunas otras observaciones, señor presidente, que quisiera exponer 
antes de entrar al tema de las excepciones, que considero central.  
 En ese sentido, quiero plantear una cuestión en la cual considero que el dictamen 
constituye un avance. Por eso decimos que se debería haber agregado un párrafo en 
relación a la habilitación de la acción de amparo. El dictamen expresa que el silencio o la 
falta de motivación de la respuesta se presumirá como negativa, y dejará habilitada la vía 
judicial directa de carácter sumarísimo ante tribunales competentes, siempre que no exista 
un remedio judicial o administrativo más idóneo. Consideramos que la redacción es 
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correcta pero, en todo caso, debió haber sido planteada oportunamente dado que hoy, 1° de 
diciembre, es un poco tarde. Y en esto no queremos asignar responsabilidades porque, en 
verdad, nos hemos tomado nuestro tiempo; se trata de una cuestión del Senado en su 
conjunto. Pero entiendo que esta Cámara debe tomar las decisiones que tiene que tomar, 
también con oportunidad. No le vamos a dar tres meses a la Cámara de Diputados porque el 
proyecto terminará en el archivo.  
 En este punto sí nos parece que el dictamen produce un avance porque habilita una 
vía judicial expedita para que se pueda garantizar a los ciudadanos el ejercicio de este 
derecho.  
 El artículo 12 tampoco agrega mucho y es igual a la primera parte del artículo 5° del 
dictamen de la sanción de la Cámara de Diputados.  
 Por su parte, el artículo 13 sí es nuevo pero tampoco agrega nada importante, y 
quiero detenerme ahora un poco en las excepciones, señor presidente. 
 Con relación a esta cuestión, nosotros hemos observado las cuestiones relativas a la 
publicidad, la informalidad y la gratuidad, que son los ejes centrales de nuestras 
observaciones al dictamen, de la forma en que está planteado, y que constituyen asimismo 
retrocesos respecto de la sanción de la Cámara de Diputados.  
 El artículo 14 dice, en general, lo mismo que el artículo 7° y, en ese sentido, 
nosotros proponíamos que los funcionarios de menor rango no tengan la posibilidad de 
emitir una resolución —esto parece una nimiedad— y que solamente por ley, decreto o 
acordada —que sí agrega el dictamen— pueda ser planteada la cuestión de las excepciones. 
Las excepciones deben ser expresadas de forma categórica y taxativa, señor presidente, y 
no con conceptos amplios y vagos, tal como se lo plantea aquí. 
 En el inciso d), que es el inciso grueso del artículo 14, se establece que los órganos 
y entes establecidos en el artículo 3 sólo se exceptuarán de proveer la información 
requerida cuando sea necesario establecer la reserva o la confidencialidad de determinada 
información por razones de seguridad, defensa, inteligencia, contrainteligencia, política 
exterior, política económico financiera, comercial, tributaria, industrial, científica o técnica. 
Es decir, es tan amplio que, en verdad, cualquier funcionario de quinta categoría que tenga 
“a tiro de resolución” esta ley, podrá establecer una excepción y, así restringir un derecho.  
 Por lo tanto, la forma de redacción y la síntesis que se ha buscado en el artículo 14 
resulta restrictiva de derechos porque, reitero, las excepciones deben ser puntuales y 
expresas. No es en algunos casos tan feliz la redacción de la sanción de la Cámara de 
Diputados, pero es mucho mejor y más avanzada,    porque dice puntualmente dónde están 
planteadas las excepciones: “a) cuando se trate de información expresamente clasificada 
como reservada mediante un decreto del presidente de la Nación ...; b) cuando una ley del 
Congreso ...; c) cuando se trate de información que pudiera poner en peligro el correcto 
funcionamiento del sistema financiero o bancario [es decir, en qué caso; no se puede decir : 
“por un problema financiero”, sino que hay que acreditar la situación que ponga en riesgo 
el sistema financiero]; d) cuando se tratare de secretos industriales, comerciales, 
financieros, científicos o técnicos que pertenezcan a un órgano de la administración pública 
que tengan un valor sustancial o sea razonable esperar que lo tuviere y cuya revelación 
perjudique la competitividad, o lesione los intereses de la Nación Argentina, o su capacidad 
de conducción de la economía o resulte en un beneficio indebido para el recipiendario de la 
información.”. Como vemos esta es una excepción puntual, concreta, taxativa para 
determinados casos, frente a tal situación, y no una vaguedad tal o un principio tan laxo que 
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lo que va a hacer es habilitar al funcionario de quinta para dictar una resolución para 
impedir el acceso a un derecho de la gente.  
 En el inciso e) también trata mal el tema de afectar al derecho de la intimidad y el 
honor de las personas. Es justamente en el inciso d) donde se plantea que a través de su 
publicidad pueda ocasionarse un peligro a la vida o seguridad de las personas. Eso debería 
ir sólo como está en la sanción de Diputados. A su vez, la cuestión de afectar el derecho a 
la intimidad o el honor es algo que tendría que ir como está tratado en la sanción de la 
Cámara de Diputados, juntamente con la ley 25.326, de datos personales.  Entonces, 
además de una cuestión que abre la puerta a la restricción de un derecho, hay un problema 
de mal tratamiento de un tema central. 
 No quiero leer todos los incisos del artículo 7° de la sanción de la Cámara de 
Diputados, que son realmente claros, taxativos y contundentes, porque las excepciones 
tienen que ser contundentes. ¿Por qué? Porque justamente la publicidad es la regla y el 
secreto es la excepción. No nos tenemos que apartar de estos principios de publicidad, de 
informalidad, de gratuidad, porque de lo contrario generamos restricciones a un derecho 
que, como decimos, es un derecho de derechos, porque es la puerta de acceso a otros 
derechos.  
 Aquí se habló del tema de los años y en verdad, la sanción de la Cámara de 
Diputados trata mejor este tópico, porque habla de diez años. Hay que estudiar las 
condiciones para ver si se habilitan diez años más para mantener la clasificación, y nunca se 
pueden superar los treinta años. El dictamen establece directamente treinta años y dice que 
después el órgano tendrá que revisar, cuando en realidad tendría que ser al revés. Hay que 
establecer diez años, lo cual ya constituye un plazo exagerado, y para habilitar diez años 
más hay que señalar razones fundadas, lo cual es muy distinto a lo que dice el dictamen. Es 
decir que en este punto de la clasificación también el dictamen nos hace retroceder en 
cuanto a garantizar este derecho.  
 Se elimina la cuestión del artículo 11 de la sanción de Diputados, que habla del 
control judicial, lo cual nos parece un error. Nos parece bien el artículo que introdujo la 
Cámara de Diputados. Un juez de la Nación podrá solicitar información oficial de carácter 
reservado siempre que se reúnan los siguientes requisitos, que el juez sea competente, 
etcétera. Innecesariamente —no sé cuál habrá sido el motivo— se excluye.  
 El artículo 16 es similar al artículo 12, así que no sé por qué se modifica.  
 Todas estas cuestiones son las que fundamentan nuestra oposición; es decir, 
constituyen las razones por las cuales nosotros no estamos de acuerdo con la estructura del 
proyecto.  
 El artículo 18 es similar al artículo 6° de la sanción de la Cámara de Diputados.  
 El artículo 19, tiene el mismo contenido del artículo 6°, sólo que lo dice de otra 
manera e incluso es muy reglamentario; plantea para los entes privados la aplicación de la 
multa de 500 a 20.000 pesos. Espero que tengamos estabilidad por mucho tiempo, pero 
normalmente la aplicación de multas es una cuestión que tiene que ser reglamentaria.   
 Nos parece bien agregar el concepto de aplicación de multas y, por lo tanto, insisto 
en que el agregado del artículo 20 era muy correcto. 
 En cuanto al dictamen se podrían haber planteado las cuestiones  de amparo y la vía 
judicial sumarísima y expedita y lo ya mencionado sobre el artículo 20.  
 Es decir, incluir una serie de modificaciones puntuales a efectos de que la Cámara 
de Diputados tuviera tiempo de considerarlo y evitar que el asunto quede fuera de estado 
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parlamentario. De lo contrario, nos quedaremos sin un derecho reglamentado, que no es 
operativo como se dijo esta noche. No es así.  
 Por estos argumentos de carácter general, nos opondremos a la norma en 
consideración. 
 Quiero reiterar lo ya dicho sobre el artículo 27, que es altamente peligroso ya que en 
verdad desvirtúa la función del Congreso sobre la vigencia de la ley.  
 En ese sentido, era mejor la redacción propuesta por la Cámara de Diputados, es 
decir que la presente ley entrará en vigencia en un plazo de noventa días contados a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial. Para publicarse tiene que estar promulgada, o sea, 
allí juega la actuación del Poder Ejecutivo. De esta forma se pone un plazo.  
 El presidente de la Nación avanzó en esta temática y dictó un decreto; lo 
reconocemos. ¿Pero qué pasa si se le ocurre seguir con ese instrumento? También podría 
asumir otro presidente que deje sin derecho a los ciudadanos, y lo que hay que hacer ahora 
es actuar correctamente. O sea, sancionar una ley que dé garantía a los ciudadanos sobre 
este derecho de derechos. 
 En octubre hicimos llegar muy pocas observaciones y muy puntuales, tal el caso de 
las asociaciones sindicales, la gratuidad y la acción judicial sumarísima, que fue tomado 
por el dictamen. Nos parecía que debían haber algunas inclusiones en lo que era la columna 
vertebral constituida por la sanción de la Cámara de Diputados. 
 No queremos que los ciudadanos argentinos corran el riesgo de quedar sin ley de 
acceso a la información pública. Pero tampoco queremos ser tremendistas como algunos 
comunicadores, operadores y medios que, como aquí bien se dijo, creen que la norma es 
para ellos. La ley es para los ciudadanos y es la puerta para garantizar la publicidad de los 
actos de gobierno y el acceso a otros derechos. 
 Por estas razones, la norma tiene un carácter central y por ello fue tomada por el 
Pacto de San José de Costa Rica y por ello también se ha convertido en un derecho 
humano. 
 Por las razones esgrimidas, votaremos negativamente el dictamen en consideración. 
 Reiteramos nuestro apoyo a la sanción de la Cámara de Diputados y advertimos que 
es probable que la norma sea girada al Archivo en tan solo un par de meses.  
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Salvatori. 
Sr. Salvatori. — Señor presidente, señores senadores: el Acta de Libertad de Información 
que se suscribiera en el Congreso de Estados Unidos el 4 de junio de 1966 decía que una 
democracia funciona mejor cuando los ciudadanos tienen toda la información que la 
seguridad de la Nación permite. Esto asegura un equilibrio en la democracia. 
 El proyecto de ley en consideración encuentra su justificativo en este principio 
republicano de publicidad y transparencia de los actos de gobierno, que hace a la esencia y 
al espíritu de la ley.  
 Esta consideración, juntamente con la preocupación que manifestamos en varias 
oportunidades, determinó que en el 2003 presentáramos el primer proyecto de acceso a la 
información en la Honorable Cámara.  
 Consideramos con franqueza que su contenido está reflejado en el dictamen de la 
comisión competente, motivo suficiente para que brindemos nuestro apoyo en general a la 
norma en cuestión.  
 Sin embargo, no puedo dejar de señalar algunos aspectos particulares que nos 
ofrecen reparos y que motivaron que firmara en disidencia parcial el dictamen de la 
comisión cabecera. 
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 La reglamentación contenida en el artículo 8E para acceder a la información, el 
arancelamiento para obtenerla, la exigencia de demostrar el interés legítimo o los motivos 
para fundar el pedido de la información, según nuestro criterio, desvirtúan ese derecho que 
consagra la Constitución Nacional.  
 También quiero manifestar que lamento profundamente no poder tratar 
conjuntamente, como era el proyecto y la idea originales, el proyecto de ley de secreto de 
Estado que está siendo elaborado con mucha dedicación en la Comisión de Defensa 
Nacional desde hace varios meses.  
 Reitero que la publicidad de los actos de gobierno lleva implícito varios principios: 
el acceso a la información, la gratuidad — salvo los gastos naturales y razonables que 
demande la reproducción de los documentos que solicite el ciudadano —, la informalidad, 
por el cual cualquier ciudadano pueda acceder a la información que solicita sin ningún 
reparo ni condicionamiento, o sea, libremente. 
 Además, todo esto está contemplado en las leyes nacionales 19.549, de 
procedimientos administrativos, que rige para todos los actos de la administración pública y 
25.831, de acceso a la información ambiental; y en la ley 104 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de acceso a la información.  
 A mi juicio, la información es un elemento fundamental en la democracia y en una 
república. Nos permitirá caminar mucho más cerca del imperio de la ley y su libre acceso 
es una asignatura pendiente, por lo cual —reiterando lo manifestado al principio— voy a 
votar afirmativamente en general el proyecto de ley en tratamiento. A su vez, voy a seguir 
atentamente la discusión en particular para analizar si algunas de las objeciones que he 
formulado son tenidas en cuenta, a fin de determinar el sentido de mi voto, según lo que 
resulte del debate.  
 Por lo expuesto, en aras de la brevedad que se nos ha solicitado, solicito 
autorización para incluir el resto de mi discurso en el Diario de Sesiones.  
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Menem.  
Sr. Menem. — Señor presidente: he firmado este dictamen con una disidencia parcial que 
paso a exponer en mi discurso, que procuraré abreviar al máximo teniendo en cuenta que 
este dictamen de comisión está precedido por un amplísimo informe que explica claramente 
el contenido y el sentido de este proyecto de ley. En ese sentido, quiero rescatar la 
importancia que tiene esta fundamentación contenida en el dictamen en tratamiento, lo que 
no es muy habitual que se haga y que, realmente, va a servir de fuente interpretativa para 
esta iniciativa. Por ello, rescato el trabajo realizado por la comisión a tal efecto.  
 Indudablemente, estamos hablando de un proyecto de ley cuya naturaleza es la de 
reglamentar un derecho que ya está contenido en la Constitución Nacional. Precisamente, 
ese derecho surge del principio republicano de gobierno que tiene algunos principios 
fundamentales, entre los cuales están la soberanía del pueblo, la división de los poderes, la 
responsabilidad de los funcionarios, la periodicidad de los mandatos y la publicidad de los 
actos de gobierno. Ahora bien, esta publicidad de los actos de gobierno, que es una 
obligación del Poder Ejecutivo, tiene una contracara: así como los entes públicos tienen la 
obligación de informar, el ciudadano tiene, a su vez, el derecho de pedir información. Por 
ello, sostengo desde ya que este derecho es plenamente operativo y rige aun cuando no 
haya una ley reglamentaria. Lo que procura esta iniciativa hace a su propia naturaleza: 
establecer los caminos para llegar a la información que requiere el ciudadano.  
 Coincido con lo que se dijo anteriormente en cuanto a que este no es un derecho 
para nadie en particular, sino que está puesto en cabeza del ciudadano, porque se trata de 
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darle una mayor participación. Y en la reforma constitucional de 1994 se han incorporado 
los tratados de derechos humanos, en los cuales está claramente expresado este derecho a la 
información y también el derecho de expresión, porque hay que decir que éste se encuentra 
íntimamente vinculado con aquél, pues para poder expresarse hay que tener a su vez la 
posibilidad de informarse debidamente. 
 Por eso, este derecho está plenamente vigente y, más aún, a partir de la 
incorporación de los tratados de derechos humanos que aquí se han mencionado, por 
ejemplo, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, cuyo artículo 19 se refiere 
al derecho de investigar y recibir información y opinión; en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, cuyo artículo 13 señala que toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión y que este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir información de toda índole; en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, cuyo artículo 19 inciso 2 se refiere a la libertad de expresión que comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole; etcétera. 
 Es decir, este derecho es operativo porque se relaciona con la esencia del principio 
republicano de gobierno y porque, además, está contenido en esas declaraciones de 
derechos humanos, que también son operativas. 
 Por otra parte, en la reforma de 1994 hemos avanzado en otras expresiones de este 
derecho. Así pues, cuando sancionamos el hábeas data que surge del artículo 43, también 
establecimos la protección de los datos personales y el derecho del ciudadano a recibir 
información sobre los datos que sobre su persona existan en los archivos públicos o 
privados. Es decir que en este caso buscamos viabilizar el ejercicio del derecho a 
informarse por parte del ciudadano. 
 ¿Cuál es la disidencia que mantengo y en razón de la cual he firmado en disidencia 
parcial el dictamen? Se refiere concretamente al artículo 8E. 
 Pero ahora quiero efectuar una observación sobre algo que mencionó un colega 
preopinante. Él habló del peligro de caducidad de esta norma, el cual debería llevarnos a 
sancionarla. Creo que más allá de las causas de esta demora —que no viene al caso 
explicar— debo señalar que desde ningún punto de vista esta Cámara puede renegar de su 
condición de revisora de un proyecto de ley porque exista algún peligro de que éste 
caduque en la Cámara de Diputados. Esto nos ha pasado muchísimas veces. Por ejemplo, 
recuerdo que la ley sobre el defensor del pueblo fue sancionada en esta cámara tres veces y 
que caducó en la Cámara de Diputados en esas tres oportunidades; pero no por ello dejamos 
de insistir en su sanción. Así fue que por cuarta vez, luego de que volviera a reproducir el 
proyecto, recién se pudo sancionar. Entonces, no vamos a resignar nuestra condición de 
cámara revisora por el hecho de que exista el peligro de que el proyecto de ley caduque. 
Ojalá que esto no ocurra. 
 En cuanto al tema de la gratuidad que aquí se ha mencionado, el artículo 8E 
contempla este tipo de casos. Pero no puede ser un principio general, porque cuando el 
Estado otorgue este derecho de acceso a la información —y ojalá que abunden los 
pedidos— va a tener  que asumir costos en fotocopias, en soportes magnéticos, etcétera. 
Por lo tanto, quienes requieran información para fines de distinta índole se tienen que hacer 
cargo de esos gastos; lo importante es que se establezca bien el régimen de excepciones, o 
sea, el sistema de gratuidad. Eso es importante. No está mal que se establezca que sea pago; 
lo que estaría mal es que no se especifique claramente en qué casos va a ser gratuito. Para 
eso vamos a tener que confiar en la reglamentación que tiene que hacerse de esta ley. 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 55 

 ¿Por qué mi disidencia? Mi disidencia con respecto al artículo 8E tiene que ver con 
la necesidad que se establece en él de indicar los motivos o las causas por las cuales se pide 
la información. 
 Creo que la naturaleza del derecho que estamos interesados en resguardar, y que 
este proyecto de ley sí trata de resguardar, se desvirtúa cuando se requiere que se indiquen 
los motivos. 
 Como decía recién el senador Morales, el ciudadano puede pedir porque se le 
ocurre. Puede que no lo haga con fines periodísticos, científicos o benéficos. Pero, cuando 
se exponen los motivos, parece que se está poniendo una limitación y mucho más cuando a 
la solicitud se le da el carácter de declaración jurada. 
 Creo que esta puede ser una buena ley y que la exigencia de un requisito en forma 
innecesaria la desvirtúa en su esencia y en su naturaleza. Pienso que los fines estadísticos 
que se han invocado se pueden cubrir de otra manera que no sea requiriendo los motivos 
por los cuales se pide esa información. 
 Y si nos remitimos al derecho comparado, en la mayoría de la legislación que yo he 
consultado no se exige este requisito. Más aún, en alguna legislación se prohíbe exigir el 
motivo por el que se solicita la información. Por ejemplo, en la ley de acceso a la 
información de la Ciudad de Buenos Aires, se dice expresamente, en el artículo 6E, que no 
puede exigirse la manifestación del propósito de la requisitoria. Lo dice claramente. La ley 
de la provincia de Córdoba, de acceso al conocimiento de los actos del Estado, en esa 
provincia, de 1999, en su artículo 6E, también dice que no puede exigirse la manifestación 
del propósito de la requisitoria. La ley de acceso a la información de la provincia del 
Chubut, la 3.764, en su artículo 2E dice, después de consagrar la libertad de información: 
"...ello sin que sea necesario indicar las razones que motivaron el requerimiento." 
 Me gusta citar el derecho provincial porque el derecho público provincial es una 
fuente muy rica de generación del derecho en nuestro país. Sabemos por experiencia cómo 
el derecho público provincial ha aportado, como una gran fuente del derecho, al derecho 
público en el orden nacional. 
 La ley de la provincia de Río Negro, la 1.829 del año 84, termina diciendo "...no 
siendo necesario indicar las razones que lo motivan." La ley de acceso a la información 
pública ambiental, que sancionamos nosotros mismos —este cuerpo—, la 25.831, en su 
artículo 3E dice que para acceder a la información ambiental no será necesario acreditar 
razones ni interés determinado. Y, por último, el decreto que aquí se ha citado varias veces, 
al que se ha elogiado —a lo cual yo me sumo—, el decreto 1.172 de 2003, que habla de la 
mejora de la calidad de la democracia y de sus instituciones, decreto que fue publicado el 4 
de diciembre de 2003, en su artículo 11 y entre los requisitos dice que la solicitud de 
información debe ser realizada por escrito con la identificación del requirente, sin estar 
sujeta a ninguna otra formalidad. No puede exigirse la manifestación del propósito de la 
requisitoria. Lo dice el propio decreto del Poder Ejecutivo. Y debe entregarse al solicitante 
de la información una constancia del requerimiento. 
 La sanción de Diputados tampoco lo contempla. Por el contrario, dice que no es 
necesario acreditar los derechos subjetivos, el interés legítimo o las razones que motivan el 
requerimiento. Los proyectos presentados por los colegas también siguen esa misma línea.  
 El proyecto del senador Morales hace referencia a no estar obligado a manifestar las 
causas o razones por las que solicita la información. El proyecto del senador Guinle —
actualmente en la Presidencia— dice: ...sin que para ello sea necesario indicar las razones 
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que motivaron el requerimiento. El proyecto de la senadora Ibarra dispone que no puede 
exigirse la manifestación del propósito de la requisitoria. Y, por último, el proyecto de los 
senadores Salvatori, Gómez Diez, Falcó y Walter establece que no puede exigirse la 
manifestación del propósito de la requisitoria. 
 Para sintetizar mi exposición, estoy de acuerdo con el proyecto de ley. Creo que se 
trata de una buena iniciativa, más allá de que pueda ser perfeccionada. Al respecto, ya se 
han señalado algunos aspectos y, como toda ley, puede ser perfectible. Pero considero que 
en líneas generales es una ley muy buen, fundada, y mucho más completa que la iniciativa 
de Diputados, pues mejora en muchos aspectos la materia de los recursos en virtud de que 
se dispone una acción sumarísima. Además, trata muy bien la relación con la ley de 
protección de los datos personales, la 25.324. 
 Creo que la fundamentación servirá para una interpretación auténtica de la ley. Sólo 
lo que la perjudica en sus bondades es la exigencia del artículo 8E, respecto del cual 
propondré la eliminación del inciso que exige la motivación y, además, la última parte, que 
dispone que la solicitud debe tener el carácter de declaración jurada. Creo que esa es una 
exigencia innecesaria, que si la suprimimos no afectará la economía de la ley  y servirá para 
el mejor resguardo de los derechos ciudadanos que se intentan proteger. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Massoni. 
Sr. Massoni. — Señor presidente: en primer lugar, dejo constancia de que comparto 
totalmente los criterios del senador preopinante por mi bloque. 
 Comparto los  criterios que se han expuesto, y creo que por sobre todas las cosas 
debe resaltarse que este derecho hace al sistema republicano. Como el 25 de Mayo de 1810, 
el pueblo quiere saber de qué se trata. 
 Y justificaré las críticas y observaciones que se hacen, lo que no quita valor al resto 
del dictamen propuesto. Cuando la norma constitucional define un aspecto, tiene que ser 
respetada. Y ustedes me perdonarán que en todos los casos traiga el aporte de la 
Constitución Nacional, tal como ocurrió en el caso de los jueces y de la delegación de 
facultades, respecto de lo cual y tal como lo dice la ley, debe hacerse en cabeza del 
presidente de la Nación. 
 También debe aclararse que el resultado de esta actuación depende exclusivamente 
del Senado. Es decir, es el Congreso el que  toma cartas en el asunto, y aclaro esto para que 
después no se ataque de ninguna otra manera a quien no es autor, en este caso, el Ejecutivo. 
Es fácil decir "la culpa la tiene...". No, en este caso la culpa la tendremos nosotros. 
 La norma constitucional está expresamente consagrada y, además, existen 
antecedentes. El artículo 75 de la Constitución Nacional en su inciso 22) establece como 
ley vigente, entre otras, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y al Pacto Internacional sobre Derechos 
Económicos. 
 El artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos dice en su 
parte pertinente que todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión. Y 
ese derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones y el de investigar y 
recibir información y opiniones por cualquier medio de expresión. 
 Y la Convención Americana sobre Derechos Humanos  —que también integra el 
artículo 75— dice en su parte pertinente que toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística o por cualquier otro procedimiento de 
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su elección. Y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos también establece en 
la última parte que la solicitud puede hacerse por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 
 Se cumple con la norma constitucional cuando la limitación se dé en la respuesta 
pero no en la petición. El que peticiona tiene derecho a saber, sea un periodista, sea un 
especialista en leyes, sea un ciudadano. La limitación es inconstitucional. 
 A continuación, pasaré a analizar algunos de los puntos del artículo 8E que dice así: 
"La solicitud de información pública se instrumenta por escrito en un formulario entregado 
por la autoridad requerida. 
 “El formulario que confeccionará el Poder Ejecutivo al reglamentar la ley, debe 
contener como mínimo espacio para que... " 
 Es lógico que haya una planilla y que ella también deba adecuarse a lo que marca la 
Constitución y a lo que ha marcado también el artículo 1172, recién mencionado por el 
senador Menem. 
 El inciso a) dice: "El requirente identifique la dependencia dentro del ente u órgano 
a quien se le requiere la información". Esto establece claramente una investigación previa 
profunda. Cómo va a  hacer esa investigación, cómo va a saber en qué lugar se encuentra si 
está limitada la información. Se refiere a que identifique la dependencia. Esto quiere decir 
que si es una dirección general ya no tiene por qué informar, ya que no es una dependencia 
aparte. 
 El inciso b) dice: "El requirente complete sus datos personales, indicando: nombre, 
apellido, nacionalidad...” 
 El inciso c) establece: “El requirente identifique la información pública solicitada de 
acuerdo a lo informado en el índice por el órgano o ente que corresponda." Si puede 
desconocer el domicilio o el lugar, individualizar el índice, realmente es mucho más 
peligroso. O sea, prácticamente se abrió una puerta y se cierra por determinadas 
condiciones. Podrá decirse que el índice no existe o que no se encuentra completo y eso 
puede ser una actitud voluntaria o involuntaria. 
 El inciso d) dice que el requirente indique el motivo de su solicitud. No es 
necesario, no voy a comentar lo que ya  ha sido dicho de mejor manera. 
 El inciso g) —que ya ha sido analizado— es preocupante. Dice: “La autoridad 
requerida, notifique el costo de lo solicitado.” Hay costo y arancel. Podría ser lógico el 
costo pero ¿quién controla el tiempo horario que lleva la investigación? Es un tema 
delicado y que, además, si lo tenemos bien en cuenta, cierra el camino a quienes nos tienen 
capacidad económica y financiera. 
 El comentario es que no se puede limitar el requerimiento. Tiene que ser amplio, 
absoluto y sin limitaciones. Lo que sí debe establecerse claramente, que por otra parte está 
en el articulado, es por qué no se puede entregar información. 
 En cuanto a la declaración jurada tiene que ser clara. Toda declaración jurada tiene 
un objetivo. Si hay un elemento falso se ha cometido delito; ha habido una falsedad, ha 
habido un fraude. No se puede exponer a una sanción de esa naturaleza a quien efectúa una 
solicitud dentro del marco constitucional. 
 El pueblo quiere saber de qué se trata; y el pueblo se informa a través de la radio, la 
televisión, la prensa, etcétera. Generar una posibilidad de limitación es no poder acceder a 
la verdad real, a la información. Muchas veces escuchamos trascendidos vinculados con 
funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo o de algún ministerio y ellos son producto de 
no haber podido llegar a lo necesario. 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 58 

 Partimos de la base de que la sanción de la Cámara de Diputados puede ser viable y 
que después, una vez reiniciada la actividad parlamentaria, ella puede ser analizada y 
enriquecida con los aspectos que tiene el nuevo dictamen. 

— Ocupa la Presidencia el señor presidente del H. Senado, 
don Daniel O. Scioli. 

Sr. Massoni. — Pero tiene que quedar en claro lo siguiente: no salgamos del marco 
constitucional, no limitemos las exigencias y condiciones del requirente y sí reglamentemos 
qué es lo que se puede informar y lo que no. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Escudero. 
Sra. Escudero. — Señor presidente: tal como lo recordó el señor senador Massoni, desde 
1810  el pueblo argentino quiere saber de qué se trata. Este es un concepto cívico tan 
arraigado entre todos los argentinos que creo que están percibiendo la importancia que tiene 
la norma que hoy estamos debatiendo. 
 Cuántas veces percibimos en la sociedad que ella se siente traicionada por la 
representación popular, porque parece ser que cuando se accede a una situación de poder, la 
defensa de los ciudadanos no es tan fuerte como la de los intereses corporativos. 
 Muchas veces veo que la sociedad percibe a la gestión política como a la gestión del 
cancerbero,  ese monstruo de tres cabezas de la mitología griega que custodiaba las puertas 
del infierno. Entonces, pareciera ser que la sociedad percibe que los grandes luchadores por 
la democracia y la libertad lo son cuando están en el llano, porque cuando acceden al poder 
se convierten en los cancerberos de los intereses de parte, verdadero infierno de las 
democracias actuales. 
 Creo que con un poco de esfuerzo este proyecto de ley que estamos analizando sería 
bueno, porque el objetivo es que la ciudadanía pueda acceder a la información que permita 
controlar y limitar los excesos del poder, que permita saber exactamente cómo, quién y 
cuándo se gastan los recursos del Estado, que son los recursos de los ciudadanos. 
 Mi primera disidencia con el dictamen es de fondo y radica en qué se entiende por 
información pública y cuál es el principio y cuál la excepción. Me parece que subordinar la 
definición de información pública a lo que es la información de interés general es desvirtuar 
el propósito y el fin de esta norma, porque el concepto de interés general es vago, 
indeterminado y se presta realmente a un manejo muy discrecional. 
 Creo que el principio que debe regir la iniciativa es que toda la información del 
Estado es pública. Y las excepciones deben estar perfectamente determinadas y clasificadas 
por la norma, deben ser taxativas, de interpretación restrictiva y estar dispuestas en un acto 
administrativo que sea perfectamente recurrible. 
 Entonces, la primera modificación que yo propondría es la eliminación en el artículo 
1E de la expresión "interés general", dejando entonces el principio de que toda la 
información debe ser objeto de acceso por parte de los ciudadanos. 
 La segunda objeción es con relación a los entes privados. No me resulta muy claro 
cuál es el objeto de incorporar como sujetos pasivos del derecho a la información a los 
entes privados, a menos que se tratara de entes subsidiados por recursos públicos; entonces, 
corresponderá en la medida de la ejecución de esos recursos públicos. 
 La otra objeción que tengo es respecto del inciso d) del artículo 8E. Otros senadores 
preopinantes coinciden en este tema. Yo creo que el inciso d) invierte toda la télesis de este 
proyecto y también toda su sistemática. 
 Creo que hay que tener en claro que a partir de la sanción de esta norma lo que se 
está reconociendo es un derecho subjetivo de los ciudadanos a tener acceso a la 
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información. En lo personal, considero que este derecho no debe estar sujeto a que tenga 
algún motivo. De hecho, la autoridad estaría diciendo cuáles son los únicos motivos por los 
cuales se puede acceder a la información. Entonces, estamos desvirtuando absolutamente el 
tema. Por vía de una ley supuestamente reglamentaria, estamos modificando el principio 
reconocido en los pactos internacionales: el de acceso a la información.  
 Lo que me parece muy grave es que el costo del acceso a la información esté 
vinculado con el motivo por el cual se solicita. Yo creo que el costo tiene que ser objetivo 
—el costo de las fotocopias, el del soporte informático—, pero de ningún modo el que 
arbritariamente la autoridad de aplicación decide diciendo "a este le quiero dar la 
información" o " a este no". Entonces, en función de eso, se modifica le costo del acceso a 
la información. 
 También me parece que en esta norma hay una invasión de competencias porque se 
establece que el Ejecutivo reglamentará el formulario. Yo considero que el Ejecutivo puede 
efectuar la reglamentación en el ámbito de su competencia, pero mal podría reglamentar el 
acceso a la información en los otros poderes del Estado, en la Auditoría General de la 
Nación o en la Defensoría del Pueblo. 
 Creo que otro elemento muy importante es la clasificación. El secreto para que esta 
norma sea correcta, exitosa y cumpla su objetivo —o sea, dar más transparencia a la gestión 
el Estado— es que la clasificación de la información reservada sea correcta. Aquí vamos un 
poco al análisis del artículo 14. Es correcto que hace una distinción entre cuatro tipos de 
información reservada, según sea el sujeto en beneficio del cual se establece la reserva.  
 Nosotros hicimos una prolija búsqueda sobre cuáles son las normas que hoy existen 
sobre reserva de la información. Me parece que la legislación argentina es muy completa. 
Por lo tanto, no tendríamos que estar repitiendo y dando autorización para clasificar otra 
información en algunas áreas: por ejemplo, en el área de inteligencia tenemos la ley de 
inteligencia nacional, 25.520, artículo 16 y el decreto reglamentario, artículo 10. También 
podemos consignar las siguientes normas: ley de defensa en caso de guerra o su 
inminencia, ley 23.554, artículo 34 in fine; secreto bancario, artículos 39 y 40 de la ley de 
entidades financieras; confidencialidad sobre información y productos que estén 
legítimamente bajo control de una persona, y se divulgue indebidamente de manera 
contraria a los usos comerciales honestos, ley 24.766; actividad nuclear: ley nacional de 
actividad nuclear, 24.804; actividad bursátil: ley 17.811; secreto fiscal: ley 11.683; 
actividad de información financiera, por la que se crea la Unidad de Información 
Financiera: ley 25.246; ley de procedimientos administrativos, artículo 2E, inciso c); ley de 
protección de testigos e imputados, que hace poco sancionamos, que lleva el número 
25.764; ley 25.764 de protección de testigos e imputados —recientemente sancionada—; 
ley 25.326 de protección de datos personales; ley 23.187 que regula el ejercicio de la 
profesión de abogado en la Capital Federal; régimen legal del ejercicio de la medicina, la 
odontología y actividades auxiliares; ley de creación del sistema estadístico nacional; ley de 
patentes de invención y modelos de utilidad; sesiones legislativas secretas reguladas por los 
reglamentos de las dos Cámaras, y actuaciones sobre la base del secreto de sumario en sede 
penal reguladas por el Código Procesal Penal.  
 Es decir que la información del Estado reservada y clasificada existe hoy en nuestro 
ordenamiento de forma tal que está referenciada en el inciso a) del artículo 14. Por lo tanto, 
no sería necesario repetir esta enumeración en el inciso d) porque ello crearía una 
confusión, dado que pareciera que estuviéramos abriendo la posibilidad para modificar o 
ampliar lo que debe ser taxativo y restrictivo. Creo que el principio de fijación de la 
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clasificación debería estar en el encabezamiento del artículo 14 y no solamente en este 
inciso.  
 Existen otras modificaciones de carácter formal sobre las que avanzaré en la medida 
en que vayamos tratando en particular cada uno de los artículos. No obstante, quiero insistir 
y aclarar  de qué estamos hablando. Estamos hablando de la calificación de la Argentina en 
los ámbitos de corrupción del Estado; estamos hablando de los índices según los cuales nos 
están calificando. En una calificación de cero a diez que realiza Transparencia 
Internacional, en la cual cero corresponde al máximo índice de corrupción, y diez, el 
máximo índice de transparencia, la Argentina tenía, en 1995, un índice de 5.2; en 1996, 3.4; 
en 2003, 2.5. De eso se trata esta norma, y ello requiere un gran coraje de nuestra parte para 
poder cambiar esta historia en la que nos hundimos cada vez más en la falta de 
transparencia y sobre lo cual nos llaman la atención desde el exterior.  
 En ese sentido, quiero compartir con ustedes una experiencia. Me tocó asistir a una 
sesión de interpelación de la ministra de Deportes en el Parlamento Australiano. Esa 
funcionaria tuvo que renunciar al día siguiente porque no pudo explicar los criterios con los 
cuales se habían distribuido subsidios a entidades deportivas. Los subsidios estaban 
entregados y no faltaba dinero, pero —reitero—  no pudo explicar los criterios objetivos 
aplicados. Australia se encuentra en la posición número ocho, dentro del ranking de 
Transparencia Internacional, mientras que nosotros ocupamos la posición ciento ocho sobre 
ciento cuarenta y seis países. Ese es el desafío al que asistimos hoy.  
 Creo que con un gran esfuerzo, y a partir de las observaciones formuladas al 
dictamen, podríamos aprobar esta noche una muy buena ley para la Argentina, que 
signifique un cambio, aunque ello nos lleve a renunciar a algunos privilegios en materia de 
reserva de información. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador por Santa Fe. 
Sr. Giustiniani. — Señor presidente: estamos considerando un proyecto enviado en 
revisión por la Cámara de Diputados y entiendo que no es menor —dentro de mi breve 
intervención— comenzar expresando que esta noche podríamos haber tenido una ley de 
acceso a la información.  
 Y digo que esto no es una cuestión menor dentro del debate porque se trata de una 
norma que ha tenido un tratamiento complejo; no es casual que su análisis haya llevado 
tantos años. En ese sentido, buscando los antecedentes de proyectos en esta materia, 
encontré como primer proyecto el de mi compañero, el desaparecido Alfredo Bravo, 
presentado en 1989 cuando era diputado nacional.  
 Durante muchos años no se pudo llevar a comisión la discusión de los proyectos de 
acceso a la información pública, y cuando se lo pudo hacer, tuvo también un tratamiento de 
gran complejidad. Esto no es menor, como tantos otros temas que deben ser discutidos en el 
Parlamento y que, como son difíciles de abordar, pasa el tiempo y no se resuelven. ¿Por qué 
digo esto? No lo adjudico a demoras en el trabajo o a razones de mala fe, sino más bien a la 
inmensa dificultad para arribar a consensos que permitan transformar esos temas complejos 
en una ley de la Nación. Un ejemplo claro es el de la ley de radiodifusión. En efecto, hay 
temas que por su naturaleza implican un tratamiento muy dificultoso.  
 Creo que hoy estamos ante una de esas cuestiones. Me parece que un dato 
incontrastable de la realidad, que nadie puede rechazar, es que terminamos las sesiones del 
año parlamentario sin contar con una ley de acceso a la información pública.  
 Estoy de acuerdo con lo manifestado sobre el juego parlamentario. De ahí que el 
Parlamento sea bicameral y no unicameral, y es obvio que no hay obligación de aprobar 
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una sanción de la Cámara de Diputados tal como fue realizada ni tampoco el caso inverso. 
Esto lo sabemos, pero en este momento es poco creíble que se alegue el juego 
parlamentario.  
 Creo que hablamos de un tema que, como bien dijeron los senadores preopinantes y 
los miembros informantes de la mayoría y minoría, hace a la calidad institucional del país. 
Y, en ese sentido, hoy se podría haber dado una muy buena noticia sobre la mejora de la 
calidad institucional, algo que no se va a dar esta noche. Además, también debemos acordar 
que no sabemos efectivamente cuándo se podrá resolver positivamente. 
 Quiero aclarar que las modificaciones introducidas al dictamen  no me parecen 
malas, pero hay que coincidir en que todos en este recinto bien podríamos aceptar la 
sanción de la Cámara de Diputados que, si bien es perfectible, no es mala. Por algo fue 
votada por unanimidad. 
 Esta primera consideración me parece no menor en los tiempos que corren porque 
se dan mensajes contradictorios. De ahí que no dejo de tratar de tener la objetividad de 
rescatar los hechos positivos en lo que hacen a la calidad institucional. Por ejemplo, podría 
citar el caso del mecanismo para la designación de jueces de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, que nuevamente se pondrá en práctica con las impugnaciones y la audiencia 
pública que se realizará el próximo 14 de diciembre, luego de lo cual podrá votarse el 
pliego para ocupar un cargo en el máximo tribunal.  
 Del mismo modo, entiendo que fue un camino de retroceso total el haber votado el 
Capítulo II del presupuesto nacional en lo que hace a la delegación de facultades, sobre 
todo el artículo 11. Cuando se habla de calidad institucional se alude a la transparencia, y la 
delegación de facultades oportunamente realizada no fue algo bueno. Hoy se habló de la 
inclusión de los fondos fiduciarios porque se va hacia un mecanismo donde existen 
potenciales discrecionalidades hacia adelante, algo que no le hace bien al gobierno 
nacional. 
 A ello se debe también la extensión de la emergencia económica y la mora en la 
reglamentación de los decretos de necesidad y urgencia. ¿Qué tiene que ver una cosa con la 
otra? ¿Qué tiene que ver cada una de estas cosas con la ley de acceso a la información 
pública? Justamente, todo tiene que ver con todo porque esta contradicción entre el 
ejercicio del poder, la transparencia y la publicidad de los actos de gobierno no es nueva: 
arranca desde la teoría de Hobbes en el Leviatán en lo que significa la omnipresencia del 
Estado con respecto al ciudadano. 
 En la década pasada vivimos lo contrario cuando el mercado garantizaba la 
transparencia. Y ello no es así. Cuando se privatizaron las empresas del Estado, uno de los 
principales argumentos —además de que iban a ser más eficientes— fue que se garantizaba 
transparencia. Y hemos visto que no es así. Hemos comprobado que también la actividad 
privada necesita de un control, que la mano libre del mercado no garantiza en absoluto la 
transparencia; si no, detengámonos en los casos de Enron, en los Estados Unidos, Parmalat 
o Impregilo, que debemos empezar a considerar porque también golpean en la Argentina. 
Esto implica que el libre andar también genera corrupción; y de eso se trata: de limitar la 
corrupción. Pero hay otro elemento que es peor que la corrupción: la impunidad. Por ello, 
es fundamental cortar todas las posibilidades de corrupción y, sobre todo, de impunidad que 
se genera cuando existe la máxima discrecionalidad.  
 Por ello creo que esta noche debían hacerse estas consideraciones, porque el 
derecho del libre acceso a la información es un instrumento, como derecho constitucional 
que existe a partir de 1994. Hoy habríamos tenido la posibilidad de concretar un 
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instrumento imprescindible para lograr la participación de los ciudadanos en los asuntos 
públicos, con el objeto de que la actuación del Estado no se desenvuelva en secreto, sino de 
cara a la sociedad.  
 A continuación, paso a otro aspecto sobre el que quiero hacer algunas 
consideraciones. Creo que la reforma propuesta, sin ser un dictamen malo, tomado en 
abstracto —suponiendo que hoy comenzáramos a recorrer el camino de sanción de una ley 
de libre acceso a la información pública—, no mejora tampoco el proyecto sancionado por 
la Cámara de Diputados en los principios de publicidad, de informalidad, o de legitimación 
activa amplia, que debe tener toda ley de acceso a la información. 
 En consecuencia, voy a votar negativamente, reafirmando mi acompañamiento al 
proyecto de ley sancionado por la Cámara de Diputados, que era perfectible y que hoy 
hubiera significado dar una buena noticia a la sociedad.  
 A pesar de que comparto el criterio de que con este proyecto de ley de acceso a la 
información pública estamos poniendo un derecho en cabeza del ciudadano, no creo que la 
sociedad tenga pleno conocimiento en lo que hace a una materia demasiado específica y 
que hace al derecho. Y no es así porque, justamente, la sociedad reclama hoy, a través de 
las crisis de legitimidad y de representatividad, mayor transparencia en los actos de 
gobierno.  
 Cuando uno habla de calidad institucional no está haciendo un ejercicio sociológico 
o político, sino que está hablando de un hecho concreto que pasa hoy en la República 
Argentina y en América latina, fundamentalmente, dado que la corrupción y la impunidad 
son hechos concretos. 
 Por lo tanto, me parece que estamos perdiendo una gran posibilidad, toda vez que se 
abre un camino que no sabemos cuándo va a finalizar y que el reclamo de mayor 
transparencia va a seguir repiqueteando muy fuerte, porque en el camino de las sumas y 
restas estamos transitando por el de las restas y no por el de las sumas. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Sanz. 
Sr. Sanz. — Señor presidente: creo que no ha sido casualidad que la miembro informante, 
cuando comenzó su alocución, hiciera mención a la naturaleza jurídica de esta cuestión. 
Digo esto porque en este aspecto existe una discusión sobre dos modelos o dos formas de 
interpretar la naturaleza jurídica de este derecho. Y en verdad, esta es la colisión que, a mi 
juicio, existe entre el dictamen de la Cámara de Diputados y el que hoy estamos 
considerando contenido en el dictamen en mayoría. La diferencia no es menor. Son dos 
proyectos absolutamente distintos en su filosofía. 
 La naturaleza jurídica de la sanción de la Cámara de Diputados no tenía en cuenta a 
la información, sino al órgano que debía prestarla. Porque si bien estamos de acuerdo en 
que la legitimación activa —es decir, el beneficiario— en ambas interpretaciones es el 
ciudadano común, existe una divergencia sustancial en cuanto a la legitimación pasiva, 
dependiendo de si buscamos como naturaleza jurídica para abrir el acceso a la información 
al órgano que debe prestarla o a la información propiamente dicha. 
 La sanción de la Cámara de Diputados es coherente sobre esta cuestión, por cuanto 
si esto nace del principio republicano del artículo 1E —y, como dijo el señor senador por 
La Rioja, es la contracara del principio republicano según el cual hay que dar publicidad a 
los actos de gobierno y, por lo tanto, se trata del derecho del ciudadano a conocer esos 
actos—, es lógico que en el artículo 1E se establezca quiénes son aquellos a los que la ley 
obliga a prestar el derecho de acceso a la información pública; esto es, los organismos del 
Estado, el sector público nacional, que luego en un agregado del artículo 1E se amplía a 
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aquellas organizaciones privadas que tienen un vínculo o un contacto con el sector público 
a través de aportes, subsidios y, también, por medio de las concesiones y licencias de 
servicios públicos, en el caso de las empresas privadas que los presten. 
 Pero hete aquí que cuando llega el expediente al Senado, el dictamen de la mayoría 
cambia rotundamente la naturaleza jurídica y, en lugar de ser la legitimación pasiva 
prestada por el sector público, de acuerdo con el principio del artículo 1E, la naturaleza 
jurídica —al ser ésta la información— se fija que aquella debe ser prestada por todos 
quienes tengan posesión de una información de interés general. Es decir que no estamos 
hablando de un dictamen por el cual se ha mejorado o se ha intentado mejorar la redacción 
de la Cámara de Diputados, sino de un dictamen que ha cambiado sustancialmente la 
naturaleza jurídica de lo que ha sancionado dicha Cámara. 
 Y la diferencia no es menor, como he expresado, porque si el criterio o la intención 
de esta Cámara es avanzar con esta naturaleza jurídica, quienes han firmado este dictamen 
y lo van a apoyar, al mencionar esos organismos públicos o privados que van a tener la 
obligación de presttar el derecho a la información, estarán generando una enumeración que 
genera confusión y dudas. En consecuencia, si la naturaleza jurídica es la información, pues 
valdría la pena, para despejar cualquier tipo de duda en la  interpretación, señalar que tienen 
que brindarla todos aquellos organismos públicos o privados —sin hacer mención a nadie, 
porque cuando se hace mención a algunos se está dejando afuera a otros, y se lo está 
haciendo de una manera inexplicable— que posean información que la propia ley caratula 
como de interés general.  
 Podremos discutir, como bien ha dicho la senadora por Salta, si el alcance de las 
palabras "de interés general" es ambiguo, es demasiado laxo o insuficiente. Es verdad, se 
podría discutir y se podría precisar porque, justamente, si se ha elegido la información 
pública como la base de la legitimación pasiva, es probable que tuviéramos que haber 
precisado mejor el concepto de qué se entiende por información pública. 
 Pero, reitero que me parece que lo que estamos haciendo aquí es cambiar el modelo 
totalmente, pasando de una matriz que es el sector público a otra matriz que es la 
información pública como naturaleza jurídica. No tengo dudas acerca de que la matriz que 
eligió el Senado es la mejor, toda vez que es la más amplia. No tengo dudas, siempre y 
cuado no le temamos a la discusión acerca de si el sector privado debe brindar información. 
Desde luego que, si hay información de interés general en manos del sector privado, el 
ciudadano debe tener acceso a ella. Digo esto porque coincidimos en que la matriz sea, 
reitero, la información y no que el órgano del sector público que tenga que prestarla. Pero 
insisto en que la redacción, tal como ha sido expresada en el dictamen de mayoría, no va a 
convencer a la Cámara de Diputados, la cual va a optar por el expediente más simple, que 
es el de aceptar la propia matriz que ellos eligieron, una matriz acotada pero que, de 
acuerdo con el texto de esa Cámara, está perfectamente establecida, y no va a aceptar la 
nuestra porque creo que dejamos un flanco abierto muy grande y profundo, que da lugar a 
interpretaciones muy diversas y que, incluso, puede tornar judiciable esta sanción. 
 Por último, quiero hacer mención de la cuestión de si este derecho es operativo o no 
lo es. En realidad, esto no es una disquisición teórica. Uno podría coincidir en que es un 
derecho operativo. Pero si estamos envueltos en esta discusión, inclusive en una discusión 
filosófica acerca de cuál es la matriz, si la naturaleza jurídica es la información o —como 
ha dicho Diputados— el órgano que la brinda, me parece que este derecho ha tenido poco 
de operativo, y la discusión en la que hoy estamos no es menor a fin de que el ciudadano 
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tenga acceso a través de una ley y no tenga que recurrir a un estrado judicial para hacer 
vigente o viable un derecho que la Constitución se lo da por operativo. 
 Otra cuestión: si este derecho es, así como se dice con tanta firmeza, un derecho 
operativo, no encuentro razón para que no sea operativo a partir de la sanción de la propia 
ley, sin necesidad de reglamentación por parte del Poder Ejecutivo. Porque, entonces, 
estaríamos haciendo de un derecho operativo de por sí una doble instancia: la ley que 
vamos a sancionar y, luego, la reglamentación del Poder Ejecutivo. 
 Finalmente, tenemos algunas observaciones puntuales respecto del artículo 26, 
cuando habla de aquellos regímenes especiales que ya tengan una legislación vinculada con 
el acceso a la información pública. Quisiéramos que por lo menos quedara aclarado el 
espíritu del legislador. Estamos hablando de legislación que contenga algunos aspectos que 
se vinculan con el acceso a la información pública y no con cualquier régimen especial. 
 Digo esto porque, en una de las últimas reuniones de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, casualmente cuando vino el defensor del Pueblo de la Nación, el doctor 
Mondino, se entabló una discusión respecto, por ejemplo, del régimen de promoción 
industrial. Se planteó si esta ley podía permitir a un ciudadano común tener acceso a 
información de empresas promocionadas con un subsidio explícito. En aquel momento se 
decía que el incentivo fiscal era técnicamente un subsidio. En consecuencia, se analizaba si 
se podía tener acceso a una información por parte de estas empresas. 
 En este caso, pensamos que el espíritu del legislador estrictamente debería ser 
considerar que esta ley es de aplicación supletoria para los entes u órganos comprendidos 
por regímenes especiales vigentes vinculados con la información pública, y no regímenes 
especiales vigentes en general. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Jenefes. 
Sr. Jenefes. — Señor presidente: este proyecto ha tenido un largo debate en el Congreso de 
la Nación. Todos estamos de acuerdo con que es necesaria la reglamentación de la ley de 
acceso a la información pública. Debemos  tener presente que hoy existe la voluntad 
política del partido que gobierna la República Argentina de llevar adelante y sancionar una 
norma que reglamente el acceso a la información pública. 
 Recuerdo que en el año 2000, cuando era diputado nacional e integrante de las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de Comunicaciones de la Cámara de Diputados 
y gobernaba el país la Alianza —el presidente era el doctor de la Rúa—, se debatió este 
proyecto, se obtuvo un dictamen pero nunca, jamás, existió la voluntad política de llevarlo 
al recinto. Como consecuencia de ello, dicha iniciativa acerca del acceso a la información 
pública perdió estado parlamentario. 
 Hoy he escuchado a algunos senadores preopinantes decir que si modificamos el 
proyecto de la Cámara de Diputados y luego no es considerado por dicha Cámara antes del 
28 de febrero de 2005, perdería el estado parlamentario. Ante estas expresiones, debo 
afirmar que no es así. 
 La ley 13.640, en su artículo 1E, segundo párrafo, dice claramente que todo 
proyecto de ley aprobado con modificaciones por la cámara revisora que no terminara el 
trámite establecido en el artículo 71 de la Constitución Nacional en el año parlamentario en 
el que obtuvo la referida aprobación o en el siguiente, se tendrá por caducado. 
 Con ello queda en claro que este proyecto —a pesar de las reformas que le 
introducirá la cámara revisora en ejercicio de un derecho constitucional—, no caducará el 
28 de febrero de 2005 sino recién el 30 de diciembre de 2005. Y yo sé que existe la firme 
decisión de la mayoría de la Cámara de Diputados de la Nación —actualmente en manos 
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del Partido Justicialista— de llevar adelante este proyecto de ley de acceso a la información 
pública. 
 Además, pareciera que el acceso a la información pública no existirá en la 
República Argentina si no se reglamentara esta ley. Contrariamente, el acceso a la 
información pública está reconocido indirectamente en los artículos 33, 41, 42 y 
concordantes de la Constitución Nacional y, fundamentalmente, en su artículo 75, inciso 
22), que expresamente dispone que algunos tratados internacionales tienen jerarquía 
constitucional. Y dentro de esos tratados —los que adquirieron jerarquía constitucional a 
través de la reforma de 1994— se encuentra la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, cuyo artículo 13 prescribe que toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión, y que este comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito, en forma impresa o artística o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
 En virtud de esta Convención, este derecho a la información lo tienen todos los 
ciudadanos de la República Argentina. 
 Lo que estamos haciendo es reglamentar cómo se va a ejercer este acceso a la 
información, conforme lo dispone el artículo 28 de la Constitución Nacional y con el 
propósito de que en esta reglamentación del acceso a la información se tenga en claro cómo 
se va a poder acceder a la información pública en la República Argentina. 
 Señor presidente: he escuchado que algunos senadores han criticado el concepto de 
información pública que se da en el proyecto de ley,  que se refiere a todo dato que se 
encuentra en un documento cuyo contenido es de interés general, pero tenemos que hacerlo 
en conciliación con el artículo 6E, que dice que toda información producida y obtenida por 
los órganos y entes públicos mencionados en el artículo 3E se presume pública, salvo la que 
se encuentra exceptuada por esta ley. 
 Por eso, toda información que hoy se encuentra en cualquiera de  los sujetos pasivos 
que deben otorgarla es de carácter público y debe ser dada por los órganos responsables de 
esa información. 
 Este proyecto ha venido de la Cámara de Diputados y hay reformas que ha 
introducido el Senado luego de escuchar a muchas personas que vinieron a exponer sobre el 
acceso a la información en la República Argentina, como las entidades que agrupan a los 
medios de difusión o a los periodistas, las ONG, los estudiosos del derecho al acceso a la 
información, etcétera. Hemos llegado a la conclusión de que el dictamen que hemos 
emitido mejora la sanción de la Cámara de Diputados y va a otorgar a todos los argentinos 
una ley de acceso a la información clara y precisa. 
 También he escuchado muchas críticas en cuanto a que la información se tiene que 
dar a través de un formulario. Este no es un invento del Senado de la Nación sino que se 
encuentra en otras legislaciones como la mexicana, la española y la sudafricana.  
 Señor presidente: por ende, entiendo que con el proyecto que vamos a sancionar, 
con las revisiones que va a introducir el Senado, se va a garantizar a todos los argentinos un 
fácil acceso a la información pública, sin restricción o limitación alguna, con el propósito 
de dar una mayor transparencia a todos los actos de gobierno. Por eso apoyo fervientemente 
el proyecto que estamos debatiendo y pido a mis pares que apoyen el dictamen emitido por 
la mayoría, ya que asegura a todos los argentinos un gran acceso a la información pública y 
tiene una legitimación pasiva, o sea, otorga una información amplia que comprende a todos 
los órganos descentralizados y centralizados de la Administración Pública,  al Poder 
Ejecutivo, al Poder Judicial, a la Defensoría del Pueblo, a la Auditoría General de la Nación 
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y fundamentalmente a entes privados con o sin fines de lucro que tengan información de 
interés general o de carácter público, a la que todos los ciudadanos tienen derecho a acceder 
cuando se trata principalmente de entes que explotan algún fideicomiso o que tienen alguna 
reglamentación de las matrículas profesionales, o cuando se trata de sindicatos o entes 
privados que explotan una concesión o un servicio público.  
 Para el caso de los entes que explotan concesiones y servicios públicos hemos 
previsto que si la información se encuentra en alguno de los órganos reguladores, la 
información debe pedirse en primer lugar a ese ente regulador, que es el que la tiene. Se 
trata, por ejemplo, del caso de las empresas de radiodifusión que explotan una licencia 
otorgada por el Estado argentino. Allí existe el Comité Federal de Radiodifusión, donde se 
encuentra toda la información disponible respecto de la conformación de cada una de las 
radiofusoras y de todas las obligaciones que tiene que cumplir cada uno de los organismos 
y de los medios. 
 Por estas razones, pido que se apoye el dictamen de la mayoría, ya que entiendo —
reitero— que protege los derechos de los argentinos.  
 Evidentemente, el derecho a la información es una de las caras que tiene el derecho 
a la libertad de expresar libremente las ideas, ya que la otra cara la representa el derecho a 
estar debidamente informados con todo lo necesario como para que los argentinos podamos 
salir adelante. 
 Sé que se me acaba el tiempo de que dispongo. Por lo tanto, voy a pedir la inserción 
en el Diario de Sesiones del resto de los argumentos que tenía pensado manifestar. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Ibarra. 
Sra. Ibarra. — Señor presidente: en principio, debo plantear que celebro que estemos 
tratando este proyecto de ley. Coincido con que el derecho de acceso a la información es 
operativo y está en la Constitución. Pero sucede lo mismo que con otros derechos 
constitucionales que debieran ser operativos pero que en realidad no funcionan como tales. 
Así por ejemplo, nuestra Carta Magna consagra la Convención sobre los Derechos del Niño 
y, sin embargo, la mayoría de las veces son los propios jueces quienes violentan este 
acuerdo internacional, que debiera ser claramente operativo en la vigencia de una gran 
cantidad de derechos que sostiene. 
 En el mismo sentido, recuerdo que cuando consideramos el proyecto vinculado con 
la tributación del impuesto a las ganancias por parte de los jueces, yo intenté conseguir una 
copia de un recibo de sueldo de un juez de la Corte. No hay tarea más difícil que saber 
cuánto gana un magistrado de la Nación. Mandé a pedir el recibo a través de Personal y de 
gente integrante del Poder Judicial; fue materialmente imposible conseguir el dato de 
cuánto cobra un juez de la Nación, que por otra parte cobra con fondos públicos que le paga 
el Estado. Dicho esto, me parece que es muy bueno estar tratando esta iniciativa. 
 Estamos considerando una sanción de la Cámara de Diputados, que creo que era 
buena, que cumplía con los requisitos necesarios como para ser una correcta ley de acceso a 
la información. Consideraba la amplitud del acceso a la información, la informalidad para 
acceder a la información pública, la gratuidad como principio, la publicidad y sólo como 
excepción la confidencialidad y preveía el recurso judicial ante los incumplimientos y las 
responsabilidades de los funcionarios por ellos. 
 Yo no presenté propuestas de corrección y no porque creyera que este dictamen no 
era perfectible sino porque entendí que en la Cámara de Diputados se había votado con un 
consenso importante y era valioso que en este Senado lo acompañáramos. 
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 Es verdad que una enorme cantidad de senadores y senadoras integrantes de la 
comisión presentaron pedidos de modificaciones, que fue lo que generó un consenso para 
comenzar a tratarlos. 
 Dicho esto, creo que hay algunas modificaciones que se introdujeron que son 
valiosas, y otras que no lo son y que en parte desnaturalizan el derecho que aquí estamos 
reglamentando. Yo votaré afirmativamente en general el dictamen, pero en particular pediré 
modificaciones respecto de algunos artículos y, en caso de no ser recogidas mis propuestas, 
no los acompañaré. 
 En particular disiento en las modificaciones introducidas en algunos puntos del 
artículo 8° en tanto se exige no ya la existencia de un formulario —que parece razonable— 
sino que este tenga calidad de declaración jurada y se deban expresar en él los motivos del 
pedido. 
 Al respecto, creo que sí tiene que ver el concepto de información pública. Me parece 
que la información que entrega el Estado no es una gracia del Estado sino que el ciudadano 
accede a la información pública porque es suya. Cualquier ciudadano accede a esa 
información porque le pertenece. Es del Estado y eso significa que es de todos.  
 Entonces, no parece razonable que el ciudadano tenga que explicar por qué ni tenga 
que ser una declaración jurada. La información es suya y simplemente está en condiciones 
de conocerla. 
 Parece absolutamente razonable que el Estado tenga áreas de información sensibles 
que es necesario proteger, porque se pondrían en riesgo intereses importantes de la 
comunidad en caso de que se dieran a publicidad. Se trata, por ejemplo, del caso científico, 
y es razonable que así sea. Por supuesto, la confidencialidad tiene que establecerse por un 
plazo razonable y por las autoridades más importantes. Efectivamente, restringen un 
derecho, pero es razonable que así sea; y se tienen que establecer taxativamente en la 
norma. 
 Lo que me parece que restringe en parte este derecho es exigir que se establezcan 
los motivos y que esto sea una declaración jurada, cuando en realidad es información que 
nos pertenece a todos. 
  Precisamente, aquí debía estar en juego el concepto de informalidad, el de amplio 
acceso y también el principio de la gratuidad. Al principio de la gratuidad lo ubico en el 
marco del acceso. Lo que sí debe tener un costo es la búsqueda y reproducción, pero tiene 
que quedar claramente determinado que el acceso a la información es un derecho gratuito.  
 Hubiese preferido que el plazo de confidencialidad quedara establecido como figura 
en la sanción de la Cámara de Diputados, es decir, diez años. No estoy de acuerdo con fijar 
treinta. Hubiera preferido un término de diez años, renovable por dos períodos más. Me 
parece que esta opción exigía la posibilidad de revisar una declaración de confidencialidad, 
que en definitiva es una forma de limitar un derecho instituido constitucionalmente.  
 Finalmente, en lo que se refiere a la introducción de las entidades privadas, creo que 
esto va a traer un conflicto de judicialización. Independientemente de la valoración en 
cuanto a que estén o no estén, la incorporación del concepto de interés general o de interés 
público; de quienes tengan un tipo de información vinculada al interés público va a ser un 
tema enormemente judiciable y creo que no lo saldamos correctamente en este dictamen.  
 Estos son los reparos que me merece este dictamen, sin perjuicio de que voy a 
acompañarlo en general. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Bussi, por la provincia de Tucumán. 
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Sr. Bussi. — Señor presidente: junto con la senadora Pinchetti somos fervientes impulsores 
del proyecto en estudio. Hemos tenido innumerables reuniones en la ciudad de Buenos 
Aires y en nuestra provincia  con distintas organizaciones que lo impulsan. De hecho, nos 
hemos comprometido a acompañarlo y a realizar nuestro mayor esfuerzo para que el 
proyecto se convierta rápidamente  en ley. Por eso hemos acompañado el dictamen de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales. 
 Entendemos que si bien no es el proyecto ideal, se trata de lo mejor que se pudo 
conseguir hasta el momento. Así lo creemos, en la inteligencia de que todos los proyectos 
son perfectibles y de que hay un compromiso hacia adelante para ir mejorando la norma a 
efectos de que sea más accesible a los ciudadanos y de ir transparentando las acciones de 
gobierno en la República Argentina. 
 Veo con preocupación el hecho de que algunas bancadas se estén pronunciando por 
la negativa respecto de este proyecto. Yo entiendo que lo ideal hubiera sido que hoy 
sancionáramos definitivamente la ley; pero esto no es posible. A partir de que el bloque de 
la mayoría impuso la fuerza de los números en la Comisión de Asuntos Constitucionales 
para emitir su propio dictamen, la posibilidad de sancionar una ley ha precluido. Por eso, 
hoy nos quedan dos opciones: acompañamos el dictamen de la mayoría y le abrimos una 
instancia a la Cámara de Diputados para insistir en su propio proyecto o para aceptar el que 
aquí aprobemos, o  rechazamos la iniciativa que hoy estamos analizando. De ser así, 
concluiremos el capítulo y nos quedaremos sin ley. Como dice el artículo 81 de la 
Constitución nacional, ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las 
Cámaras podrá repetirse en las sesiones de aquel año. Aun en la inteligencia de que este no 
sea el proyecto ideal se nos impone la obligación, por el compromiso que hemos asumido, 
de apoyar esta iniciativa para que se abra esta nueva instancia en la Cámara de Diputados. 
Y en el tiempo que corra — tres meses o un año, como dijo el senador por la provincia de 
Jujuy— se le dará a la ciudadanía esta herramienta fundamental para empezar a construir el 
país que todos estamos buscando desde hace tanto tiempo. 
 Quiero destacar que, si bien hemos acompañado el dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, hay algunos aspectos que debemos solucionar para lograr una 
mejor ley. 
 Las modificaciones que se han introducido en el Honorable Senado de la Nación 
generaron algunas críticas puntuales, pero dieron como resultado un texto que a mi 
entender resulta positivo, por cuanto se obtuvo desde el punto de vista formal un mejor 
esquema lógico en cuanto a su redacción. Digo esto porque, a diferencia de lo que 
establecía el proyecto de la Cámara de Diputados, donde se instituía el derecho de acceso a 
la información, el presente dictamen tiene por objeto regular el derecho de acceso a la 
información ya existente y establecido en el artículo 14 de la Constitución Nacional lo que 
implica, conceptualmente, un mejor encuadre de la norma dentro de nuestro sistema 
vigente.  
 La primera de las dudas que quiero plantear se refiere a los sujetos obligados, es 
decir, el ámbito del artículo 3° del proyecto.  
 Si bien se mantiene el listado inicialmente instituido por la Cámara de Diputados, se 
establece una modificación que, a mi entender, no resulta muy clara. Me refiero al alcance 
de la obligación de suministrar información por parte del Poder Judicial y del Ministerio 
Público de la Nación.  
 Debo recordar, en ese sentido, que en el proyecto de la Cámara de Diputados estos 
organismos están obligados a suministrar información en lo que hace a su tarea 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 69 

administrativa y no en lo atinente a su tarea jurisdiccional. Creo que aquí se ha cometido un 
error porque se debería haber preservado la cuestión jurisdiccional por materias que hacen a 
la investigación judicial correspondiente. 
 En cuanto a la legitimación activa... 
Sr. Presidente. — Le solicita una interrupción el señor senador Guinle. ¿Se la concede? 
Sr. Bussi. — Cómo no, señor presidente. 
Sr. Presidente. — Para una interrupción, tiene la palabra el señor senador Guinle. 
Sr. Guinle. — Voy a hacer una pequeña interrupción.  
 Discrepo con esa opinión, valedera y respetable; lo que yo he pedido expresamente  
fue que se agregue, dentro del carácter de pública la información administrada en todo el 
ámbito del Poder Judicial; en realidad, creo que significa un avance... 
Sra. Fernández de Kirchner. — ¿Me permite una interrupción? 
Sr. Guinle. — Sí, señora senadora. 
Sr. Presidente. — Para una interrupción, tiene la palabra la señora senadora Fernández de 
Kirchner. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Creo entender que el temor que evidencia el señor 
senador por Tucumán se refiere a que en la sanción de la Cámara de Diputados la 
obligación del Poder Judicial  se limitaba únicamente a las cuestiones de carácter 
administrativo y no así a las de carácter jurisdiccional. En ese sentido, tal vez considere que 
esto sería una intromisión dentro de la actividad jurisdiccional. Pero esto no es así porque, 
en realidad, el acceso se refiere a la información. Es decir, que alguien pueda conocer el 
contenido de una sentencia, lo cual no significa una valoración sobre la actividad 
jurisdiccional. Como su nombre lo indica, se trata de tener información acerca de 
dictámenes, sentencias y demás.  
 Entiendo que su temor apunta a que esto pueda ser catalogado como un 
impedimento o una restricción sobre la actividad jurisdiccional, y esto no es así en absoluto. 
No olvidemos que se trata de acceso a la información, es decir, la reproducción de la 
información ya existente que, en el caso de la actividad jurisdiccional, podría consistir en la 
reproducción de la sentencias. Pero nadie le va a preguntar al juez las razones o los motivos 
por los cuales dictó tal o cual sentencia, porque se trata, en definitiva, de una copia de 
dictámenes, sentencias y demás. Y creo que esto debe estar contemplado.  
 Es como si el Poder Legislativo debe informar únicamente sobre cuestiones 
administrativas de ese poder y no sobre cuestiones que tengan que ver con la sanción de 
una ley o con una ley en sí misma; es el mismo criterio. 
Sr. Presidente. — Continúa en el uso de la palabra el señor senador Guinle. 
Sr. Guinle. — Dentro de este análisis, constituye un avance significativo desde el punto de 
vista de que se va a poder reglamentar por acordada. De hecho creo que está previsto en la 
propia ley que la acordada puede marcar excepciones y, obviamente, se deberá reglamentar 
el acceso a determinada información en el ámbito del Poder Judicial. 
 Los pocos precedentes que existen —uno se ha dado en mi provincia, en Chubut— 
son absolutamente valiosos. Creo que es muy importante que los jueces sepan que el 
control social también llega —más tarde o más temprano— a las actuaciones judiciales. 
Esto ocurre reservando eventuales actuaciones, pero llega a la actuación de los jueces en 
cada una de las causas.  
 En realidad, últimamente y sin ir muy lejos, cuando pudimos allegarnos a 
información  sobre determinados amparos otorgados en el cupo pesquero, pudimos acceder 
a datos que, claramente, mostraban maniobras no sólo reprochables sino, seguramente, 
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delictivas y, supuestamente, al juez lo controlaban las partes; y no sé quién controlaba a las 
partes. Entonces, es muy bueno  que los jueces sepan que en alguna instancia van a ser 
también factibles del control social. 
 Este es un avance significativo que destaco en esta materia. 
Sr. Presidente. — Continúa en el uso de la palabra el señor senador Bussi. 
Sr. Bussi. — Agradezco las explicaciones que me han brindado. Pero en realidad, de 
ningún modo se debe interpretar que se reservaban aspectos secretos del Poder Judicial. 
Simplemente, creo que hay cuestiones que sí deben ser preservadas y ya ha quedado en la 
versión taquigráfica lo que ha sido el espíritu del legislador. 
 Sin embargo, hay cuestiones como el secreto de sumario, que podría verse 
violentado mediante la petición de un ciudadano o también la investigación que realice un 
fiscal. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Pido la palabra para una interrupción. 
Sr. Presidente. — Señor senador: le solicitan una interrupción, ¿la concede? 
Sr. Bussi. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente. — Para una interrupción, tiene la palabra la señora senadora Fernández de 
Kirchner. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Está debidamente resguardado en el articulado del 
proyecto cuando se alude a información reservada o clasificada como confidencial. 
 El solo hecho de que sea secreto de sumario es el acto administrativo que califica la 
reserva y confidencialidad de la información. Eso está contemplado en el texto de la norma. 
 Por ende, desde ningún punto de vista se corre el riesgo mencionado por el señor 
senador preopinante. 
Sr. Presidente. — Continúa en el uso de la palabra el señor senador Bussi. 
Sr. Bussi. — Es bueno que lo dicho quede plasmado en la versión taquigráfica. 
 En cuanto a la legitimación activa que contempla la norma, tengo algunas 
objeciones que voy a fundamentar a continuación. 
 Me refiero a quién puede solicitar acceder a recibir información  de los entes u 
organismos establecidos como obligados por ley. El dictamen sigue el criterio de que 
cualquier persona puede solicitar información. 
 En este punto, creo que la definición de cualquier persona es algo genérico, atento 
que la petición podría ser realizada por un menor o un extranjero.  
 Por ende, a los efectos de una mejor conceptualización de la legitimación activa 
podría decir cualquier ciudadano argentino mayor de dieciocho años.  
 Entiendo que la Constitución Nacional en su artículo 20 establece  que los 
extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles del ciudadano.  
 En un mundo globalizado, donde la información es un insumo y el componente 
básico del progreso y desarrollo, bien cabe resguardar este derecho a los argentinos. 
También podría haberse dicho, quizás con una más feliz redacción, que los extranjeros 
podrían acceder a este tipo de información siempre que presenten condiciones de 
reciprocidad para con los argentinos en su país de origen. Es una idea. 
 Otro punto en el que se avanzó respecto a lo establecido por la Cámara de 
Diputados es en lo referido a la obligación de los entes sujetos pasivos de esta norma.  
 Se establece un índice de la información pública que obre en su poder para orientar 
a las personas en el ejercicio de su derecho. En este punto se deja sin aclarar el tema de los 
costos; quién se va a hacer cargo de los costos que genere esta cuestión. Se deberían prever 
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los recursos necesarios para que cada ente y organismo obligado reestructure su 
organigrama y estructura interna a los efectos de cumplir con lo estipulado por la norma.  
 Este punto que parecería menor, en el ámbito de la administración pública nacional 
puede tornar inoperante la ley.  
 En el orden privado se trataría de un nuevo costo, que deberá ser asumido por el 
ente o que en todo caso se trasladará a las tarifas o precios de los bienes.  
 El proyecto no aclara nada sobre el costo de armar el esquema y estructura para 
organizar la información en el caso de que sea requerida. 
 También hay un punto que fue muy criticado en una solicitada por diversas 
organizaciones que ayer y hoy publicaron objeciones y que en su momento sostuve, en 
plena coincidencia con ellas.  
 Me refiero a la confusión de los sistemas de control y principios que rigen la 
existencia y/o actividad de los órganos públicos y privados. 
 Por ejemplo, en cuanto a las excepciones, si bien se mejoró la redacción de la norma 
sancionada por la Cámara de Diputados, en el artículo 14 se establece que las reservas de 
confidencialidad únicamente serán fundadas por ley, decreto, resolución o acordadas. 
 ¿Cómo se lee esto cuando el requerido sea un ente u organismo de carácter privado? 
¿A través de qué acto deberá fundamentar su facultad de reservar o clasificar información? 
¿O es que en el caso de tratarse de un ente u organismo privado no hay información 
clasificada o sensible? A mi entender, esto no queda claro. Observamos  que acá se cae en 
una confusión entre lo que son los derechos públicos y privados, por cuanto le exigimos a 
los privados que emitan un acto fundado, que es una figura típica del derecho 
administrativo, con el agravante de que si no lo hace, su silencio, su ambigüedad, su 
inexactitud en las respuestas se presumirá como negativa a brindarla, considerándose a esta 
última como una arbitrariedad manifiesta, dejando habilitada al peticionante la vía del 
amparo para buscar la información en cuestión.  
 Por lo tanto, para cubrir esa laguna, ¿debe equipararse la decisión del directorio a 
una resolución o se necesita una resolución de la asamblea de accionistas? En su defecto, 
¿los entes u órganos privados deberán pedir a la autoridad del ramo que le clasifique la 
información? Son dudas que se me han planteado a través del estudio del presente 
dictamen.  
 Además, quiero adherir a las fundamentaciones que ha esgrimido el señor senador 
por la provincia de la Rioja doctor Eduardo Menem en cuanto al artículo 8E, inciso e), del 
proyecto en tratamiento. 
 Por último, entiendo que lo más criticable de este proyecto es que se deja 
condicionada su entrada en vigencia a la reglamentación. Con mucho criterio, el señor 
miembro informante del bloque de la Unión Cívica Radical dijo que habría que dar un 
plazo cierto al Poder Ejecutivo para poner en funcionamiento rápidamente esta ley porque, 
si no, se deja al arbitrio del poder administrador el pleno funcionamiento de la voluntad 
legislativa.  
 Sin perjuicio de todo esto, reitero que vamos a apoyar la sanción de este proyecto de 
ley porque consideramos que rechazándolo haríamos un daño aún mayor, en la inteligencia 
de que se abre una nueva instancia y que, a partir de hoy, será la Cámara de Diputados la 
que tendrá la palabra. Ya se ha debatido esto lo suficiente y se han hecho las consultas 
pertinentes. Creo que ahora le queda a la Cámara baja tres meses o un año, según el criterio 
que se aplique, para adoptar una u otra conducta. 
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 Queremos una ley sobre este tema lo antes posible. Nos pareció que el dictamen de 
la Comisión de Asuntos Constitucionales mejora sustancialmente la sanción de la Cámara 
de Diputados. No obstante, creemos que lo importante aquí es que se sancione la ley; luego, 
en función del análisis que se haga de su ejercicio y funcionamiento, se la podrá ir 
mejorando, a cuyo efecto será necesario contar con la voluntad de los señores legisladores.  
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor presidente del bloque de la Unión Cívica 
Radical senador Losada.  
Sr. Losada. — Seré muy breve, señor presidente.  
 La posición del bloque de la Unión Cívica Radical, en cuanto a los aspectos técnicos 
de esta norma, ha sido claramente expresada a través de los señores senadores Morales, 
Massoni y Sanz.  
 Por ello me voy a referir, fundamentalmente, a la mora que se ha producido para 
sancionar una ley de estas características. Creo que esta era una buena oportunidad para que 
el Congreso cerrara el  año legislando sobre un tema que es una demanda de la sociedad y 
de la Constitución. Pues bien, en este caso el Parlamento ha adoptado una actitud de 
convocatoria para escuchar distintas opiniones, pero a mí se me plantea la duda acerca de si 
no hubo alguna exageración de almanaque en esa convocatoria. Porque si evaluáramos 
algunos otros episodios vinculados con el tratamiento urgente de distintas leyes, podríamos 
coincidir en que algunas leyes de interés del Poder Ejecutivo se votaron con suma 
velocidad, como sucedió — sin duda alguna — en el caso del tratamiento de la ley de 
prórroga de emergencia económica.  
 Por supuesto que yo no hubiera exigido que el tratamiento de esta iniciativa se 
hiciera con la fenomenal velocidad con que se consideró la prórroga de la emergencia 
económica, un tema no menor que, sin duda, merecía un gran debate y, por qué no, 
convocatoria a audiencias públicas, que es un mecanismo de apertura a la sociedad que 
nosotros compartimos.  
 Por ello, decidimos ser solidarios y apoyar la sanción de la Cámara de Diputados, a 
pesar de que como bien lo sostuvieron algunos integrantes de nuestro bloque teníamos 
algunos aportes que hacer. Y los hicimos. Pero cuando vimos que corrían el riesgo de 
formar parte de un mecanismo que indefectiblemente llegaría a la Cámara de Diputados, 
donde la posibilidad de no contar con la ley este año estaba claramente planteada, 
preferimos sostener el dictamen y el proyecto sancionado por dicha Cámara. 
 Por supuesto que sabemos que existen aportes para efectuar, pero insistimos —
como dice el dicho— en que lo mejor es enemigo de lo bueno, suponiendo que este 
dictamen, en el mejor de los casos, fuera lo mejor, más allá de que ya se dijo cuánto lo 
cuestionamos. Pero lo bueno sería contar con la ley ya. Este Congreso le está debiendo a la 
sociedad cuestiones básicas de cumplimiento constitucional. 
 Y quiero hacer una última apelación, ya que existe una decisión tomada por parte de 
la mayoría. Como dijo un señor senador, más allá de la resignación de ver que es imposible 
aprobar el proyecto que viene de la Cámara de Diputados —en función de la actitud de la 
mayoría—, no debemos dejar de expresar nuestra voluntad. Pero creyendo de buena fe que 
existe voluntad de sancionar una ley de esta naturaleza, como los números están cantados y 
es imposible tener hoy aprobado  este proyecto , pido que se realicen todas las gestiones 
necesarias para que el dictamen  en mayoría vaya rápidamente a la Cámara de Diputados y 
que allí se sancione rápido. Desearía que tuviésemos la suerte de que se apruebe con la 
misma velocidad con que se aprueban los proyectos que vienen de la Cámara de Diputados  
o los que se sancionan aquí y se remiten a dicha Cámara, siempre y cuando le interesan al 
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Poder Ejecutivo. Ojalá exista la misma dinámica y decisión para que este año podamos 
contar con esta ley que reclama la gente, porque más allá de los cuestionamientos y las 
discusiones que se han planteado, es necesario contar con esta norma en este año. No se 
trata de preguntarnos si estamos con los plazos que se han discutido aquí o no. Si existe 
voluntad, podremos tener la ley sancionada, porque se cuenta con la mayoría suficiente 
para que al finalizar el período de sesiones ordinarias contemos con esta norma que reclama 
la sociedad. 
 Por todo lo expuesto, y por lo señalado por los colegas de nuestro bloque y otros 
legisladores vamos a votar en contra del dictamen en mayoría, sosteniendo —para que 
quede claro— el proyecto que ha venido de la Cámara de Diputados, fundamentalmente 
porque queremos que exista una ley de acceso a la información pública ya y que 
inmediatamente la sociedad argentina pueda tener una ley largamente demandada. Pero 
desgraciadamente hoy vamos a generar una nueva frustración en esa aspiración. 
 Con las palabras pronunciadas, dejo expresado el voto de nuestro bloque, que se 
opondrá en general y en particular a este dictamen. 
Sr. Presidente. — Para cerrar el debate, tiene la palabra la señora presidenta de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales en nombre del bloque justicialista, senadora 
Fernández de Kirchner. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: en principio, puedo entender las 
múltiples sugerencias de modificación formuladas por varias señoras senadoras y senadores 
que apoyarán el proyecto en general, porque están interesados en que la norma se trate y 
porque consideran que este es un buen proyecto. Sus disidencias parciales, en definitiva, 
tienen que ver con la técnica legislativa. 
 Ahora, aquí hay quienes han intentado fundamentar su voto negativo afirmando que 
están interesados en aprobar el acceso a la información pero, al mismo tiempo, señalando 
que las modificaciones que nosotros estamos planteando no modifican en absoluto la 
norma. Quiero que alguien controle las versiones taquigráficas. Creo que quien dio la 
argumentación principal por parte del bloque de la oposición dijo que en un 80 ó 90 por 
ciento esto no modifica absolutamente en nada el dictamen de la Cámara de Diputados. 
 Con respecto a querer argüir que esto, indefectiblemente, cae el 28 de febrero, 
quiero decir que yo también he sido diputada. Y durante todo el año que viene, 2005, la 
Cámara de Diputados estará en condiciones de tratar la revisión que haya ejercitado el 
Senado. Un año. 
 Pero no termina ahí la cuestión, señor presidente. Supongamos que la hipótesis de 
que la Cámara de Diputados tiene tiempo hasta el 28 de febrero sea cierta. ¿Qué significa? 
¿Que la Cámara de Senadores tiene que renunciar al ejercicio no de un derecho sino de una 
obligación, como es la que impone la Constitución en el procedimiento que fija para las 
leyes, de revisar el proyecto de Diputados como Cámara de origen? ¿Qué significa? ¿Que 
lo debemos aprobar porque vence el plazo?  
 Algún señor senador se refirió al ejemplo del defensor del Pueblo; tres veces fue 
sancionado por el Senado y tres veces se cayó en la Cámara de Diputados. Y hoy está 
consagrada en la Constitución una institución tan importante como es la del defensor del 
Pueblo. 
 Esto lo hemos discutido inclusive en el seno de la Comisión. Pero además, señor 
presidente —y esto es algo que sí voy a contestar puntualmente—, se infiere de algún tipo 
de argumentación que hubo dilaciones, demoras, "chicanas", como que en la Comisión de 
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Asuntos Constitucionales estuvimos tratando no sé qué temas baladíes y sin ningún tipo de 
importancia, por lo cual no se abordó el tema del acceso a la información. 
 Primera cuestión. Con respecto al acceso a la información, tengo un desarrollo de 
todas las reuniones que efectuamos en el 2003 y el 2004. Cuando ingresó en la Comisión, 
fue puesto en tratamiento al mes siguiente. Luego se trataron temas tales como el proyecto 
que preveía el mecanismo de audiencias públicas para los miembros de la Corte, el juicio 
político al doctor Moliné O'Connor, que nos tuvo meses y meses sin poder hacer otra cosa 
porque todos recuerdan lo que fue en cuanto a fárrago jurídico.  
 Después tratamos el Estatuto Penal de Roma, con la misma metodología que 
empleamos para el acceso a la información. Citamos a numerosos tratadistas y juristas para 
que opinaran sobre una cuestión que también urgía. Algunos señores senadores, inclusive 
me comentaban en reuniones internacionales, que habíamos sido observados por no haber 
tratado el Estatuto Penal de Roma. 
 En fin, señor presidente, comenzamos a tratar este tema. Y hoy estamos 
considerando un dictamen que, a diferencia de otros, tiene casi  cincuenta páginas de 
fundamentación, de jurisprudencia, de análisis de proyectos; como muy pocas veces —
permítanme decirlo— se abordan y se discuten los fundamentos en el momento de 
sancionarse una ley. 
 Desafío a los senadores que dicen que no hemos tratado esto o que lo hemos hecho 
con dilaciones a que me traigan varios ejemplos de sanciones de leyes, cuyo tratamiento 
concreto se haya abordado con la profundidad con que se consideró esta cuestión en más de 
cincuenta páginas de fundamentos. 
 Señor presidente: no sé qué opinarán los señores senadores que voten 
negativamente, negándose a ejercitar el derecho de revisión de la Cámara de Senadores, 
pero yo no voy a delegar la facultad que me toca como miembro de la Cámara revisora de 
las leyes, por más que me publiquen veinte editoriales, o por más que me dediquen cuarenta 
titulares en los diarios. No hago política de esa manera. No creo en la construcción 
mediática de la política. Creo que la política se construye de otra manera. Pruebas del caso 
hay varias en este país. 
 Pienso que hay que sincerarse. Alguien dijo que un problema muy importante es la 
corrupción. Alguien más agregó: la impunidad. Yo agrego: la hipocresía, que es el gran 
problema nacional de nuestra clase dirigente. Y cuando hablo de clase dirigente, no me 
refiero únicamente a la clase política. 
 Digo, entonces, señor presidente, que hemos abordado en tiempo y forma el 
tratamiento de este proyecto. Además, lo hemos hecho dentro de lo que fija la 
reglamentación, que establece determinados plazos para abordar la discusión de los 
proyectos. Y lo hemos hecho de acuerdo con la Constitución, con el Reglamento y con 
nuestras obligaciones. 
 También sostuvo el miembro informante del principal partido de la oposición que 
uno de los motivos por los cuales no votarían afirmativamente era que les hubiera gustado 
incluir a los sindicatos.  
 Esto prueba que ni siquiera leyeron los fundamentos del dictamen, ya que hemos 
incluido a las personas públicas no estatales, dentro de las cuales están incluidos los 
sindicatos. No me referí expresamente a los sindicatos —cosa que para algunos parece que 
provoca urticaria— sino a los colegios profesionales. Creo que fue uno de los primeros 
abordajes que hice. 
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 Por lo tanto, no es cierto que no están incluidos los sindicatos en este proyecto de 
acceso a la información pública. Es más, esa inclusión no estaba en la Cámara de Diputados 
sino que la hizo la de Senadores cuando define a las personas públicas no estatales. A no 
ser que no se tenga una clara comprensión de qué es una persona pública no estatal o que 
no se haya leído el dictamen o los fundamentos, no se entiende que se piense que en la 
iniciativa no están incluidos los sindicatos. 
 Se dijo también que en la legitimación pasiva no se dio una modificación de fondo. 
Para los legos, la legitimación pasiva abarca a todo aquel que estaría obligado a suministrar 
la información que le solicite cualquier ciudadano. 
 Pero esa es la gran modificación de este proyecto. Y dijo muy bien el senador Sanz 
que esa era la clave de la ley. Y claro que lo es, ya que se trata de la matriz conceptual. Es 
por ello que luego propondré una modificación, pues de todas las observaciones que 
escuché esta noche —sin desmerecer a los demás—, me parece que la del senador Sanz fue 
la más profunda, la central, y donde verdaderamente se clava la pica en Flandes. 
 Ese es el verdadero problema que tiene este proyecto, ya que tendrán que dar cuenta 
a los ciudadanos no sólo el sector público, sino también el privado. Porque algunos 
confunden "libertad de prensa" con "libertad de empresa". Pero hay que tener en cuenta que 
la libertad de prensa tiene dos dimensiones: la de poder informarse —poder leer y 
expresarse—, pero también la de tener derecho a la información que no se publica. Y hay 
mucha información que no se publica. 
 Por lo tanto, me parece que ese es el verdadero quid de la cuestión, la matriz 
conceptual de la ley, es decir, si el ciudadano tendrá derecho a conocer la información que 
está en manos de los privados, lo cual tiene que ver con el ejercicio efectivo de sus 
derechos. Por eso es que propondremos una reformulación en la definición de "información 
pública", como bien apuntó el senador por Mendoza. Eso lo haremos en la votación en 
particular, ya que se trata del verdadero quid de la cuestión. 
 Se habló también de la informalidad. Algunos sostuvieron que nosotros no 
consagramos el principio de la informalidad previsto por la Cámara de Diputados, lo que no 
ayudaría a garantizar el efectivo ejercicio del derecho. Eso es absurdo. 
 Hagamos un ejercicio práctico. De la lectura de nuestro dictamen se desprende 
claramente, de los requisitos del artículo 8E, que el funcionario estará obligado cuando le 
entreguen la solicitud firmada por la persona que quiera acceder a la información, a sellarla 
y a dar fecha cierta de cuándo solicitó la información. Esa será la base a través de la cual 
ejercitará su derecho en el caso de que no se la den. 
 En consecuencia, ¿por qué se impugna el requisito de formalidad? Porque 
aparentemente parece mucho más libre decir que una persona no tiene que presentar nada 
por escrito y que puede hacerlo oralmente. Ahora bien, planteo el siguiente caso práctico. 
 Alguien se presenta en una oficina pública —en los millones que existen en este 
bendito país— y pide una información oralmente, ya que consagrado el principio de la 
informalidad no hay necesidad de hacer la presentación por escrito. Por lo tanto, el 
ciudadano va a la oficina pública, se presenta y dice "quiero tal cosa", y no se la dan. 
¿Alguien se imagina cómo hace esa persona para acreditar esa situación y ejercitar el 
derecho? ¿No se dan cuenta de que la formalidad es la garantía para que el ciudadano pueda 
ejercer su derecho? 
 Porque hay ciudadanos que, por ejemplo, son abogados, leídos, y que saben que 
pueden constituirse con un escribano público y demás cuestiones. ¿Pero alguien imagina a 
una persona con educación básica sin un formulario a través del cual preguntar? ¿Saben, en 
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ese caso, lo que podría llegar a ser el pedir información en cualquier oficina pública? Kafka 
quedaría hecho "un poroto", como se dice vulgarmente. Sería kafkiano para el ciudadano 
común poder acceder a información si no le damos el requisito de la formalidad. La 
formalidad está garantizando el ejercicio efectivo del derecho del ciudadano, y prueba de 
ello es que la casi totalidad de la legislación vigente comparada establece el requisito de la 
formalidad por escrito.  Lo hace la ley de los Estados Unidos; lo hace el modelo que plantea 
la Organización de Estados Americanos. 
 Entonces, distingamos lo que han sido las objeciones de algunos señores senadores 
en cuanto a algún requisito de lo que es la formalidad y la informalidad, que es otro 
concepto. 
 La formalidad está hecha en garantía de los ciudadanos. También se planteó el tema 
de la exposición de motivos... 
Sr. Presidente. — Señora senadora: le solicitan una interrupción. 
Sra. Fernández de Kirchner. — No; escuché a todos los señores senadores sin hacer 
interrupción alguna. 
Sr. Presidente. — Adelante, señora senadora. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Tengo aquí el artículo 11 de la ley 25.188 de Ética 
Pública, que es la ley por la cual todos los ciudadanos tienen derecho a conocer el 
patrimonio de los funcionarios públicos: Poder Judicial, Poder Legislativo y Poder 
Ejecutivo. ¿Qué exigimos nosotros como Poder Legislativo para que conozcan las 
declaraciones juradas de nuestros patrimonios? Exigimos lo mismo que estamos exigiendo 
ahora en este dictamen. El artículo 11 establece claramente que la persona que acceda a una 
declaración jurada mediante el procedimiento previsto en esta ley, no podrá utilizarla para  
cualquier propósito ilegal y para cualquier propósito comercial, exceptuando a los medios 
de comunicación y noticias para la difusión al público en general; determinar o establecer la 
clasificación crediticia de cualquier individuo... Establece una serie de requisitos. Aquí está 
la solicitud de consulta de declaración jurada patrimonial. Es una declaración jurada que el 
funcionario tiene que firmar y donde debe poner los datos personales de quien solicita la 
información y los motivos por los cuales la solicita. Es una declaración jurada, por ello no 
entiendo cuál puede ser el motivo que para saber el patrimonio de un político tenga que 
hacer una declaración jurada y para conocer información pública de cualquier oficina no 
tenga que hacer una declaración jurada, poniendo los motivos. A no ser que creamos que 
una cosa es menos importante que la otra. No lo creo porque el tema de la corrupción se 
mencionó durante todo el debate que hoy tuvimos en este recinto. 
 También se planteó por qué habíamos eliminado el tema del defensor del Pueblo. 
Ante eso lo único que recomiendo es la lectura atenta del artículo 86 de la Constitución 
Nacional, donde se establece muy claramente el carácter de competencia que tiene el 
defensor del Pueblo. Sé que el título es importante, fuerte y suena lindo, pero que sea 
defensor del Pueblo no le asigna una competencia  erga omnes para todos los casos y para 
todas las cuestiones. Es una competencia limitada por el artículo 86 de la Constitución 
Nacional, con lo cual entraría en colisión con el artículo 3E de la sanción original de la 
Cámara de Diputados que sí establecía, por ejemplo, que las empresas que no han tenido 
servicios públicos concesionados quedaban sujetas también a la ley. Por aplicación del 
artículo 86 el defensor del Pueblo no tendría jurisdicción allí. 
 También se habló del tema de la gratuidad y se dice que el hecho de que no sea 
gratuito absolutamente significa una restricción al ejercicio del derecho. 
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 Entre quienes estuvieron aquí durante las reuniones que realizó la Comisión de 
Asuntos Constitucionales con las otras comisiones, contamos con la presencia del doctor 
Roberto Saba, que es un especialista en este tema. El dijo que sería absolutamente 
irracional no plantear un costo. Además no hay legislación que lo haga; las más importantes 
establecen un costo. Tal vez habría que tomar la distinción que hizo la senadora Ibarra —a 
lo mejor puede acercarnos una redacción—  entre el derecho de acceso como principio 
general —la gratuidad—, y sí arancelar lo que sea búsqueda y reproducción. En todo caso, 
sería bueno que además de sugerirnos la modificación pudiera entregarnos una propuesta en 
donde pudiera consagrarse el principio de gratuidad, fijando a la vez que la búsqueda y la 
reproducción —según los elementos— tuvieran algún tipo de arancel. 
 Ahora bien, yo pregunto si a quien obtiene datos para comercializar, por ejemplo, en 
las revistas jurídicas a las cuales los abogados solemos estar abonados, que reproducen los 
fallos y cobran cincuenta pesos por mes la suscripción, también hay que garantizarle 
absoluta gratuidad del acceso a la información. 
 Todos recordamos inclusive el caso de Bercún, aquel que accedía a información y la 
vendía a bancos, financieras, etcétera, con terribles ganancias. ¿Qué es esto?  
 Además, no es cierto que no esté garantizada la gratuidad, porque este es un 
concepto que se impone para aquel que al no contar con los medios no puede acceder al 
derecho. La gratuidad no es por la gratuidad misma. ¿Cuál es la gratuidad de la enseñanza 
pública? ¿Es porque queremos que todos estudien gratis? ¿O porque nosotros sostenemos 
que quienes no cuentan con los medios deben tener acceso a derechos básicos? 
 Entonces, la gratuidad es un concepto en beneficio de quienes no pueden tener 
acceso a un determinado derecho en razón de su posición económica. Y esto está planteado 
y contemplado en la iniciativa. En efecto, se habla claramente de que para quien no tenga 
medios para acceder, no sólo el acceso sino también la búsqueda y la reproducción son 
gratuitos. Por lo tanto, no es cierto que no esté contemplada la gratuidad como concepto. 
 También se plantea el tema de las excepciones. Dijo el señor miembro informante 
por la minoría que con el criterio fijado por el inciso d) del artículo 14, que dice “Sea  
necesario establecer la reserva o la confidencialidad de determinada información por 
razones de seguridad, defensa, inteligencia... Dicha reserva o confidencialidad se 
establecerá mediante decreto, resolución o acordada”, cualquier funcionario de quinta 
puede decretar la reserva o confidencialidad....” 
 Ahora bien, con perdón del señor miembro informante por la minoría, los decretos, 
las resoluciones y las acordadas no los dicta ningún funcionario de quinta. Y esto lo hemos 
discutido en la propia Comisión de Asuntos Constitucionales. Estamos hablando de quien 
en cabeza del Poder Ejecutivo firma decretos, en cabeza del Poder Legislativo firma 
resoluciones para las cuestiones que son administrativas, y las acordadas de la Corte. De 
todos modos, es posible que algunos de estos funcionarios sean de quinta, pero no en 
cuanto a jerarquía constitucional. 
 También anoté las disidencias parciales que se plantearon, y creo que ya me referí a 
ellas. No obstante, quiero volver al tema que me pareció central y que fue expuesto por el 
señor senador por Mendoza. Me parece que hizo un planteo liminar. Creo que da en la 
clave y hace una buena crítica cuando nos observa la primera parte del artículo 1°, 
vinculada con la definición de información pública. 
 Por lo tanto, vamos a proponer una modificación a la redacción original que define 
lo que es información pública, porque en un caso como el que estamos planteando es de 
buena técnica legislativa recurrir a las definiciones, porque son las palabras, rótulo de las 
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cosas, las que nos dan la significación de ellas. Decía en su redacción —esto lo voy a leer 
porque quiero ser textual— que la información pública se define como la acumulación 
organizada de datos en un documento cuyo contenido es de interés general.  
 Es cierta la crítica que hace el senador por Mendoza: es un concepto tal vez 
demasiado general. Por eso lo hemos cambiado y hemos puesto centro en lo que él habla: la 
matriz de esta ley, que es en realidad la clave de todas las oposiciones. Ahora queremos 
definir la información pública como la acumulación organizada de datos en un documento 
cuyo contenido es de interés general para la garantía, protección y efectivo ejercicio de los 
derechos individuales y colectivos consagrados por la Constitución Nacional. Ahí está la 
clave: ahí estamos colocando el derecho en cabeza del ciudadano.  
 Nunca tuve dudas de quién es el verdadero titular del derecho al acceso a la 
información, pero esto despeja cualquier duda. Es para el efectivo ejercicio de todos los 
derechos individuales y colectivos que se consagra esta norma, no para ningún sector; no 
para ninguna corporación, por más importante que sea y peso que tenga. Creo que uno de 
los graves problemas que tiene la Argentina y que algunos han querido centrar en la 
corporación política no es únicamente ese: son las corporaciones como expresión de 
intereses sectoriales, y no del interés general y colectivo. 
 Finalmente, señor presidente, creo que lo que esta noche debemos decidir los 
senadores es si estamos dispuestos a democratizar en serio a la República Argentina; no 
hacerlo únicamente desde la condena a lo político o a lo partidario. Se trata de si estamos 
dispuestos a ir a fondo, en serio.   
 Muchas veces, en cuanto a los medios de comunicación, escucho hablar de su 
independencia del poder. Puede ser que haya gran independencia del poder político: lo que 
nunca creí es en la independencia del poder económico. Es más; pocas veces en la historia 
de la República toda la clase política y también los medios de comunicación —en su 
mayoría empresas— se han visto tan subordinados a los intereses económicos; a los 
intereses de las grandes corporaciones. 
 Ya no tenemos el ejercicio del periodismo como en la época de Mariano Moreno. 
No; ya no: eso se terminó. Se terminó para todos, así como se terminaron los grandes 
próceres en política. De hecho, muchas veces en las editoriales nos recuerdan a los grandes 
próceres de la política. También se han terminado muchas de las grandezas de nuestro país. 
Por eso estamos como estamos; no únicamente por el demérito y las miserias de la clase 
política argentina, de esa clase política que parece empeñada en seguir sin querer discutir lo 
que hay que discutir en la República Argentina: me refiero al poder. No me refiero 
solamente al que se gana en las elecciones para ocupar una banca, el Poder Ejecutivo, una 
intendencia o una gobernación. Hay otro poder mucho más profundo que no va a 
elecciones, que no va a las urnas: el que se posee por la tenencia de acciones en las 
sociedades anónimas o por el derecho a la herencia. Está bien: es un derecho que debe ser 
protegido y consagrado.  
 En definitiva, señor presidente, eso es lo que está en juego: la matriz de la 
democracia en la República Argentina; si vamos a ir en serio por los ciudadanos y dejar de 
ser apéndices del poder de turno, por más poder que se tenga. Este es el gran desafío de la 
clase política en este tema del acceso a la información. 
 También, señor presidente, quiero en este sentido dedicar no sé si un párrafo pero sí 
una reflexión a las organizaciones no gubernamentales que muchas veces custodian y 
denuncian. Está muy bien que sea así, porque eso hace a la profundización de la 
democracia; pero también deberíamos conocer cuáles son las empresas que conforman los 
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aportes de muchas organizaciones no gubernamentales. La otra vez leí en Le Monde 
Diplomatique un artículo donde alguien hablaba de los índices de Transparency 
International. Denunciaban en Le Monde Diplomatique que esta organización tan conocida 
a nivel internacional también "sufre" aportes de muchísimas empresas americanas: 
hablaban de IBM, etcétera, etcétera, etcétera.  
 Por eso, señor presidente, es cierto que la corrupción es uno de los principales 
problemas; es cierto, como dijo algún senador, que la impunidad también lo es, pero la 
hipocresía —creo sinceramente— sigue siendo uno de los problemas centrales en la 
República Argentina. 
Sr. Presidente. — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general. 
Sr. Zavalía. — Pido la palabra. 
Sr. Pichetto. — Está cerrado el debate, señor presidente. 
Sr. Zavalía. — Pido la palabra para aclarar el sentido de mi voto. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Zavalía. 
Sr. Zavalía. — Quiero dejar constancia de mi voto negativo al dictamen en mayoría y de 
mi voto negativo al proyecto enviado en revisión por la Cámara de Diputados.  
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. — Señor presidente: solicito la votación en particular por capítulos. 
Sr. Presidente. — Así ha sido acordado, senador.  Son siete capítulos.  
 Se va a votar en general.  

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 38 votos afirmativos, 19 votos negativos y 
ninguna abstención. 
 La votación resulta afirmativa y el dictamen se ha aprobado con los dos tercios de 
los votos de los señores senadores presentes. 

— El resultado de la votación surge del Acta Nº  1   
Sr. Presidente. — En consideración en particular. 
Sr. Pichetto. — Señor presidente: a efectos de fijar un procedimiento, propongo que si 
algún señor senador tiene alguna observación y quiere dejar constancia de su voto negativo 
sobre determinado artículo del capítulo, así lo manifieste a fin de avanzar con cierta 
rapidez. 
 Propongo que se proceda en igual sentido, si el miembro informante debe hacer 
modificaciones en algún artículo del capítulo respectivo.  

— Ocupa la Presidencia del señor presidente provisional del H. 
Senado, senador Marcelo Guinle. 

Sr. Presidente (Guinle). — Si hay asentimiento, así se hará. 
— Asentimiento. 

Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra se va a votar el Capítulo I, 
artículos  1° a 4°.  
 ¿Existe alguna observación respecto de este capítulo, señora senadora por Santa 
Cruz? 
Sra. Fernández de Kirchner. — No, señor presidente. La única modificación consiste en 
una reformulación realizada a partir de la crítica del senador por Mendoza con relación a la 
definición de información pública, y que dice así: “Información pública: acumulación 
organizada de datos en un documento cuyo contenido es de interés general para la garantía, 
protección y efectivo ejercicio de los derechos individuales y colectivos consagrados por la 
Constitución Nacional.” 
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Sr. Presidente (Guinle). — Se va a votar el Capítulo I, artículos 1° a 4°,  con la 
modificación propuesta. 
Sra. Escudero. — Señor presidente: dado que se va a votar el capítulo completo y tengo 
disenso  sólo con relación al artículo 1°, voy a votar en contra pero dejando constancia de 
que sólo voto negativamente el artículo 1°. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se deja constancia, señora senadora. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
    — Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 37 votos afirmativos, 20 votos negativos y 
ninguna abstención. 
 La votación resulta afirmativa. No se alcanzaron los dos tercios de los votos de los 
señores senadores presentes. 

— El resultado de la votación surge del Acta N°  2   
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobado el Capítulo I. 
 En consideración el Capítulo II, artículos 5° a 7°. 
 Si no se hace uso de la palabra se va a votar. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 37 votos afirmativos y 19 votos negativos.  

— El resultado de la votación surge del Acta Nº  3   
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobado el Capítulo II. 
 En consideración el Capítulo III. 
 Tiene la palabra la señora senadora Fernández de Kirchner. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: para este capítulo hay dos 
modificaciones. 
 Una es para el artículo 11. Luego de las palabras "tribunales competentes" debe ir 
una coma. Entonces, la parte in fine del artículo quedaría redactada de la siguiente manera: 
"El silencio o la falta de motivación de la respuesta se presume como negativa a brindarla y 
deja habilitada la vía judicial directa, de carácter sumarísima ante los tribunales 
competentes, siempre que no exista un remedio judicial más idóneo." 
 La segunda modificación propuesta corresponde al artículo 14.  
 La redacción actual, dice: "Los órganos y entes establecidos en el artículo 3E sólo se 
exceptuarán de proveer la información requerida cuando: a) Una ley específica establece o 
establezca el carácter confidencial, secreto o reservado de alguna información en resguardo 
de intereses superiores." 
 La expresión intereses superiores no explicitados constituye una frase que, es cierto, 
retrotrae a épocas muy nefastas. Creo que hay que suprimirla porque si una ley ha 
sancionado una reserva y confidencialidad y si ha sido dictada en el marco de lo que 
establece la Constitución Nacional, no tiene por qué exigírsele “intereses superiores”. 
 El término es muy difuso y confuso.  
 Deseamos que se suprima “en resguardo de intereses superiores”. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la señora senadora Escudero. 
Sra. Escudero. — Señor presidente: tengo observaciones respecto del artículo 8E, cuyo 
inciso d) pienso que debe ser eliminado, y asimismo debe eliminarse del costo el motivo 
por el cual se pide la información. 
 Con la modificación que sugiere al artículo 14 la señora presidenta de la Comisión, 
puedo aceptar el criterio, aunque no recoge todas mis observaciones. 
 Igualmente, también tengo observaciones al artículo 15.  
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 Por ello, mi voto será negativo para los artículos 8E y 15. 
Sr. Presidente (Guinle). — ¿La Comisión acepta las observaciones de la señora senadora 
Escudero? 
Sra. Fernández de Kirchner. — La Comisión insistirá en la redacción del dictamen de 
comisión. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Bussi.  
Sr. Bussi. — En el mismo sentido, junto con la señora senadora Pinchetti de Sierra 
Morales, vamos a votar en contra del artículo 8E. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Menem.  
Sr. Menem. — Señor presidente: tal como lo expresé en el informe en general, yo no 
comparto el inciso d) del artículo 8E, tampoco la indicación del motivo que figura en el 
inciso g), ni la última parte del artículo 8E que otorga al formulario el carácter de 
declaración jurada.  
 Realmente, estamos votando en una forma poco ortodoxa. Si se hubiera votado cada 
artículo en forma separada, habría solicitado que se permitiera votar en el artículo 8E por 
período, porque yo estoy de acuerdo con el resto del articulado.  
 De modo tal que quiero dejar en claro que yo voy a votar en contra del inciso d), de 
la expresión de motivos que figura en el inciso g) y de la última parte que le da al 
formulario carácter de declaración jurada.  
Sr. Presidente (Guinle). — Quedará constancia, señor senador.  
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Capítulo III, artículos 8E a 17.  

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estada). — Resultan 36 votos afirmativos y 20 negativos. 
   — El resultado de la votación surge del Acta N°  4  
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobado el Capítulo III. 
 En consideración el Capítulo IV, artículos 18 a 20. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— Se practica la votación por medios electrónicos.  
Sr. Secretario (Estrada). — Resultan 37 votos afirmativos y 19 negativos.  
   — El resultado de la votación surge del Acta Nº  5  
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobado el capítulo IV. 
 En consideración el Capítulo V, artículos 21 y 22.  
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— Se practica la votación por medios electrónicos.  
Sr. Secretario (Estrada). — Resultan 37 votos afirmativos y 19 negativos.  
   — El resultado de la votación surge del Acta N°  6  
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobado el Capítulo V. 
 En consideración el Capítulo VI, artículos 23 y 24.  
 Tiene la palabra la señora senadora Escudero.  
Sra. Escudero. — Señor presidente: deseo proponer un agregado al artículo 24. 
Concretamente, propongo que quede redactado de la siguiente manera: "Los órganos y 
entes enumerados en el artículo 3E deben, en un plazo de 120 días hábiles a partir de la 
entrada en vigor de esta ley, proceder a clasificar toda información que se encuentre 
comprendida en las excepciones previstas en la misma, no pudiendo en forma posterior a 
ese plazo clasificar información alguna producida con anterioridad. Toda información que 
los sujetos comprendidos por esta ley produzcan con posterioridad a su entrada en vigencia 
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deberá ser clasificada, y, si correspondiere, en forma concomitante a su producción.". El 
resto del artículo sería igual con los incisos a), b) y c). De este modo estaríamos dando 
certeza jurídica. No se puede clasificar después de estos 120 días lo que se reclasifique. No 
podrían con posterioridad clasificarse información anterior que no estuviera clasificada. Y, 
por supuesto, estaríamos permitiendo la clasificación simultánea de nueva información que 
se produzca. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la señora senadora miembro informante. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: vamos a mantener la redacción original 
del dictamen de comisión. 
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Capítulo VI, 
artículos 23 y 24. 
   — Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Resultan 36 votos afirmativos y 20 negativos. 
   — El resultado de la votación surge del Acta N°  7 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobado el Capítulo VI. 
 En consideración el Capítulo VII, artículos 25 a 27. 
 Tiene la palabra la señora senadora Escudero. 
Sra. Escudero. — Señor presidente: voy a votar en contra del artículo 27. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Bussi. 
Sr. Bussi. — Señor presidente: juntamente con la señora senadora Pinchetti, vamos a votar 
en contra del artículo 27, al igual que la señora senadora Escudero. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Menem. 
Sr. Menem. — Señor presidente: pido que se analice la posibilidad de modificar el artículo 
27, dado que considero atinada la observación de fijar una fecha. De lo contrario, yo 
también voy a votar en contra de dicho artículo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Yoma. 
Sr. Yoma. — Señor presidente: yo no hice uso de la palabra en el tratamiento en general 
porque me siento obviamente interpretado por los fundamentos que figuran en el dictamen, 
que hablan del trabajo de la Comisión, y por los expuestos por la presidenta de ésta. 
 Pero aprovechando la disidencia existente con relación a este artículo quiero 
expresar por qué es importante el trabajo que llevó a cabo el Senado con respecto a este 
proyecto de ley y, fundamentalmente, con relación a este artículo. Si el Senado no 
modificara la sanción de la Cámara de Diputados, no estaríamos agregando absolutamente 
nada a lo que ya existe, porque este derecho ya está reglamentado por un decreto del Poder 
Ejecutivo y porque en este Congreso se publica todo por Internet. O sea, no hay 
absolutamente nada a lo cual los ciudadanos no tengan acceso. Por eso, el dictamen de la 
Comisión incorpora otros estamentos del sector público y del sector privado que no están 
en la sanción de la Cámara de Diputados. En cambio, si aprobáramos la sanción de la 
Cámara de Diputados sin modificaciones, implicaría dejar todo como está. Este es el primer 
dato sobre la importancia que tiene este dictamen. Por ejemplo, éste incorpora al Poder 
Judicial, al Consejo de la Magistratura, a las universidades nacionales, etcétera, organismos 
que no estaban incluidos en la sanción de la Cámara de Diputados y que actualmente 
tampoco están obligados por la ley a brindar la información en tratamiento. 
 En segundo término, quiero aclarar por qué se habla de la vigencia de la 
reglamentación y no a partir de la publicación. Esto se debe a que existen aspectos de la 
sanción de la Cámara de Diputados respecto de los cuales no se puede de manera analítica y 
absolutamente casuística determinar su significado, o establecer qué quiso decir dicha 
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Cámara o qué quiere decir la ley. Por lo tanto, esto debe ser materia de reglamentación. Y 
voy a dar un ejemplo al respecto. La presidenta de la Comisión señaló bien que esta 
cuestión trajo un enorme debate en los medios de difusión, inclusive con grandes 
editoriales, que criticaron el trabajo que se estaba produciendo en la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. Cuando se establece  que las organizaciones privadas que reciban aportes 
o subsidios del Estado serán sujetos de esta ley, tomando textualmente la norma 
entenderemos que todas las empresas que tienen regímenes de promoción industrial tendrán 
que abrir sus libros. ¿Por qué? Debido a que reciben subsidios del Estado en concepto de 
beneficios impositivos. Entonces, las empresas radicadas en Catamarca, San Luis, San Juan 
y La Rioja estarían obligadas si nos atuviéramos al texto de la norma.  
 En consecuencia, se habla de la reglamentación porque el Poder Ejecutivo va a 
hacer bien precisos los alcances de estos artículos. Para eso es la reglamentación, y no para 
restringir el derecho en cuestión. Se somete su vigencia a la reglamentación para que el 
Poder Ejecutivo determine cuáles son los alcances de cada una de estas normas, y a fin de 
no avanzar en temas sobre los cuales el sentido común indica que no es necesario avanzar. 
Además se lo hace para poner un límite a la interpretación libre de magistrados que pueden 
hacer lugar a recursos de todo tipo. Este es el sentido que tiene supeditar la vigencia de esta 
ley a la reglamentación. 
 El otro tema tiene que ver con no confundir la intención del ciudadano que 
legítimamente va a buscar la información pública —y el Estado tiene la obligación de 
dársela— con los fines a los que se va a destinar esa información. El artículo 8E dice que se 
deberán expresar los motivos respecto de los fines que se le van a dar. Y lo hace 
taxativamente: fines académicos, científicos, etcétera. ¿Por qué esto? Porque, como bien lo 
dijo la presidenta de la Comisión, no es posible que, aprovechando la herramienta del 
acceso a la información pública, se hagan negocios comerciales. El Estado argentino tiene 
causas penales iniciadas contra el gobierno de los Estados Unidos porque una empresa 
norteamericana —creo que se llama Choice Point— ha vendido registros públicos de datos 
argentinos al Departamento de Estado norteamericano. Si el gobierno de aquel país quiere 
tener registros públicos argentinos, que venga y los pida a través de su Cancillería a su par 
argentina. Pero no veo por qué empresas norteamericanas van a acceder libremente a 
registros de datos, en el sector público, y luego transferirlos o venderlos a potencias 
extranjeras. 
 Las mismas ONG, muchas de las cuales son financiadas con capitales privados, 
pueden hacer uso comercial del banco de datos, al igual que algunas otras organizaciones 
no gubernamentales financiadas por agencias de seguridad o de inteligencia de gobiernos 
extranjeros que están financiando a estas organizaciones con acceso libre a los registros de 
datos de las personas. Por ejemplo, la llamada Agencia para el Desarrollo Internacional de 
los Estados Unidos, la AID —una agencia de la CIA—, financia a algunas organizaciones 
no gubernamentales que tienen el acceso libre a los datos. Justamente, estos bancos de 
datos de ciudadanos argentinos, del Estado argentino, podrán ser transferidos a potencias 
extranjeras. Este es el sentido de establecer... 
Sr. Presidente (Guinle). — Senador Yoma: estamos considerando los artículos 25 a 27... 
Sr. Yoma. — Ya sé. Pero yo no hablé en todo el tiempo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Pero tenía que haber hablado antes. 
Sr. Yoma. — ¿Me permite, señor presidente? 
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 Este es el fin que tiene subordinar la vigencia de esta ley a la reglamentación por 
parte del Poder Ejecutivo. La idea es precisar los alcances de esta norma, a fin de que cada 
ciudadano pueda ejercitar su derecho. Nada más, presidente.  
Sr. Sanz. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle). — ¿Va a referirse a los artículos 25 a 27? 
Sr. Sanz. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Sanz. 
Sr. Sanz. — Esta discusión se dio en la Comisión y tengo la impresión de que el senador 
Yoma confunde lo que es la reglamentación, como un hecho complementario de una ley, 
pero que no puede interpretar ni modificar la ley, con lo que me parece que es la intención 
de que la reglamentación reemplace a quien debe interpretar y aplicar la ley. 
 Y voy a leer, si me permite, señor presidente, la versión taquigráfica de la reunión 
de Comisión en la que se trató el tema. La señora presidenta de la Comisión dijo 
textualmente: “Creo que va a ser imposible, como lo es en cualquier ley, establecer una 
casuística tal que pueda contemplar todos los casos que se puedan dar. Seguramente van a 
quedar esferas de no reglamentación, de ambigüedad, como en todas las normas. No hay 
ninguna ley que sea absolutamente perfecta y que dé cuenta de toda la casuística desde el 
artículo 1E hasta el final. [Y aquí viene lo más importante] Y en este caso, serán los 
órganos jurisdiccionales los encargados de dilucidar, interpretar y, aplicando la ley, saber 
cuáles son los límites o los no límites que pueda tener el ejercicio de este derecho.”. 
Correcto. El senador Yoma contesta: “Un poco apuntando a lo que usted decía, creo que no 
sería quizás incorrecto desde el punto de vista legislativo subordinar la vigencia de la ley a 
la reglamentación por parte del Poder Ejecutivo.”. 
 Entonces, se pueden presentar dos interpretaciones. O la reglamentación de esta y 
de cualquier ley va más allá de la propia norma a través de su interpretación o 
reglamentación, o eso se lo dejamos al organismo jurisdiccional, como bien lo ha dicho la 
señora presidenta de la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
 Por eso la oposición a este artículo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la señora senadora Fernández de Kirchner. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: en primer lugar completaré la 
información brindada por el señor senador Yoma acerca de cómo fueron utilizados datos 
personales, motivo por el cual hoy la República Argentina tiene un juicio. Al respecto, 
también quiero afirmar —porque se discutió en la Comisión— que la Argentina es el quinto 
país fuera de la Unión Europea en ser declarado país confiable para entregar registros 
personales. Esto en virtud de la protección de los datos personales que se ejerce en nuestro 
país. Digo esto como un complemento a la información brindada por el senador Yoma.  
 En cuanto a la cuestión planteada por el otro senador por La Rioja, estamos ante una 
situación similar a la planteada ayer cuando se trató el sistema de jurados en la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. Ayer, al discutirse en la Comisión de Asuntos Constitucionales 
la entrada en vigencia del sistema de jurados, nosotros proponíamos un término fijado por 
el Parlamento, y fue a solicitud del otro senador por La Rioja que pusimos "la 
implementación". ¿Por qué? Porque por la adecuación de los sistemas, de registros y demás 
se puso en cabeza del Poder Ejecutivo. 
 Por otra parte, no se trata de un Poder Ejecutivo reacio a brindar información, pues 
se tiene acceso a toda la información relacionada con él. En consecuencia, ¿por qué el 
Poder Ejecutivo sería reacio a reglamentar una ley por la cual no le van a pedir información 
a él? Después de todo, ¿que puede importarle al titular del Poder Ejecutivo que le pidan 
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información a la Cámara de Senadores, al Poder Judicial, al Consejo de la Magistratura y a 
los entes privados? En lo que se refiere a su ámbito de competencia, el Poder Ejecutivo ya 
avanzó de forma muy similar a la propuesta por la Cámara de Diputados. Estamos 
únicamente en el tema de la implementación de todo el sistema, porque estamos hablando 
de un instrumento en el cual introducimos a todos los poderes, y en el que también se 
incluyen a personas del derecho privado y del derecho público no estatales. Entonces, hay 
que implementar todo un sistema para que después —como dice el senador Yoma— no se 
presenten las personas ante un juez. Además, es cierto que el que define la interpretación y 
la aplicación de las leyes es el Poder Judicial, pero —y discúlpenme que diga esto— en la 
República Argentina el Poder Judicial es el más cuestionado y más sospechado de los tres 
poderes del Estado.  
 Un senador de mi bancada, creo que fue el senador Guinle, mencionó hoy los 
escándalos de los permisos de pesca y de la Cuota Hilton manejada por los jueces. Pero, 
¿de qué estamos hablando? ¿De un Poder Ejecutivo que restringirá el derecho de acceso a 
la información a los poderes Judicial y Legislativo? Si el que le compete ya lo tiene 
sancionado motu proprio hace ya casi un año. 
 Por lo tanto, pido que tributemos un poco al titular del Poder Ejecutivo, más allá de 
que a lo mejor no les guste a algunos —a mí sí, por supuesto—, por la construcción de 
calidad institucional que realizó. 
 No sé si en todas las provincias se tiene acceso a la información. Creo que la única 
que no lo tiene es la de Salta, la senadora me sabrá informar acerca de la posibilidad de 
acceder a información del Poder Ejecutivo provincial, y si es amplia y de todo tipo. No he 
visto legislación comparada provincial, pero puede existir. Pero este Poder Ejecutivo 
nacional tiene habilitada la información a todo su ámbito. Por lo tanto, ¿cuál sería el motivo 
para restringir a través de la reglamentación de la ley? ¿A quién se piensa que se protegerá? 
¿Al Poder Legislativo? ¿Al Poder Judicial? Sinceramente no creo esto. 
 Por lo tanto, no se aceptarán las modificaciones propuestas por los señores 
senadores. Por otra parte, reitero que adoptamos el mismo criterio que el asumido ayer en la 
Comisión de Asuntos Constitucionales respecto del sistema de jurados, el que fue suscrito 
por sus integrantes. 
Sr. Presidente. — ¿No se van a aceptar las observaciones en todos los casos? 
Sra. Escudero. — Pido la palabra porque he sido aludida. 
Sr. Presidente (Guinle) .— Le cedo la palabra porque la está pidiendo y no porque haya 
sido aludida. 
Sra. Escudero. — Quiero hacer una aclaración porque hice referencia a Transparencia 
Internacional y a algunos índices.  
 Tuve la oportunidad de conocer al señor Peter Erwin, que es el presidente y el 
fundador de esta institución. Él, trabajando en un organismo financiero internacional 
recorrió América latina y África y pudo constatar que los países desarrollados admitían que 
las grandes empresas descontaran de sus impuestos lo que llamaban facilitación de 
negocios, que era nada menos que la declaración de los sobornos que pagaban a los 
gobiernos de los países subdesarrollados. Y fue su accionar lo que llevó a que estas normas 
fueran derogadas. De modo que es una institución absolutamente respetable y creíble que 
está haciendo mucho por nuestros países en desarrollo. 
 Señora presidenta de la Comisión de Asuntos Constitucionales: la provincia de Salta 
trabaja y hace grandes esfuerzos para el acceso a la información. Estamos colocando en 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 86 

Internet la mayor cantidad posible de información, de modo que todos los ciudadanos sepan 
dónde están y cómo se gastan los recursos de la provincia. 
Sr. Presidente (Guinle) .— Tiene la palabra el señor senador Menem. 
Sr. Menem. — Señor presidente: el otro senador por La Rioja al cual hace referencia la 
señora senadora, sin mencionarme, soy yo. (Risas.) Como no me quiere nombrar le digo a 
los señores senadores que yo fui el que hizo la propuesta en el tema del juicio por jurados, 
aclarando que la situación es totalmente diferente. En ese caso teníamos que darle fecha 
cierta al comienzo de un plazo. Se contaba un año a partir de tal fecha. Yo decía que fuera a 
partir de la reglamentación. ¿Por qué? Porque el proyecto del juicio por jurados le daba al 
Poder Ejecutivo un año para reglamentarla. Entonces, como se puede tomar el año, diez 
meses u ocho meses; para darle fecha cierta era mejor que fuera a partir de la 
implementación. Pero ahí está establecido el plazo de un año para la reglamentación. En la 
forma en que está propuesto el artículo 27 lo deja sine die. Dice “a partir de la 
reglamentación”, pero no se fija un plazo para reglamentarla. Es cierto que yo lo propuse, 
pero sostengo  que no es un tema de desconfianza en el Poder Ejecutivo ni nada que se le 
parezca, sino para dar una fecha cierta a la vigencia de la ley.  Como se hace en el juicio 
por jurados, se podrá establecer que el Ejecutivo la reglamentará en un año, en seis meses o 
en tres años.  
 Ayer fue aceptada mi propuesta en un acto de generosidad por la señora senadora, 
cosa que no es frecuente que ocurra. (Risas.) Ahora aclaro que no es un tema de 
desconfianza ni nada que se le parezca, sino simplemente para darle fecha cierta a la 
vigencia de la ley. 
Sr. Yoma. —  Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle) .— Tiene la palabra el señor senador Yoma. 
Sr. Yoma. —  No es para contestar al otro senador por La Rioja. 
 Mi querida y distinguida colega, la senadora por Salta, en reiteradas oportunidades 
hizo referencia a Transparencia Internacional, que es una de estas organizaciones que están 
financiadas por organismos del gobierno de Estados Unidos, tal como lo dicen las páginas 
de Internet. Al respecto quiero mencionar que hay un libro —y con toda humildad se lo 
recomiendo a mi querida colega— de Andrés Oppenheimer que se llama Ojos Vendados. 
Allí cuenta que en una de las asambleas de Transparencia Internacional que se realizó en 
Estados Unidos, fue un periodista argentino, Alberto Oliva, que es un corresponsal de 
varios medios, y preguntó en esa asamblea por qué así, como publican el listado o ranking 
de los países más corruptos, no publican también el orden o ranking de los países más 
corruptores. Nunca lo hacen. Y el mismo periodista se contesta, porque no le respondieron, 
que es porque Transparency está financiada por los países corruptores. 
Sra. Escudero. — Señor presidente... 
Sr. Pichetto. — El debate está cerrado. 
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Capítulo VII, 
artículos 25 a 27. El debate está cerrado. 
Sra. Escudero. — He sido aludida. 
Sr. Presidente (Guinle). — Estamos votando. 
Sra. Escudero. — ¡He sido aludida! 
Sr. Presidente (Guinle). — Se está votando el Capítulo VII, artículos 25 a 27. 
Sr. Menem. — ¡Señor presidente...! 
Sr. Presidente (Guinle). — Concederé la palabra después de que votemos. 
Sr. Menem. — Es que yo no voto, porque no me deja aclarar el sentido de mi voto. 
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Sr. Presidente (Guinle). — Lo ha hecho en su manifestación. 
Sr. Menem. — Señor presidente: si me permite hablar, voy a aclarar que yo voto a favor 
los artículos 25 y 26, pero en contra el artículo 27. Quiero que quede constancia de esto: 
que sólo voto en contra el artículo 27. 
Sr. Presidente (Guinle). — Había quedado aclarado en su exposición. 
Sr. Menem. — Como se nos somete a este sistema de votación por capítulos... 
Sr. Presidente (Guinle). — Eso es lo que se decidió, y así se está votando. 
Sr. Menem. — Por eso necesito aclarar mi voto, porque no es correcta la forma en que 
estamos votando. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se ha dejado constancia. 
Sr. Menem. — Perfecto. Yo voto a favor los otros artículos; no así el 27. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se deja constancia de su voto. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 36 votos por la afirmativa y 20 por la negativa. 

— El resultado de la votación surge del Acta N° 88  
Sr. Presidente (Guinle). — Aprobado. 

— El artículo 28 es de forma. 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Vuelve a la Honorable 
Cámara de Diputados. 

92 
Modificación del Plan de Labor 

Sr. Pichetto. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. — Señor presidente: de común acuerdo con los demás bloques, vamos a 
plantear el tratamiento del proyecto de ley por el que limitan las comisiones aplicadas por 
los emisores de las tarjetas de crédito. 
 Habíamos acordado que se iba a votar sin debate. En oportunidad del tratamiento en 
particular vamos a hacer una modificación del artículo 15. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Losada. 
Sr. Losada. — Señor presidente: coincido con la propuesta del presidente de bloque de la 
mayoría, pero por una cuestión reglamentaria, primero debemos votar el apartamiento del 
plan de labor. Es simplemente una formalidad. 
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración el apartamiento del plan de labor. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Aprobado. 

93 
S. 76/04 

Limitación de comisiones en tarjetas de crédito 
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar si se trata sobre tablas el proyecto de 
ley de los señores senadores Reutemann y Latorre, por el que se modifica el artículo 15 de 
la ley 25.065, limitando las comisiones aplicadas por los emisores de tarjetas de crédito. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— La votación resulta afirmativa. 
— El texto es el siguiente: 

[Incorporar proyecto] 
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general y en particular. 
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Sr. Capitanich. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Capitanich.  
Sr. Capitanich. — Señor presidente: como se va a votar en general y en particular en una 
sola votación, quiero decir que la única modificación que vamos a proponer al dictamen es 
que para las tarjetas de débito bancario el porcentaje máximo será de 1,5. 
 Esta propuesta tiene por objeto garantizar que las tarjetas magnéticas del decreto 
696, que nosotros hemos votado por ley, se agreguen al proyecto. Y esto no podría suceder, 
porque no cubriría los costos operativos del servicio, lo que dejaría excluido a muchos 
beneficiarios de planes sociales. Así mismo, también es necesario que el Poder Ejecutivo 
reglamente adecuadamente algunos acuerdos de carácter especial o bilateral. 
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración la modificación propuesta por el señor 
senador Capitanich. 
 Tiene la palabra la señora senadora Lescano. 
Sra. Lescano. — Como presidenta de la comisión cabecera donde se trató este proyecto 
que modifica el artículo 15 de la ley 25.065 quiero decir que, a pesar de que el dictamen fue 
firmado como estaba originariamente el proyecto, hemos aceptado la modificación después 
de conversar sobre el tema.  
 Por último, solicito que se me permita insertar los fundamentos de mi posición. 
Sr. Presidente  (Guinle). — Tiene la palabra el senador Reutemann. 
Sr. Reutemann. — Voy a dar los  argumentos de la presentación del proyecto de ley con la 
senadora Latorre. 
Sr. Presidente (Guinle). — ¿Los va a insertar, señor senador? 
Sr. Reutemann. — No, los voy a leer. 
Sr. Presidente (Guinle). — Adelante, señor senador. 
Sr. Reutemann.— Señor presidente: la iniciativa parlamentaria que presentamos con la 
senadora Latorre y que estamos tratando hoy forma parte de un conjunto de normas que se 
dictan en pos de la defensa de los derechos de los consumidores; derechos que tuvieron su 
consagración constitucional a partir de la inclusión del artículo 42 en la reforma de 1994. 
 En este proyecto se establece, por un lado, que los consumidores y usuarios de 
bienes y servicios tienen derecho a condiciones de trato equitativo y digno; por el otro, se 
contempla que las autoridades proveerán a la protección de esos derechos y a la defensa de 
la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados. De hecho, ese es el 
objetivo central de la norma.  
 Como es evidente, la operatoria de tarjetas de crédito y de débito, que forma parte 
del amplio sistema de los medios de pago, ha tenido un creciente desarrollo en tiempos 
recientes por la generalización de su uso en todo el mundo. Asimismo, es esperable una 
mayor utilización de las tarjetas en la comercialización de bienes y servicios una vez que 
salgamos de la situación de crisis en la que se encuentra el país, a través de la definitiva 
normalización del sistema financiero.  
 No obstante, este sistema de pagos no sólo debe verse exclusivamente desde una 
perspectiva económica sino que también debe ser percibido como un servicio para los 
usuarios, es decir, para los consumidores. 
 En esa línea de ideas, se trata de un servicio que requiere regulación en aras de 
asegurar la protección de los consumidores por parte del Estado. No se trata, pues, de dejar 
librado a los mercados —de por sí imperfectos— la fijación exclusiva de las condiciones 
esenciales de este servicio. El poder público debe orientar al mercado. En esa orientación 
deben preservarse las condiciones de equilibrio. Los sectores más concentrados, que tienen 
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un desarrollo histórico más importante, no pueden además recibir mejores condiciones que 
los sectores de pequeños y medianos comercios, que deben competir en condiciones de 
igualdad. 
 Detrás del sector empresarial, cualquiera sea su dimensión, se encuentran los 
consumidores y usuarios, que son los destinatarios finales del consumo y de las políticas 
públicas. Ellos exhiben una debilidad estructural que es preciso enmendar, ya que sólo en 
forma reciente han adquirido una conciencia social y una representación sectorial más 
relevantes.  
 Es cierto que la concertación entre sectores es posible y plausible; la auspiciamos 
decididamente. Últimamente se registraron interesantes acuerdos en la materia entre los 
sectores involucrados que se han venido cumpliendo satisfactoriamente. Estos acuerdos  
permitieron la baja progresiva de los aranceles que se perciben por el uso de las tarjetas de 
débito y de crédito. Esos consensos no se dieron en el vacío: existió un marco legal de 
aplicación que sirvió de sustento a los acuerdos. Nos referimos a la ley de tarjetas de 
crédito número 25.065, sancionada en diciembre de 1998. Esa es la ley que estamos 
proponiendo modificar en algunos de sus aspectos para evitar ciertas distorsiones que se 
vienen verificando en el mercado. 
 Propiciamos que se bajen los topes máximos en materia de aranceles que se aplican 
a las transacciones con tarjeta de débito y de crédito. También establecemos un principio de 
no discriminación entre los comercios.  
 En cuanto a los aranceles, la idea central es que los valores máximos que se 
establezcan sean similares a los promedios actualmente vigentes en el caso de las tarjetas de 
crédito. Para las tarjetas de débito se fija una baja más pronunciada, con el convencimiento 
de que en esta modalidad los gastos administrativos emergentes son muy exiguos y no 
existe costo financiero alguno al tratarse de operaciones equivalentes al contado efectivo.  
 Huelga decir que cuando un usuario adquiere un producto o un servicio con la 
tarjeta de débito, instantáneamente está transfiriendo sus ingresos personales al sistema 
comercial, por lo que no puede castigárselo con aranceles desproporcionados respecto del 
servicio que se le brinda.  
 Actualmente los aranceles máximos establecidos por la ley alcanzan al 3 por ciento 
y en este momento se propone una reducción del 0,5 por ciento. Además, se postula que el 
plazo de acreditación de los importes correspondientes a las ventas canceladas por medio 
de tarjetas de  débito en las cuentas de los establecimientos adheridos se hará en un plazo 
de tres días hábiles en lugar de los cinco actualmente en vigencia.  
 Entre los usuarios de las tarjetas de débito están los empleados y trabajadores que 
perciben sus remuneraciones por este sistema, los clientes del sistema financiero que las 
poseen por la bancarización creciente de la economía e incluso los beneficiarios de los 
planes Jefas y Jefes de Hogar, quienes están percibiendo sus ingresos a través de esta 
modalidad. 
 Las bajas de los precios de los productos que se generen en línea con la reducción 
de las comisiones u otros cargos, favorecerán a estos usuarios. Tanto en las  tarjetas de 
crédito como en las de débito se está registrando un uso cada vez más amplio y por ello 
anticipamos que el efecto cantidad va a compensar en buena medida el efecto precio, que se 
producirá al reducirse los aranceles vigentes.  
 En el caso de los prestadores de servicios de tarjetas a partir de esta reducción de los 
aranceles que habrán de percibirse, tendrán un estímulo mayor a revisar sus estructuras de 
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ganancias apelando a que las mismas generen una mejor absorción de los costos unitarios 
por la ampliación del servicio. 
 Un aspecto que no quiero dejar de mencionar, máxime por el carácter federal del 
Senado de la Nación, es la repercusión territorial que tendrá la iniciativa parlamentaria que 
estamos considerando. Es sabido que los comercios de grandes dimensiones como 
hipermercados y shopping tienen una presencia relativa en las ciudades y pueblos de pocos 
habitantes. Consecuentemente, a los habitantes de nuestro país no se les presenta la opción 
simultánea de recurrir a un hipermercado o a un comerciante pequeño de barrio. Este 
ejercicio de libertad de elección es, en la práctica, hipotético para estos ciudadanos. Por 
ello, y dado que se están cobrando mayores aranceles a los comercios pequeños y 
medianos, esos argentinos de los pueblos y las ciudades menos habitadas están teniendo un 
sobreprecio en el pago de sus compras que representa una carga que es preciso evitar.  
 En ese sentido, debe recordarse que en el artículo 15 de la ley de tarjetas vigentes se 
establece que en todos los casos se evitarán diferencias que tiendan a discriminar en 
perjuicio de los pequeños y medianos comerciantes. Esta redacción es algo ambigua porque 
utiliza la terminología “evitar” y “tendencia a discriminar”. Por ello, en nuestra propuesta 
se la reemplaza  por una cláusula más taxativa que expresa: “El emisor no podrá fijar 
aranceles diferenciados en concepto de comisiones u otros cargos entre comercios que 
pertenezcan a un mismo rubro, o con relación a iguales o similares productos o servicios.” 
De esta forma entendemos que, con toda claridad, se establece un principio de no 
discriminación que impedirá en el futuro la actual situación que perjudica a las pequeñas y 
medianas empresas, implicando un virtual subsidio cruzado que favorece a los grandes 
jugadores del sistema y a los territorios más poblados.  (Aplausos en las galerías.) 
 Para finalizar, queremos plantear la necesidad de un compromiso de los actores 
económicos involucrados, muy en particular de los pequeños y medianos comercios que es 
esperable que sean los máximos favorecidos con las modificaciones que se plantean en el 
presente proyecto de ley.  
 Les pedimos a todos ellos que los beneficios que les genere la reducción de los 
aranceles  por el uso de la tarjeta de crédito y débito lleguen, vía reducción de precios, en 
forma directa e inmediata a los consumidores. 
 El bolsillo de la gente debe aliviarse. Tiene que aumentar la capacidad de compra de 
todos los argentinos, alentando el consumo, generando una mayor demanda interna y 
contribuyendo a la reducción de la pobreza y la indigencia. 
 Si esto sucede en la realidad, y anticipo que los poderes públicos seguiremos muy 
atentos a la evolución del sector, habremos de contribuir al ciclo virtuoso de la economía en 
miras de que las favorables condiciones que se observan en la macroeconomía se vean 
reflejadas en mejoras concretas que lleguen a todos nuestros conciudadanos. (Aplausos en 
las galerías.) 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la señora senadora Lescano. 
Sra. Lescano. — Señor presidente: voy a solicitar un poco de paciencia a mis colegas 
porque habíamos hecho un compromiso de no debatir, pero seré breve. 
 La comisión que presido, juntamente con las de Legislación General y de Economía 
Nacional e Inversión Pública, trabajaron en forma plenaria para obtener un dictamen 
favorable sobre el asunto en consideración. 
 De más está decir que contó con el apoyo unánime del bloque de la Unión Cívica 
Radical, sobre todo en lo que hace a los pequeños comercios, los más relacionados con esta 
norma. 
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 La reducción en las comisiones que cobran las tarjetas de crédito y de débito, 
incluida la modificación propuesta por el bloque oficialista,  permitirá que podamos hacer 
un aporte en la defensa del sector pyme, que es el que hace grandes esfuerzos en nuestro 
país para dar trabajo a miles y miles de empleados.  
 Por último, solicito se me permita insertar mi discurso en el Diario de Sesiones. 
(Aplausos en las galerías.) 
Sra. Avelín. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la señora senadora Avelín. 
Sra. Avelín. — Solicitaba la palabra desde hace un rato... 
Sr. Presidente (Guinle). — Se le ha concedido la palabra señora senadora. 
Sra. Avelín. — Hago esta aclaración porque sé que a veces a algunos les molesta que haga 
uso de la palabra. 
 Si bien voy a solicitar autorización para insertar mi discurso, no puedo dejar de 
decir que me complace ver que, por primera vez quizás, el Congreso pone la mirada ya no 
en el sector financiero sino en el sector que aporta al trabajo y la producción argentina, 
como son las pymes.  
 Cuando hace poco tiempo hubo una reunión en el Salón Arturo Illia con todos los 
sectores pymes, hubo un compromiso público del Senado,  que de alguna manera hoy 
avanza, en poner la mirada en los pequeños y medianos productores, comerciantes e 
industriales del país. Si bien se trataba de trabajar sobre la refinanciación de sus deudas —
algo sobre lo que todavía se debe seguir trabajando—, hoy se contribuye a la baja de las 
comisiones que se cobra a las pyme, que padecen un proceso absolutamente discriminatorio 
respecto de los grandes centros comerciales e hipermercados.  
 Voy a aprobar la iniciativa en consideración porque esto es lo correcto y lo justo. 
Hace mucho tiempo que se esperaba este trato igualitario y este necesario sostenimiento por 
parte del Estado. 
 En un relevamiento de la zona Cuyo sobre las ventas del Día de la Madre, entre los 
comercios relevados —setenta entre grandes, medianos y chicos—, se llegó a la siguiente 
conclusión: el volumen estimado fue de 1.500.000 pesos y, según dice el señor Guillermo 
Cabrera, de CAME-San Juan, de acuerdo a lo encuestado estimativamente las grandes 
cadenas han facturado un promedio total de ventas del orden del 65 por ciento. El resto ha 
sido por parte de comercios chicos y medianos. Esto confirma lo que estamos analizando: 
la gran influencia de ventas con tarjetas por los planes de pago sin interés, que giran en el 
orden del 55 por ciento. Es decir, hay una gran concentración de ventas acaparada por este 
"anzuelo" del pago con tarjetas sin interés. De esta manera, las pyme no pueden competir 
con estas grandes superficies comerciales.  
 Por esto y por el resto de los fundamentos que figuran en el resto de mi exposición, 
cuya inserción solicito en el Diario de Sesiones junto con esta documentación, adelanto que 
voy a acompañar la sanción del presente proyecto de ley.  
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración los pedidos de inserción solicitados por los 
distintos señores senadores.  
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — A continuación, se va a votar el proyecto de ley en general y en 
particular, con las modificaciones propuestas y aceptadas. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
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Sr. Secretario (Estrada). — Se han registrado 54 votos por la afirmativa y ninguno por la 
negativa.  
Sr. Presidente (Guinle). — Señores senadores Fernández de Kirchner y Pichetto: ¿podrían 
manifestar el sentido de sus votos a viva voz? 
Sra. Fernández de Kirchner. — Afirmativo.  
Sr. Pichetto. — Afirmativo.  

— El resultado de la votación surge del Acta NE 99 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la 
Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos en las galerías.) 

94 
Régimen promocional para la investigación, desarrollo, generación y uso de 

biocombustibles y derivados oleoquímicos 
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de las comisiones de 
Minería, Energía y Combustibles y de Presupuesto y Hacienda en el  proyecto de ley del 
señor senador Falcó y otros señores senadores por el que se establece el régimen 
promocional para la investigación, desarrollo, generación y uso de biocombustibles y 
derivados oleoquímicos. (Orden del Día Nº 1589) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1589 

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general. 
 Tiene la palabra el señor senador Falcó.  
Sr. Falcó. — Señor presidente: hace tiempo que teníamos la profunda convicción de que 
debíamos hacer un buen proyecto con respecto a un tema que consideramos estratégico 
para la Nación: la energía alternativa. Pensábamos eso porque, fundamentalmente, hay 
momentos en nuestro país en los que se suceden crisis y, por consiguiente, es necesario 
aportar un granito de arena para encontrar una solución para el futuro.  
 Así lo comprendieron cincuenta senadores de la Nación que, tomando los 
antecedentes de proyectos presentados anteriormente — uno por el señor senador Cafiero y 
otro por el señor senador mandato cumplido Edgardo Gagliardi —, nos dimos cuenta de 
que hacía falta “ponerle el hombro” a esta iniciativa. Así, fuimos trabajando y mejorando la 
calidad del producto original. De la misma manera, han trabajado la Secretaría de 
Agricultura, la Subsecretaría de Combustibles y entidades ligadas al agro y a la industria. 
En igual sentido, se abocaron a esta tarea los senadores de las comisiones cabeceras: la de 
Combustibles, presidida por el senador Nicolás Fernández, y la de Presupuesto y Hacienda, 
encabezada por el señor senador Capitanich.  
 Después de todo ello, llegamos a un producto final que, aún hoy, sigue sufriendo 
modificaciones porque se sigue mejorando la calidad del producto.  
 Mientras se estaba trabajando sobre este proyecto en las distintas comisiones, el 
Poder Ejecutivo nacional, a través de la Secretaría de Agricultura y por resolución número 
1.156, creó el Programa Nacional de Biocombustibles para ocuparse de este tema que se 
considera fundamental para la economía nacional. 
 Nosotros queríamos crear una nueva industria; y se está creando, con todo el efecto 
multiplicador que significa para un país que necesita desarrollo. Suponemos que esta nueva 
industria va a crear miles de empleos en el país y diversidad de cultivos, fundamentalmente  
energéticos, de vegetales y de cereales para generar energía. Y suponemos que le vamos a 
dar oportunidad a la excelencia de nuestros científicos para que trabajen también con los 
derivados químicos de los biocombustibles. 
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 Pero además, como queríamos trabajar sobre hechos y no sobre palabras, le dimos 
oportunidad a esta energía alternativa, porque fundamentalmente cumple con el 
compromiso que los políticos le debemos a la sociedad, es decir, con el efecto ecológico de 
un combustible que no contamina. Así se va a poner en funcionamiento finalmente el 
Protocolo de Kyoto, después del voto en el Parlamento ruso, ya que han superado el 55 por 
ciento de los países que emiten gases contaminantes. 
 Tenemos la obligación de decir que los biocombustibles son un producto más al 
servicio del desarrollo en este país y que va a haber diversidad de cultivos y de negocios, 
para generar una alternativa más al agro y a la industria. En ese sentido, ayer se reunieron 
con el Ministerio de Economía los sectores del agro y de la industria para limar asperezas y 
para superar las diferencias que han tenido durante tanto tiempo y que, en último instancia, 
perjudicarían al país. Entonces, ¿por qué no podría ser este proyecto el hijo pródigo de esta 
sinergia de esfuerzos del agro y de la industria para superar esas antinomias y para trabajar 
juntamente con nosotros en el desarrollo de esta nueva actividad? 
 Señor presidente: como nobleza obliga, quiero agradecer a todos los senadores que 
han trabajado en este tema, quienes han generado un hecho inédito como es la presentación 
de un proyecto con 50 firmas en el Senado de la Nación. También quiero agradecer a los 
secretarios de Agricultura y de Combustibles del Poder Ejecutivo nacional, quienes han 
efectuado aportes tendientes a mejorar el proyecto. 
 Asimismo, solicito al presidente de la comisión cabecera que se acepte una 
modificación en el artículo 2E, para que allí se agregue a la autoridad de aplicación un 
representante de Ciencia y Tecnología e Innovación Productiva, además de los ya 
existentes. 
 Y en el artículo 4E proponemos, después de la excepción del alcohol de azúcar o 
melazas de caña de azúcar, lo siguiente: hasta tanto la autoridad de aplicación considere 
oportuna su inclusión. Esta propuesta es fruto de las consultas hechas con los sectores 
interesados en la cuestión del azúcar. 
 Dicen que la crisis trae oportunidades; creo que con este proyecto tenemos la 
oportunidad de dar trabajo y desarrollo a nuestro país. Es una oportunidad que no podemos 
perder. Depende de nosotros  continuar con este trabajo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Fernández. 
Sr. Fernández. — Señor presidente: voy a tratar de ser muy breve, porque ese ha sido 
nuestro compromiso con relación a este tema. 
 Esta cuestión me parece central, porque pone una bisagra a la historia de los 
hidrocarburos en la República Argentina. A su vez, creo que nos ponemos en sintonía con 
una demanda internacional. 
 La civilización ha tenido un proceso científico tecnológico de efectos económicos y 
sociales vinculados con la explotación de hidrocarburos sólidos. Y considerando el gran 
impacto ambiental causado por el grado de las reservas y el agravamiento del horizonte 
derivado de la contaminación con el dióxido de carbono, analizar el tema de 
biocombustibles o combustibles no contaminantes y renovables es un imperativo del 
sentido común. 
 Muchos especialistas han demandado este esfuerzo con anterioridad. Hoy el 
Congreso, después de muchos años de demora, está abordando este proyecto de ley que 
puntualmente —para dejarlo en claro—, trae aparejados beneficios, con un régimen 
promocional destinado a la investigación, desarrollo y generación de energías no 
contaminantes. Establece la competencia exclusiva y excluyente de la Comisión Bicameral 
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Nacional de Biocombustibles, a cargo del secretario de Energía y del subsecretario de 
Combustibles. 
 Los biocombustibles son, nada más y  nada menos, todos los que tienen origen 
agropecuario o agroindustrial. Y acá está el secreto de que sea un combustible renovable, 
no contaminante. 
 Este beneficio impositivo está dirigido a todos los industriales instalados en la 
República Argentina que sean sociedades constituidas en el país y que produzcan y 
cumplan con los requisitos que dicte la Secretaría. Tiene un plazo de estabilidad de quince 
años, beneficios impositivos declarados y concretos y también tiene un corte para que el 
gasoil y la nafta deban utilizar un 5 por ciento de este tipo de combustibles en forma 
obligatoria, y la obligación de compra para que las refinerías diseñen el esquema de 
abastecimiento para los industriales que tengan procesos aprobados por la Subsecretaría de 
Combustibles. 
 Hay además un artículo que obliga a que los organismos centralizados y no 
centralizados del Estado consuman este tipo de combustibles. Es decir, no estamos frente a 
una declaración de principios, sino que establecemos una herramienta que va a modificar la 
historia del medio ambiente en la Argentina y estamos poniendo a nuestro país en sintonía 
con otros que, en forma adelantada, han empezado a trabajar en la generación de 
combustibles no contaminantes. 
 La sociedad argentina, fundamentalmente, el mundo entiende que la crisis 
energética no es local o regional, sino que efectivamente esta crisis la va contener, 
desarrollar y sufrir la aldea global. Y en tanto y en cuanto sus componentes no tengan 
inteligencias, practicidad y mucha racionalidad para tratar este tipo de temas, seguramente 
el problema que hoy declaman muchos será un problema de todos. 
 La Argentina está dando un salto cualitativo en la creación de estos combustibles. 
 Con respecto a la modificación del artículo 1E, esta Presidencia acepta la redacción 
propuesta. Acerca del artículo 4E, el senador Jenefes tiene una propuesta que hacer y la 
queremos escuchar. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Jenefes. 
Sr. Jenefes. — Señor presidente: como representante de una provincia productora de 
azúcar, solicito que en la redacción del artículo 4E se excluya expresamente la mención "a 
excepción del alcohol de azúcar y/o melaza de caña de azúcar". Así estaríamos de acuerdo 
con la redacción del artículo 4E, excluyéndose expresamente esa mención. Entonces "a 
excepción del alcohol de azúcar y/o melaza de caña de azúcar" tendría que quedar excluido 
del texto de este artículo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Morales. 
Sr. Morales. — Apoyo la propuesta del senador Jenefes, señor presidente. 
Sr. Presidente (Guinle). — Senador Fernández: con respecto al artículo 4E, hay 
modificaciones solicitadas por el senador Falcó y por el senador Jenefes, apoyada por el 
senador Morales. 
 Tiene la palabra el senador Losada. 
Sr. Losada. — Apoyo la propuesta del senador Jenefes en cuanto al azúcar. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Falcó. 
Sr. Falcó. — Retiro la modificación del artículo 4E. 
Sr. Presidente (Guinle). — El senador Jenefes retira la modificación propuesta por él para 
el artículo 4E. 
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 Tiene la palabra la senadora Escudero. 
Sra. Escudero. — También apoyo la propuesta del senador Jenefes. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Fernández. 
Sr. Fernández. — Se acepta la modificación propuesta por el senador  Jenefes y apoyada 
por varios señores senadores. 
 Tengo la redacción propuesta en mi banca. Si quiere, la leo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Léala, por favor. 
Sr. Fernández. — Señor presidente: el artículo 4E quedaría redactado de la siguiente 
manera: “A los fines de la presente ley, se entiende por biocombustibles  —bioetanol, 
biodiésel, biogás— a los productos que tengan origen en materias primas de origen 
agropecuario o agroindustrial o desechos orgánicos, que cumplan con las definiciones y 
normas de calidad establecidas por la Secretaría de Energía a requerimiento de la Comisión 
Nacional de Biocombustibles y que se incluyan en un listado anexo al decreto 
reglamentario de la presente ley”. 
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en 
particular con las modificaciones propuestas. 

—Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Presidente (Guinle). — En virtud de que hay un senador que no ha votado, se prorroga 
la votación. 

—Luego de unos instantes: 
Sr. Presidente (Guinle). — En virtud de que han surgido algunos inconvenientes, 
resetearemos el sistema y volveremos a votar. 

—Se practica la votación por medios electrónicos.. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos por la afirmativa y ninguno por la 
negativa. 

—El resultado de la votación surge del Acta Nº  100    
Sr. Presidente (Guinle). — Aprobado por unanimidad. Queda sancionado el proyecto de 
ley. Se comunicará a la Honorable Cámara de Diputados.  

95 
Exp. C.D. 96/04 

Régimen de inembargabilidad 
Sr. Presidente (Guinle) . — Corresponde considerar el dictamen en el proyecto de ley en 
revisión por el que se aplica el régimen de inembargabilidad establecido por los artículos 19 
y 20 de la ley 24.624 a los fondos públicos pertenecientes a las provincias, municipios y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (C.D. 96/04) 

—El texto es el siguiente: 
Expediente C.D. 96/04 

Sr. Presidente (Guinle) .— En consideración el tratamiento sobre tablas del proyecto. 
(Exp.  CD NE 96/04 ) 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 
   — La votación resulta afirmativa. 

       — El texto es el siguiente: 
Expediente C.D. 96/04 

Sr. Presidente. — En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 96 

Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42  votos por la afirmativa. La votación ha sido 
por unanimidad. 

— El resultado de la votación surge del Acta Nº  11  
Sr. Presidente (Guinle) .— Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley.  Se 
harán las comunicaciones correspondientes. 

96    
Orden del Día 1182    
Exención del IVA 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen en el proyecto de ley venido en 
revisión sobre exención al IVA para la explotación y locación de espacios a ser sede de 
encuentros internacionales. (Orden del Día NE 1182)                       
   — El texto es el siguiente: 

[Orden del Día NE 1182] 
Sr. Presidente (Guinle) .— En consideración en general y en particular. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 39  votos por la afirmativa. Se han superado los 
dos tercios. 

— El resultado de la votación surge del Acta N° 12  
Sr. Presidente (Guinle) .— Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la 
Honorable Cámara de Diputados. 

97 
Orden del Día NE 1601 

Fondo de Reparación Histórica 
Sr. Presidente (Guinle) .— Corresponde considerar el dictamen del  proyecto de ley 
venido en revisión por el que se crea el Fondo de Reparación Histórica para la localización 
y restitución de niños secuestrados o nacidos en cautiverio en Argentina. (Orden del Día NE 
1601). 

— El texto es el siguiente: 
[Orden del Día NE 1601] 

Sr. Presidente (Guinle) .— En consideración en general. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. 
   — Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 40  votos por la afirmativa. Unanimidad.. 

— El resultado de la votación surge del Acta NE 13  
Sr. Presidente (Guinle) .— Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley.  Se 
harán las comunicaciones correspondientes.     

98 
Orden del Día NE 1610 

Registro Nacional de Fábricas de Armas, Municiones, Explosivos, Pirotecnia y  
Materiales de Usos Especiales. 

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional en el  proyecto de ley de la señora senadora  Escudero y del señor senador 
Daniele por el que se crea el Registro Nacional de Fábricas de Armas, Municiones, 
Explosivos, Pirotecnia y Materiales de usos especiales. (Orden del Día NE 1610). 

— El texto es el siguiente: 
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[Orden del Día NE 1610] 
Sr. Presidente (Guinle) .— En consideración en general. 
Sra. Escudero. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle) .— Tiene la palabra la señora senadora Escudero. 
Sra. Escudero. — Pido autorización para insertar el discurso porque es importante para la 
interpretación de esta norma que ya cuenta con dictamen de comisión. 
Sr. Presidente (Guinle) .— En consideración el pedido de inserción de la senadora 
Escudero. 
   — La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle) — Queda aprobado el pedido de inserción. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular.  
   — Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos por la afirmativa,  Unanimidad.  

— El resultado de la votación surge del Acta Nº  14   
Sr. Presidente (Guinle) .— Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la 
Honorable Cámara de Diputados. 

99 
       Orden del Día N° 1630 

Modificación de la Ley de Propiedad Intelectual 
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de las comisiones de 
Industria y Comercio y de Legislación General en el  proyecto de ley del señor senador 
Pichetto y otros señores senadores por el que se modifica el artículo 17 de la ley 11.723 
(propiedad intelectual) acerca del plazo de protección del fonograma. (Orden del Día Nº 
1630) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1630 

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general. 
 Tiene la palabra la señora senadora Mastandrea. 
Sra. Mastandrea. — Señor presidente: dada la hora, le pido cinco minutos de paciencia a 
los señores senadores, pero es de mucha importancia la iniciativa que estamos por aprobar, 
porque trata nada más y nada menos que de la modificación de los derechos intelectuales de 
autores y compositores argentinos. 
 La ley 11.723 regula la propiedad intelectual de todas las obras, cinematográficas, 
audiovisuales, fonogramas, etcétera, pero en este caso el proyecto que estamos 
pretendiendo aprobar se refiere exclusivamente a los derechos de autores, compositores y 
productores fonográficos de obras musicales.  
 Cabe aclarar que la mayoría de las obras musicales son de autores y compositores 
argentinos y si bien la ley 24.870 llevó de cincuenta a setenta años los derechos de 
propiedad intelectual sobre sus obras, en piezas en que el compositor y el autor iban juntos, 
no aclaraba qué pasaba cuando uno de ellos fallecía en primer lugar y así se producían 
situaciones confusas. 
 Al pasar esto, la obra cae en el dominio público, es decir que en términos vulgares 
la pieza puede ser pirateada, copiada, máxime con la nueva tecnología existente, que hace 
que nuestros autores y compositores se vean perjudicados. 
 De por sí los músicos son seres muy esforzados que han hecho su carrera sin cobrar 
un solo centavo hasta ser famosos. Entonces, comienzan a recibir ingresos por derechos de 
propiedad intelectual luego de una vasta y dilatada trayectoria. Pero las familias de los 
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músicos, que generalmente han visto postergadas sus aspiraciones hasta haber alcanzado un 
nivel de conocimiento popular muy grande, se les suma el problema de la piratería, que 
hace caer  antes de tiempo en el dominio público sus derechos de propiedad intelectual. Por 
lo tanto, esto sumado a que los productores de las industrias fonográficas no los pueden 
proteger, se crea una situación de incertidumbre que resulta en perjuicio de autores y 
compositores argentinos. 
 Por eso estamos pidiendo la modificación del artículo 17, que quedará redactado de 
la siguiente manera. “ ... no obstante lo cual para las obras musicales con letras compuestas 
en colaboración, el plazo de protección para composiciones musicales con palabras será de 
setenta años a partir del 1° de enero del año siguiente al de la muerte del autor o del 
compositor, lo que ocurra con posterioridad. Cuando una obra musical con o sin letra, 
hubiera sido incorporada a un fonograma la propiedad intelectual del titular sobre su 
fonograma comenzará a contarse el 1° de enero del año siguiente a su publicación y durará 
hasta los setenta años posteriores a la muerte del autor o del último de los coautores de la 
obra musical.”. 
 Las señoras y señores senadores de la Comisión de Industria y Comercio, después 
de haber tratado este tema con muchísima seriedad, aconsejamos la aprobación de este 
proyecto en beneficio de lo que significan los autores, compositores y productores 
fonográficos de la República Argentina. 
Sr. Presidente (Guinle). — Señora senadora: ¿ha leído el artículo 17 con modificaciones? 
Sra. Mastandrea. — No, no: tal cual. 
Sr. Pichetto. — El dictamen es el que salió. 
Sr. Presidente (Guinle). — Por Secretaría se dará lectura al dictamen impreso. 
Sra. Escudero. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la senadora Escudero. 
Sra. Escudero. — Es para fundar mi voto negativo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se deja constancia de su voto negativo. 
 ¿Me deja... 
Sra. Escudero. — No: quiero fundarlo.  
 Si quiere, que por Secretaría se dé lectura y luego me da el uso de la palabra para 
fundar mi voto negativo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Eso es lo que le iba a decir. 
Sra. Escudero. — Perfecto. 
Sr. Presidente (Guinle). — Por Secretaría se dará lectura al dictamen impreso. 
Sr. Secretario (Estrada). — El dictamen impreso dice: "Modifícase el artículo 17 de la ley 
11.723, el que quedará redactado como sigue: Artículo 17: No se considera colaboración la 
mera pluralidad de autores, sino en el caso en que la propiedad no pueda dividirse sin 
afectar la naturaleza de la obra." 
 ¿Así lo leyó la señora senadora? 
Sra. Mastandrea. — Perdón; yo leí solamente lo que se agregaba.  
 Es correcto lo que usted dice. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la senadora Escudero. 
Sra. Escudero. — Señor presidente: yo quiero poner en cierta forma un límite de simple 
sentido común. 
 Me parece que los derechos individuales hace rato que dejaron de ser absolutos. Los 
derechos individuales surgen a partir de la Revolución Francesa como la decisión de 
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detener al poder absoluto del monarca. Pero, ya a partir del siglo XIX, empieza a 
reconocerse la función social de la propiedad. 
 Frente al derecho de los autores, a la protección intelectual —que es legítima—, me 
parece que medio siglo es suficiente; pero elevar esta protección a setenta años después de 
la muerte del músico no es proteger a los autores sino a la cuarta o quinta generación de 
herederos, que seguramente ni lo habrán conocido. Esto, en definitiva, irá en detrimento de 
la sociedad —realmente se la está perjudicando—, que tiene el derecho a disfrutar de los 
bienes de la cultura y a la difusión de todas las obras de los grandes creadores de la 
humanidad. 
 Por eso me parece que toda norma que tienda a extender estos derechos intelectuales 
realmente va en detrimento de los derechos genuinos de la sociedad. 
Sr. Pichetto. — Señor presidente... 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. — Voy a ser muy breve. 
 He pedido el uso de la palabra para ratificar los fundamentos que dio la presidenta 
de la comisión. Este es un proyecto que tiene un sentido protectorio de la obra intelectual 
de los artistas. Además, ha sido respaldado por todos ellos. 
 Creemos que el Senado vuelve a dar una muestra de sensibilidad frente a este tipo 
de legítimos reclamos de muchos hombres y mujeres que han trabajado en obras 
importantes, que seguirán siendo gozadas por la comunidad y por la sociedad. El objetivo 
de la norma es mantener el derecho de la autoría intelectual en cabeza de su autor o de sus 
herederos, ampliándose el plazo a setenta años. Es una línea seguida por los países 
desarrollados, lo mismo que en orden a las patentes. 
 Entonces, considero que estamos brindando mayores garantías y un plazo más 
ampio para el caso de obras de envergadura e importancia, cuya vigencia se mantiene en el 
tiempo. 
 Con estos fundamentos, vamos a pedir que se vote en una sola votación. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Marino. 
Sr. Marino. — Señor presidente: solicito que se autorice la inserción de mi discurso sobre 
este tema. 
 Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el pedido dei 
inserción formulado por el senador Marino. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la inserción solicitada por el senador Marino. 
 Tiene la palabra la senadora Escudero. 
Sra. Escudero. — Solicito que quede constancia de mi voto negativo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se deja constancia de su voto negativo. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola 
votación. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 41 votos afirmativos y 2 votos negativos. 

— El resultado de la votación surge del Acta NE 15  
Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable 
Cámara de Diputados. 
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Orden del Día 1568 
Modificación de la ley de propiedad intelectual 

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad de Expresión en el 
proyecto de ley de la señora senadora Perceval por el que se modifica la ley de propiedad 
intelectual. (Orden del Día 1568/04) 
   — El texto es el siguiente: 

      [Incluir Orden del Día 1568] 
Sr. Presidente (Guinle).— En consideración en general. 
 Tiene la palabra la señora senadora Perceval. 
Sra. Perceval. — Señor presidente: este proyecto de ley va en el mismo sentido de la 
iniciativa del señor senador Pichetto que, oportunamente, he acompañado. 
 Este proyecto propone igual reconocimiento de derechos a los autores fotográficos.  
 En el siglo XIX los creadores de obras fotográficas obtuvieron el reconocimiento 
como autores en las legislaciones europeas y, en nuestro país, fueron incluidos en la ley 
7.092 de 1910. 
 Sin embargo, en la Argentina estos derechos no están reconocidos ni protegidos de 
manera apropiada dado que la ley de propiedad intelectual  vigente, que lleva el número 
11.723, establece para el resto de los autores derechos sobre sus obras de setenta años post 
mortem, mientras que, en el caso de los fotógrafos, estos se limitan a veinte años después 
de la primera publicación. 
 El proyecto que hoy estamos tratando pone fin a esta situación de discriminación en 
nuestra ley de propiedad intelectual y, además, es el corolario de décadas de lucha de los 
artistas por el reconocimiento de sus derechos, y a numerosas iniciativas que no tuvieron en 
las cámaras  una respuesta adecuada frente a una justa demanda.  
 Quiero decir que esta iniciativa cuenta con el apoyo de las fotógrafas y fotógrafos y 
de las asociaciones que los representan, tales como la Asociación de Reporteros Gráficos de 
la República Argentina, la Asociación de Fotógrafos Publicitarios de la República 
Argentina, la Asociación de Fotógrafos Profesionales de la República Argentina y la 
Federación Argentina de Fotografía.  
 Para terminar, y para poner esta iniciativa en sintonía con el proyecto anterior, 
quiero decir que la Argentina ha asumido compromisos internacionales y ha  suscripto y 
aprobado por este Congreso tratados como los celebrados en el marco de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual —OMPI— en Ginebra sobre derechos de autor y sobre 
interpretación o ejecución y fonogramas. Ambos consideran que las obras fotográficas 
deben recibir la misma protección que las obras literarias y artísticas. 
 Solicito asimismo autorización para insertar los fundamentos de este proyecto de ley 
y  expresar un especial agradecimiento a las más de diez mil firmas de artistas y creadores 
de nuestro país que han acompañado esta iniciativa legislativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de 
inserción formulada. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada. 
 Tiene la palabra la señora senadora Escudero. 
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Sra. Escudero. — En sentido coincidente con el proyecto anterior, quiero dejar constancia 
de mi voto negativo. Quiero aclarar que los derechos de propiedad intelectual duran veinte 
años en la ley de patentes, y que en el mundo este tipo de derechos duran cincuenta años, 
medio siglo, después de la muerte del autor, lo que considero es tiempo más que suficiente 
frente a la demanda de la sociedad para que se puedan divulgar libremente las obras 
artísticas.  
 Asimismo, solicito autorización para insertar los fundamentos de mi voto negativo.  
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de 
inserción formulada. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada. 
 Tiene la palabra el señor senador Jenefes. 
Sr. Jenefes. — Señor presidente: solicito se me autorice a insertar los fundamentos por los 
cuales apoyo este proyecto. 
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el pedido de 
inserción formulado. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle) . — Queda aprobado.  
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular el orden del 
día 1568, en una sola votación.  

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos afirmativos, 2 votos negativos y 
ninguna abstención. 
 La votación resulta afirmativa. 

— El resultado de la votación surge del Acta N°  16   
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la 
Honorable Cámara de Diputados.  

101 
Orden del Día 1569 

Equiparación de la mujer al régimen legal  
de nombres y apellidos 

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión  de 
Legislación General en el proyecto de ley de la señora senadora Negre de Alonso sobre 
equiparación de la mujer al régimen legal de nombres y apellidos. (Orden del Día Nº 1569) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día Nº 1569 

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general. 
 Tiene la palabra la señora senadora Fernández de Kirchner. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: solicito que por Secretaría se dé lectura 
al dictamen. 
   — Así se hace. 
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en una sola 
votación en general y en particular. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 42 votos afirmativos; hay unanimidad. 

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 17  
Sr. Presidente (Guinle). — Senador Giustiniani: ¿puede manifestar el sentido de su voto? 
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Sr. Giustiniani. — Por la afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la 
Honorable Cámara de Diputados. 

102 
Orden del Día 1544 

Modificación de la ley sobre realización de estudios acerca de las consecuencias 
ambientales y ecológicas de la construcción de represas 

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable en el proyecto de ley en revisión por el que se modifica 
la  ley sobre realización de estudios acerca de las consecuencias ambientales y ecológicas 
de la construcción de represas. (Orden del Día Nº 1544) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 1544 

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general. 
 Tiene la palabra el señor senador Fernández. 
Sr. Fernández. — Voy a solicitar permiso para abstenerme de votar porque, según mi 
humilde opinión, este proyecto tendría que haber sido girado a las comisiones de Minería, 
Energía y Combustibles y de Infraestructura, Vivienda y Transporte para que emitieran 
opinión al respecto. Como eso no sucedió y como no conozco este proyecto, reitero mi 
solicitud de autorización para abstenerme de votar.  
Sr. Presidente (Guinle). — En primer lugar, se va a votar el pedido de abstención 
formulado por el señor senador Fernández.  

— La votación resulta afirmativa.  
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en 
particular en una sola votación. 
           — Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada).  — Se registraron 39 votos afirmativos, 1 negativo y 1 abstención.  

— El resultado de la votación surge del Acta Nº  188 
Sr. Presidente (Guinle). — Senadora Leguizamón: ¿puede manifestar su voto a viva voz? 
Sra. Leguizamón. — Afirmativo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley. Se harán 
las comunicaciones correspondientes.  

 
103 

Orden del Día 1516 
“Fiesta Nacional del Productor de Maíz y la Cosecha Gruesa” 

Sr. Presidente (Guinle) . — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en el proyecto de ley en revisión por el que se declara a la 
localidad de Alcira Gigena, Córdoba, sede permanente de la “Fiesta Nacional del Productor 
de Maíz y la Cosecha Gruesa”. (Orden del Día Nº 1516) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día 1516 

Sr. Presidente (Guinle) . — En consideración. 
  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en 
una sola votación. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 43 votos afirmativos y ninguno por la negativa.  



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 103 

—El resultado de la votación surge del Acta Nº  199 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda definitivamente sancionado por unanimidad el proyecto 
de ley. Se harán las comunicaciones correspondientes.  

104 
Orden del Día 815 

Recuperación de suelos destinados a la producción agrícola 
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en el  proyecto de ley del señor senador Taffarel y otros 
señores senadores sobre recuperación de suelos destinados a la producción agrícola. (Orden 
del Día Nº 815) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día 815 

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola 
votación. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos afirmativos y ninguno por la negativa.  

— El resultado de la votación surge del Acta Nº  200  
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado por unanimidad el proyecto de ley.  Se 
comunicará a la Honorable Cámara de Diputados.  

105 
Orden del Día 1383 

Transferencia de un inmueble a la Municipalidad de Villa Giardino, Córdoba 
Sr. Presidente (Guinle) . — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de 
Asuntos Administrativos y Municipales en las modificaciones introducidas por la 
Honorable Cámara de Diputados en el proyecto de ley que le fuera pasado en revisión por 
el que se transfiere a  la Municipalidad de Villa Giardino, Córdoba, un inmueble de la ex 
Encotel.(Orden del Día Nº 1383) 

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día 1383 

Sr. Presidente (Guinle) . — En consideración. 
  Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en 
una sola votación. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos por la afirmativa y ninguno por la 
negativa. Hay unanimidad. 

— El resultado de la votación surge del Acta Nº   21 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley. Se harán 
las comunicaciones correspondientes.  

106 
Orden del Día 1334 

Modificación de un artículo del Código Penal 
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Justicia 
y Asuntos Penales en el  proyecto de ley de los señores senadores Rossi y Capitanich por el 
que se modifica el artículo 150 del Código Penal, sobre violación de domicilio. (Orden del 
Día Nº 1334) 

— El texto es el siguiente:  
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Orden del Día 1334 
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola 
votación. 
   — Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 40 votos afirmativos. Aprobado por 
unanimidad.              --- El resultado de la votación surge del Acta Nº  22 
Sr. Presidente (Guinle).— Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a lal 
Honorable Cámara de Diputados. 

107 
Orden del Día 1558 

Ley Nacional de Artesanías 
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de las comisiones de 
Economías Regionales, Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda en los  proyectos de ley del señor 
senador Jenefes y otros señores senadores (I) y de la señora senadora Castro y otros señores 
senadores (II) sobre Ley Nacional de Artesanías. (Orden del Día Nº 1558) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día 1558 

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general. 
 Tiene la palabra la señora senadora Castro. 
Sra. Castro. — Señor presidente: seré muy breve. 
 Quiero señalar que este proyecto nace como fruto de la unificación del proyecto 
presentado por el señor senador Jenefes y de uno presentado por mí. 
 Los artesanos representan auténticamente la diversidad cultural de nuestro país y a 
través de este proyecto de ley van a ver jerarquizado su trabajo. Por esa razón y por los 
demás fundamentos cuya inserción pido a este cuerpo vote y apruebe a continuación, 
solicito su aprobación. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Jenefes. 
Sr. Jenefes. — Señor presidente: en igual sentido, pido que se apruebe la inserción de mis 
fundamentos con relación a este proyecto. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se van a votar los pedidos de inserción formulados por la 
señora senadora Castro y el señor senador Jenefes. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se procederá en consecuencia.  
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Orden del Día Nº 1558, en una sola 
votación en general y en particular. 
   — Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 40 votos afirmativos. La votación resulta 
afirmativa por unanimidad. 
   — El resultado de la votación surge del Acta Nº  23 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la 
Honorable Cámara de Diputados. 

108 
Orden del Día 1460 

Sociedades de garantía recíproca 
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Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de las comisiones de 
Economías Regionales, Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de Legislación General y de 
Presupuesto y Hacienda en el  proyecto de ley del señor senador Capitanich sobre 
sociedades de garantía recíproca. (Orden del Día Nº 1460) 

— El texto es el siguiente:  
Orden del Día 1460 

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general. 
 Tiene la palabra el señor senador Capitanich. 
Sr. Capitanich. — Señor presidente: solicito autorización para insertar en la versión 
taquigráfica los fundamentos y las modificaciones planteados con relación a esta cuestión. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se va a votar el pedido de inserción formulado por el señor 
senador Capitanich. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se procederá en consecuencia.  
 Tiene la palabra el señor senador Urquía. 
Sr. Urquía. — Señor presidente: solicito autorización para efectuar una inserción, a la vez 
que quiero agradecer al secretario de la Comisión y a sus colaboradores, a los senadores, 
asesores, entidades intermedias, asesores de la Secretaría Pyme, que hicieron posible, 
después de muchos meses, que este proyecto de ley llegase al recinto para su sanción. 
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en 
particular. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 40 votos por la afirmativa. Unanimidad. 

 — El resultado de la votación surge del Acta Nº  24 
Sr. Presidente (Guinle). — Senador Daniele: ¿puede manifestar su voto? 
Sr. Daniele. — Afirmativo. 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la 
Honorable Cámara de Diputados. 
 Se va a votar el pedido de inserción formulado por el senador Urquía. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se procederá en consecuencia. 

109 
Transferencia de un inmueble al municipio de San Miguel, Corrientes 

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar los tratamientos sobre tablas a 
solicitar, que por Secretaría se enunciarán, y disponer su habilitación en cada caso, con el 
voto de los dos tercios de los señores senadores. 
En primer lugar, corresponde considerar si se trata sobre tablas el dictamen de la Comisión 
de Asuntos Administrativos y Municipales en el proyecto de ley de la señora senadora 
Sánchez, por el que se transfiere un inmueble a favor del municipio de San Miguel, 
provincia de Corrientes. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el tratamiento sobre tablas. 

— La votación resulta afirmativa. 
— El texto es el siguiente: 

Expediente S. 2.063/04 
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general. 
 Se va a votar en general y en particular en una sola votación... 

110 
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Recuperación de suelos destinados a la producción agrícola. Moción de 
reconsideración 

Sr. Pichetto. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Pichetto.  
Sr. Pichetto. — Quiero pedir la rectificación de la votación de un proyecto de ley del 
senador Taffarel. 
Sr. Presidente (Guinle). — ¿Está pidiendo la rectificación de la votación, senador? 
Sr. Pichetto. — Sí. Me refiero al Orden del Día N° 815. 
Sr. Losada. — No la vamos a votar. 
Sr. Pichetto. — Póngalo a votación, presidente. 
Sr. Capitanich. — Señor presidente: quiero hacer una fundamentación, para ver si 
logramos algún consenso. 
 Este proyecto tiene una particularidad que es la de afectar recursos que la misma ley 
de emergencia, la 25.561, a través de las resoluciones respectivas, estableció para los 
productos comercializados por el país. Consiguientemente, ésta es una fuente de 
financiamiento que el Estado nacional reserva para sí. 
 A nosotros nos parece muy interesante el proyecto y muy loable en su espíritu. Pero 
creo que sería pertinente la sustitución del artículo que establece un financiamiento 
específico, afectando el 20 por ciento de los derechos de exportación, por una facultad al 
Poder Ejecutivo para asignar una partida presupuestaria a tal fin. 
 De lo contrario, estaríamos dándole destino de veto al proyecto. El Poder Ejecutivo 
ha planteado que, básicamente, toda la percepción de los derechos de exportación 
permanezca en el Tesoro Nacional. Nosotros proponemos modificar ese artículo y crear un 
fondo con la asignación presupuestaria correspondiente. 
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración la rectificación solicitada. 
Sr. Losada. — No, señor presidente, no vamos a discutir el proyecto. 
Sr. Taffarel. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Taffarel. 
Sr. Taffarel. — Señor presidente: se trata de un proyecto que ya fue votado; por lo tanto, 
creo que no lo podemos reconsiderar. No sé cuál es el motivo que argumenta  el senador 
Capitanich en este caso. Creo que tenemos que mantener la votación efectuada en el 
recinto. 
Sr. Presidente (Guinle). — Es un pedido de rectificación, senador Taffarel. 
 En consideración el pedido de rectificación. Se requiere mayoría simple. 
Sr. Losada. — No, no. Mayoría simple, no. Los dos tercios. 
Sr. Presidente (Guinle). — Lea el artículo correspondiente del Reglamento, senador. 
Sr. Losada. — Bueno. Vótenlo ustedes. 
Sr. Presidente (Guinle). — Señor secretario: por favor, lea el artículo del Reglamento. 

— Se ponen de pie varios señores senadores de la bancada radical.  
Sr. Losada. — (Puesto de pie) ¡Vótenlo ustedes! ¡Se necesitan los dos tercios, señor 
presidente! 
Sr. Presidente (Guinle). — Leeremos el Reglamento, señor senador. Quédense sentados. 
Sr. Losada. — (Puesto de pie) Para rectificar se necesitan dos tercios. 
Sr. Presidente (Guinle). — A pedido de un solo senador se puede proceder a  la 
rectificación. En consecuencia, quédese sentado y vote. 
Sr. Morales. — (Puesto de pie) Eso es para reconsiderar. 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 107 

Sr. Pichetto. — Le solicito al presidente del Bloque de la Unión Cívica Radical que se 
siente. Si no quieren votarlo, no lo haremos, pero sigamos con la sesión. 
 Tengamos una actitud de racionalidad, ya que la iniciativa tiene destino de veto. 
Esto se nos ha pasado y asumimos el error.  
 Entendemos que puede ser un proyecto interesante, pero será vetado por el Poder 
Ejecutivo, ya que nunca afectará el 20 por ciento de las retenciones, porque eso es algo 
totalmente ilógico. Planteemos un porcentaje racional. Propongamos 4 por ciento o 2 por 
ciento, pero hagamos algo responsable. 
Sr. Losada. — Ya se votó. 
Sr. Pichetto. — Fue un error, ¿y sabe por qué sucedió? Porque en este Senado se asignan 
mal los proyectos de ley que ingresan, ya que esta iniciativa nunca podría haber sido tratada 
únicamente por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca. Ya estoy cansado de 
reiterar este tema a la Presidencia de la Cámara. Hay proyectos que se remiten a cualquier 
comisión, la cual los analiza, emite el dictamen y cuando llegan al recinto tenemos que 
revisar hasta los puntos y comas.  
 Por otra parte, nunca mi bloque debería haber votado esto en la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca; por lo tanto, también tenemos que asumir la situación con 
autocrítica. 
Sra. Paz. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle). — Como no tenemos quórum, para una manifestación en minoría 
tiene la palabra la señora senadora Paz. 
Sr. Paz. — Señor presidente: se produjo ese error por los motivos que señaló el senador 
Pichetto, ya que el proyecto fue girado a la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Pero no es mi responsabilidad la derivación a la Comisión de Presupuesto y Hacienda o a 
otra que pudiera corresponder.  
 Esta cuestión de que se asignan mal los expedientes es reiterada, y luego nos 
encontramos con problemas de esta naturaleza.  
 El proyecto se refiere a la asignación de recursos, y en general es una buena 
iniciativa. Por eso nuestra comisión lo ha aprobado. 
 En cuanto al régimen de los fondos, sería interesante que en su momento lo hubiera 
tratado la Comisión de Presupuesto y Hacienda, pero no es nuestra culpa ni responsabilidad 
que no haya sido girado a esa comisión. Que quede claro esto. No es que hemos votado una 
porquería —discúlpenme el término— sino que hicimos lo que competía a nuestra 
comisión. No hemos votado cualquier cosa, sino que tuvimos en cuenta  a qué apuntaba el 
proyecto. La cuestión de los fondos es otro tema. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. — Señor presidente: le solicito al Bloque de la Unión Cívica Radical que 
mantenga un criterio, ya que en las sesiones venideras se producirá una acumulación de 
proyectos y de temas que son el trabajo de muchos senadores. 
 El proyecto tal vez pase esta instancia, pero nunca pasará la de la Cámara de 
Diputados. De todos modos, si ello sucediera y llegara al Poder Ejecutivo, allí lo van a 
liquidar, porque es inviable pensar que se afectará un 20 por ciento de las retenciones al 
mejoramiento del suelo, cuando todos sabemos que el marco de la recaudación fiscal está 
destinado a obtener el superávit que fija el Fondo, al pago de la deuda y demás 
compromisos del Estado. 
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 Entonces, creo que tenemos que actuar con inteligencia. Por lo tanto, les pido que 
rectifiquemos la votación y que el proyecto sea girado a la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda a los efectos de lograr una iniciativa razonable. 
Sr. Presidente (Guinle) .— Tiene la palabra el señor senador Taffarel. 
Sr. Taffarel. — Señor presidente: el senador Pichetto tiene razón acerca de los destinos 
que tienen todos los productos agropecuarios que son exportados por la Argentina. Pero 
también creo que tienen que pensar que el suelo argentino se está agotando y no vaya a ser 
que de aquí a tres o cuatro años, cuando realmente precisemos de la producción 
agropecuaria argentina, no tengamos los suelos que la Argentina tuvo. 
 Entiendo que esto es algo que tenemos que estudiar muy seriamente. Estamos 
encaminados a que las cuestiones agropecuarias del país se vayan poniendo en orden. 
La semana pasada votamos la ley de la Cuota Hilton, una ley muy importante que durante 
casi 40 años fue prácticamente manejada por los frigoríficos. Ahora el Estado nacional, a 
través de sus organismos, ha encaminado esto. Por favor, encaminemos este problema de 
los granos argentinos. Es un desastre lo que está pasando. Por ello, tenemos que entender 
que el 70 ó el 80 por ciento de quienes están explotando el suelo de la Argentina son 
capitales extranjeros. 
Sr. Capitanich. — Pido la palabra.  
Sr. Presidente. — Para una manifestación en minoría tiene la palabra el señor senador 
Capitanich. 
Sra. Capitanich. — Nosotros queremos buscar un mecanismo de redacción que sea 
apropiado y viable. Pensar en un 20 por ciento sobre un total proyectado de 6.000.000.000 
de pesos de derechos de importación implica 1.200.000.000 de pesos para asignar a estos  
fines. Primero hay que identificar si esa cuantificación, efectivamente, es alta, baja, 
etcétera, y cómo se va a asignar este tipo de recursos. 
 En segundo término, yo propondría una redacción que podríamos trabajar con 
precisión en la Comisión de Presupuesto y Hacienda para elevar un dictamen que diga: 
“Artículo 1E: Créase el Fondo de Compensación por Uso Intensivo, etcétera, el que estará 
integrado por...”, y ahí podríamos especificar la fuente de financiamiento debidamente 
presupuestada. 
 Por eso, desde esa perspectiva, sería atendible tener una redacción razonable y que, 
a su vez, cumpla con el objetivo y el fin de este proyecto de ley. Si a ustedes les parece 
bien... 
Sr. Presidente (Guinle) .— Para otra manifestación en minoría, tiene la palabra la señora 
senadora Fernández de Kirchner. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: en realidad no parece demasiado 
razonable una ley que no pasa por la Comisión de Legislación General o que afecta un 
ingreso en el presupuesto y no pasa por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.  
 Es evidente que no es la primera vez que no se caratulan y se giran adecuadamente 
los expedientes desde la Presidencia. 
 Hay varias cosas que no se hacen de acuerdo con el Reglamento.  No se conduce el 
debate de acuerdo con el Reglamento, y se desconocen cuestiones liminares de él. Pero en 
temas como este me parece que ya estamos incurriendo en un disparate total. Considerar un 
proyecto de ley que no pase por la Comisión de Legislación General ni por la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, habida cuenta de que está disponiendo de ingresos que conforman 
el presupuesto nacional, realmente me parece muy disparatado. Pero de cualquier manera 



1° de diciembre de  2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 109 

creo que no vamos a lograr que vuelvan los senadores que se han retirado para evitar que se 
reconsidere la cuestión.  
 Por otro lado, las propuestas de negociación que escucho de algunos miembros de 
mi bloque acerca de que le vamos a dar en menos o en más son realmente espantosas. 
Además, no solamente debo decir que es un problema de Presidencia; es un problema de la 
propia metodología del cuerpo eso de sacar leyes tipo panadería: una atrás de la otra, sin la 
lectura adecuada por parte de todos los miembros, lo cual también resulta imposible porque 
si un proyecto no pasa por las comisiones que tiene que pasar, el contralor tampoco puede 
hacerse.  
 En definitiva, lo que vamos a tener que hacer es una modificación del Reglamento, 
porque por la vía de no remitir los proyectos a las comisiones correspondientes se está 
eludiendo un control que los senadores tenemos derecho a hacer. 
 A esta altura de la discusión y del debate creo que algunas omisiones no son 
casuales. Precisamente creo que algunas de ellas están destinadas a evitar los controles que 
tenemos derecho a hacer los senadores como integrantes de las comisiones específicas. Es 
evidente que quienes nos anotamos para formar parte de determinadas comisiones, como 
Presupuesto y Hacienda, Legislación General, etcétera, es porque tenemos interés en hacer 
efectivo un control sobre ciertos proyectos y asuntos.  
 Entonces, me parece que lo que tendremos que hacer, porque ya no hay 
posibilidades de lograr que se caratulen y giren correctamente los expedientes desde 
Presidencia, es establecer un mecanismo —dentro de lo que marca el Reglamento— que 
respete las competencias de las comisiones, porque es esto lo que se está violando. En 
efecto, dictamina sobre leyes una comisión que no es la de Legislación General y se expide 
sobre temas presupuestarios una comisión que no es la de Presupuesto y Hacienda. Si es 
así, eliminemos las comisiones y punto. Esta no es una cuestión menor, dado que hace a la 
garantía de la función legislativa. 
 Por lo tanto, creo que habrá que modificar el Reglamento, porque quienes tienen 
que observarlo y hacerlo cumplir no lo estudian, no saben de qué se trata o lo violan ex 
profeso. Yo me inclino por pensar lo primero, que lo hacen por ignorancia.  
Sr. Losada. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Guinle). — Senador Losada: luego le doy la palabra para una 
manifestación en minoría, pero antes por Secretaría se dará lectura al artículo 89 del 
Reglamento. 
Sr. Secretario (Estrada). — (Lee:) “Artículo 89. Cada asunto o proyecto se destinará a una 
sola comisión. La Presidencia o en su caso la Cámara, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 90, pueden resolver que pase a estudio de más de una comisión cuando la 
naturaleza del asunto así lo aconseje. En este caso, las comisiones procederán reunidas.”. 
[...]  
 “Cuando la trascendencia del asunto o algún otro motivo especial lo requiera, la 
comisión en que se halle radicado puede solicitar el aumento de sus miembros o el estudio 
conjunto con otra comisión, lo que decidirá la Cámara en el acto.”. 
 El artículo 90 dice: “Si al destinarse un asunto existiese duda acerca de la comisión 
a que compete, la decidirá en el acto la Cámara.”. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Losada. 
Sr. Losada. — Señor presidente: en primer lugar, es cierto esto que termina de decir la 
señora senadora, porque muchas veces reclamamos que los proyectos vayan a otra 
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comisión y nos leyeron el famoso artículo 89, a partir de lo cual impidieron —Reglamento 
de por medio— la viabilización de nuestra petición. 
 En segundo lugar, se queja el presidente del bloque oficialista, pero él no nos 
informó que iban a hacer este reclamo. Así que de ninguna manera hubo mala fe de nuestra 
parte. Este proyecto tiene Orden del Día del 13 de agosto de 2004.  
 Para terminar señalo que el artículo 148 dice que las mociones de reconsideración se 
tratan inmediatamente después de formuladas, es decir, cuando hubo un proyecto que se 
votó, enseguida debe tratarse la reconsideración. Esta es la verdad de la aplicación del 
Reglamento. Nosotros no queremos aparecer aquí con agachadas ni con ninguna otra 
actitud. Digo esto porque, si no, quedan denuncias en el aire; y si hay alguien que está al 
margen de manejos de todo tipo en esta Cámara es precisamente el bloque de la Unión 
Cívica Radical, como el resto de las bancadas minoritarias. 
 Por lo tanto, de ningún modo vamos a aceptar estar sospechados por un proyecto de 
un señor senador radical, que planteó la cuestión hace mucho tiempo y obtuvo el dictamen 
de la comisión correspondiente. Que esto quede absolutamente claro, porque no vamos a 
aceptar este tipo de imputaciones, suponiendo que haya habido alguna. De todos modos, lo 
digo para que no queden dudas. 
Sr. Presidente (Guinle). — Señor senador: el segundo párrafo del artículo 148 dice que las 
mociones de reconsideración sólo pueden formularse mientras el asunto se encuentra 
pendiente o en la sesión en que queda terminado, y requieren para su aceptación las dos 
terceras partes de los votos emitidos, no pudiendo repetirse en ningún caso. 
Sr. Losada. — Antes le faltó leer la última parte. Ustedes me dijeron que se necesitaba 
mayoría simple. Me alegro de que me den la razón. 

— Varios señores senadores hablan a la vez. 
Sr. Presidente (Guinle). — Cuando el señor senador Pichetto solicita la rectificación, se 
requiere mayoría simple. Pero la moción de reconsideración se puede tratar aún no 
terminada la sesión, como en este caso. 
 Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
Sr. Pichetto. — Señor presidente: en ningún momento hemos calificado la honra o la 
actitud del bloque de la Unión Cívica Radical. 
 Si quiere el presidente del bloque radical, también asumimos nuestra propia torpeza 
que es producto de un método: el de la buena fe del Parlamento. En las sesiones del cierre 
del año esto ocurre —yo diría— de manera casi habitual. Y lo que se pone en  juego aquí es 
la imagen del propio Parlamento al votar algo que indudablemente no se puede aprobar si 
no tiene la afectación presupuestaria correspondiente. 
 Lo que solicito es una actitud casi diría hasta compasiva si usted quiere, senador 
Losada... 
Sr. Losada. — No, no. 
Sr. Pichetto. — ...para mejorar nuestra propia calidad y, además, trabajar sobre la buena fe.  
 En estas últimas sesiones hay muchos proyectos que son pedidos por los señores 
senadores. De hecho, a veces hasta resulta imposible dar lectura acabada a todos ellos. 
Indudablemente, debo confiar en los compañeros de las comisiones. Tengo que tener esa 
voluntad de creer. Entonces, lo que estoy pidiendo es que giremos el proyecto a la 
Comisión de Presupuesto en función de la calidad del Senado, para que no votemos algo 
que indudablemente tiene hasta algún vicio de nulidad por estar afectando recursos sin 
haber sido decidido esto por la Comisión de Presupuesto y Hacienda. El objetivo es que 
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podamos seguir trabajando y dando respuesta a todos los pedidos de los señores senadores, 
pero que lo hagamos de común acuerdo. 
 No estoy imputando nada al bloque radical. Lo que usted dice, senador Losada, es 
cierto: el proyecto estaba. Ahora, indudablemente, puesto en el análisis fino de la lectura de 
cada uno de los artículos resulta prácticamente inviable y es mejor que lo corrijamos ahora. 
Esto es lo que estoy pidiendo: corregirlo ahora y no dar a la sociedad la mala señal de que 
el Senado votó algo que es inviable. 
 Este es el fundamento, señor presidente. 
Sr. Presidente (Guinle). — ¿Lo que está proponiendo es una moción de reconsideración, 
senador Pichetto? 
Sr. Pichetto. — Así es: una moción de reconsideración o que se reflexione acerca de la 
posibilidad de girarlo a la Comisión de Presupuesto para que lo podamos analizar, 
comprometiéndonos a tratarlo antes de que termine el año. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Losada. 
Sr. Losada. — Vamos a pedir un breve cuarto intermedio para ver si encontramos una 
solución, porque nosotros votaremos el pedido de reconsideración si tenemos alguna 
seguridad vinculada con el proyecto en sí. Por lo tanto, hago moción de pasar a un cuarto 
intermedio durante cinco minutos para ver qué solución encontramos respecto de este 
proyecto. 
Sr. Presidente (Guinle). — Senador Losada: en las bancas... 
Sr. Losada. — Pido que se vote el cuarto intermedio y no el pedido de reconsideración... 
Sr. Presidente (Guinle). — En las bancas hay un quórum absolutamente ajustado. Así que 
si alguien se levanta y se va... 
Sr. Losada. — Nosotros vamos a mantenernos en las bancas.  
Sr. Pichetto. — Quedémonos, señor presidente. 
Sr. Losada. — Votemos la moción de pasar a cuarto intermedio, señor presidente. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se va a votar la moción de pasar a cuarto intermedio por cinco 
minutos con permanencia en las bancas formulada por el señor senador Losada. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Invito al cuerpo a pasar a cuarto intermedio durante cinco 
minutos, con permanencia en las bancas.  

— Son las 23 y 13.    
— A las 23 y 16: 

Sr. Presidente (Guinle). — Continúa la sesión. 
 Tiene la palabra el señor senador Taffarel. 
Sr. Taffarel. — Señor presidente: con el presidente del bloque de la mayoría  y con el 
presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, senador Capitanich, hemos 
consensuado modificar la redacción del artículo 1° del proyecto de ley. 
 El señor senador Capitanich va a leer como quedará redactada la norma. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Capitanich. 
Sr. Capitanich. — Señor presidente: el artículo 1° quedaría redactado de la siguiente 
manera: “Créase el Fondo de Compensación por uso intensivo de suelo destinado a la 
producción agrícola, el que estará integrado por los recursos asignados por el jefe de 
Gabinete de Ministros en oportunidad de la reglamentación de la ley de presupuesto 2005.” 
Sr. Morales. — No le pongamos un plazo.  
   — Varios señores senadores hablan a la vez. 
Sr. Presidente (Guinle). — Por favor, no dialoguen. 
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Sr. Capitanich. — Podríamos decir: “...por los recursos asignados  por el jefe de Gabinete 
de Ministros en uso de sus facultades.” 
 Esa sería la redacción del artículo 1°. 
 Luego pasaríamos al artículo 2°, según el cual el fondo se distribuirá por provincias 
—dado que se establece toda una mecánica vinculada a los derechos de exportación— en 
idéntica proporción que la producción primaria que cada una de ellas tenga en la 
producción total correspondiente de cada producto... 

— Varios señores senadores hablan a la vez. 
Sr. Capitanich. — Digo esto porque estamos hablando de una cuestión que debe ser 
redactada con mucha precisión porque, de lo contrario, no quedaría perfectamente 
articulada. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Losada.  
Sr. Losada. — Señor presidente: en lugar de decir “jefe de Gabinete” proponemos que diga 
“Poder Ejecutivo”, ya que nosotros hemos cuestionado la delegación. Entonces, no vamos a 
recurrir ahora al jefe de Gabinete.  
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la señora senadora Fernández de Kirchner. 
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: las facultades para ejecutar el 
presupuesto corresponden al jefe de Gabinete. Así lo fija la Constitución. Al Poder 
Ejecutivo, cuyo titular es el presidente, no le corresponde esa facultad. Debe figurar el jefe 
de Gabinete de Ministros. 
 Igualmente, voy a solicitar que se autorice mi abstención.  
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Morales. 
Sr. Morales. — Señor presidente: coincido con que debe tratarse del Poder Ejecutivo. 
 Los que no votamos la delegación de facultades al jefe de Gabinete —entre ellos, la 
señora senadora Fernández de Kirchner—, debemos oponernos a que figure el jefe de 
Gabinete. Por eso pedimos  que el texto diga “el Poder Ejecutivo”. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Urquía. 
Sr. Urquía. — Señor presidente: propongo que el fondo, en lugar de distribuirse por 
provincias de acuerdo con la producción agrícola de ellas — como lo que se trata de 
direccionar son fondos para recuperar tierras—, se distribuya de acuerdo con la superficie 
sembrada con productos agrícolas en cada provincia y no con la producción. 
Sr. Losada. — ¡No! De esa manera, estaríamos condenando a las provincias que no 
producen... 
Sr. Presidente (Guinle). — No dialoguen, por favor. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la reconsideración de la votación 
solicitada por el señor senador Pichetto. 
Sr. Losada. — ¿Hay acuerdo en el texto? 
Sr. Presidente (Guinle). — Se va a votar la reconsideración. 
Sr. Losada. — Pero es necesario conocer el texto. ¿Cómo se va a votar la reconsideración 
sin conocer el texto? 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Capitanich. 
Sr. Capitanich. — El texto del artículo 1E sería: "Créase el Fondo de Compensación por 
Uso Intensivo de Suelo destinado a la producción  agrícola, el que estará integrado por los 
recursos asignados por el Poder Ejecutivo nacional." 
 Se ha sustituido "... los recursos asignados por el jefe de Gabinete en uso de sus 
facultades." 
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 Propongo mantener exactamente la estructura de la ley en forma equivalente, porque 
luego estará sujeto a la reglamentación correspondiente. 
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la reconsideración 
solicitada por el señor senador Pichetto. 
   — La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Ha sido aprobado por más de los dos tercios. 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de ley con las 
modificaciones leídas por el señor senador Capitanich. 
 Se va a votar en una sola votación en general y en particular. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 37 votos afirmativos y 1 negativo. 

— El resultado de la votación surge del Acta Nº  25 
Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable 
Cámara de Diputados. 

111 
Transferencia de un inmueble a la provincia de corrientes 

(S. 2063/04) 
Sr. Secretario (Estrada). — Los proyectos que continúan son de declaración y de 
resolución...  
Sr. Presidente (Guinle). — No es así. Se debe considerar el proyecto de ley de la señora 
senadora Sánchez, contenido en el expediente S. 2063/04. 
Sr. Secretario (Estrada). — Sí, por el que se transfiere un inmueble al municipio de San 
Miguel, provincia de Corrientes. 

— El texto es el siguiente: 
[Incluir texto] 

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración. 
 Se debe practicar una sola votación, en general y en particular. 
   — Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Secretario (Estrada). — Se han registrado 37 votos afirmativos; unanimidad. 

— El resultado de la votación surge del Acta Nº  26 
Sr. Presidente. — Señor senador Fernández: ¿puede expresar su voto? 
Sr. Fernández. — Afirmativo. 
 Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cámara de 
Diputados. 
 Como no hay quórum, queda levantada la sesión. 

— Son las 23 y 24. 
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CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén NEGATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto NEGATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso NEGATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor NEGATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo NEGATIVO ROSSI, Carlos Alberto NEGATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes NEGATIVO SANCHEZ, María Dora NEGATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo NEGATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar NEGATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana NEGATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal NEGATIVO ZAVALIA, José Luis NEGATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 
CAPITULO I - Arts. 1º a  4º 

 
Observaciones: con modificaciones. 
                       Art. 81 Constitución Nacional. 

 

Acta Nº:  2  Fecha:  01-12-2004 Hora:21:03:19  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

Presentes Identificados: 57  Votos afirmativos: 37 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 20 

Total Presentes: 57  Abstenciones: - 

Ausentes: 15    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 ESCUDERO Sonia M. Arts. 2º,  3º y  4º NEGATIVO AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
 
La Senadora Escudero solicita dejar constancia que su voto negativo se refiere solo al artículo 1º. 
 
Modificaciones realizadas el  1/ 12/ 2004  

 
Artículo 1º 

 

Presentes Identificados: 57  Votos afirmativos: 37 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 20 

Total Presentes: 57  Abstenciones: - 

Ausentes: 15    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 
CAPITULO I - Arts. 1º a  4º 

 
Observaciones: con modificaciones. 
                       Art. 81 Constitución Nacional. 

 

Acta Nº:  2  Fecha:  01-12-2004 Hora:21:03:19  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Artículos 2º,  3º y 4º 
 

Presentes Identificados: 57  Votos afirmativos: 38 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 19 

Total Presentes: 57  Abstenciones: - 

Ausentes: 15    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 
CAPITULO I - Arts. 1º a  4º 

 
Observaciones: con modificaciones. 
                       Art. 81 Constitución Nacional. 

 

Acta Nº:  2  Fecha:  01-12-2004 Hora:21:03:19  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo NEGATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos NEGATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AFIRMATIVO MASSONI, Norberto NEGATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester NEGATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia NEGATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AFIRMATIVO MERA Mario Ruben AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Ruben NEGATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén NEGATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita NEGATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto NEGATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso NEGATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor NEGATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo NEGATIVO ROSSI, Carlos Alberto NEGATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes NEGATIVO SANCHEZ, María Dora NEGATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo NEGATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar NEGATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana NEGATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal NEGATIVO ZAVALIA, José Luis NEGATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 
CAPITULO II – Arts.  5º a  7º 

 
Observaciones: Art. 81 Constitución Nacional. 

 

Acta N°:  3  Fecha: 1-12-2004 Hora: 21:05:38 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 37 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 19 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 
CAPITULO II – Arts.  5º a  7º 

 
Observaciones: Art. 81 Constitución Nacional. 

 

Acta N°:  3  Fecha: 1-12-2004 Hora: 21:05:38 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo NEGATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos NEGATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AFIRMATIVO MASSONI, Norberto NEGATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester NEGATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia NEGATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AFIRMATIVO MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén NEGATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén NEGATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto NEGATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso NEGATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor NEGATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo NEGATIVO ROSSI, Carlos Alberto NEGATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes NEGATIVO SANCHEZ, María Dora NEGATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo NEGATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar NEGATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana NEGATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal NEGATIVO ZAVALIA, José Luis NEGATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO III - Arts.  8º a  17º 
 

Observaciones: con modificaciones. 
                       Art. 81 Constitución Nacional. 

 

Acta Nº:  4  Fecha:  01-12-2004 Hora: 21:10:06 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 36 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 20 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 BUSSI, Ricardo  Art. 8º AFIRMATIVO NEGATIVO  
 PINCHETTI, Delia  Art. 8º AFIRMATIVO NEGATIVO  

 ESCUDERO, Sonia M. Arts. 9º, 10º, 11º, 12º, 
13º, 14º, 16º y 17º. NEGATIVO AFIRMATIVO  

 
Observaciones: 
 
Los Senadores Pinchetti de Sierra Morales y Bussi dejan constancia de su voto negativo en el artículo 8º. 
El Senador Menem deja constancia de su voto negativo en el artículo 8º inciso d), de la expresión de motivos que 
figura en el inciso g) y de la última parte que le da al formulario carácter de declaración jurada.  
La Senadora Escudero deja constancia que su voto negativo se refiere solo a los artículos  8º y 15º. 
 
Modificaciones realizadas el  1/ 12/ 2004  

 
Artículo 8º 

 

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 34 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 22 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO III - Arts.  8º a  17º 
 

Observaciones: con modificaciones. 
                       Art. 81 Constitución Nacional. 

 

Acta Nº:  4  Fecha:  01-12-2004 Hora: 21:10:06 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO 

H. SENADO DE LA NACION 

Artículos 9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º 16º y 17º 
 

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 37 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 19 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

Artículo 15º 
 

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 36 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 20 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO III - Arts.  8º a  17º 
 

Observaciones: con modificaciones. 
                       Art. 81 Constitución Nacional. 

 

Acta Nº:  4  Fecha:  01-12-2004 Hora: 21:10:06 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo NEGATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos NEGATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AFIRMATIVO MASSONI, Norberto NEGATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester NEGATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia NEGATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AFIRMATIVO MERA Mario Ruben AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Ruben NEGATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén NEGATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita NEGATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto NEGATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso NEGATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor NEGATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo NEGATIVO ROSSI, Carlos Alberto NEGATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes NEGATIVO SANCHEZ, María Dora NEGATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo NEGATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar NEGATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana NEGATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal NEGATIVO ZAVALIA, José Luis NEGATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO IV - Arts. 18º a 20º 
 

Observaciones:  Art. 81 Constitución Nacional. 
 

Acta N°:  5  Fecha: 1-12-2004 Hora:21:11:03  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 37 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 19 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO IV - Arts. 18º a 20º 
 

Observaciones:  Art. 81 Constitución Nacional. 
 

Acta N°:  5  Fecha: 1-12-2004 Hora:21:11:03  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 2

Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo NEGATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos NEGATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AFIRMATIVO MASSONI, Norberto NEGATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester NEGATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia NEGATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AFIRMATIVO MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén NEGATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén NEGATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto NEGATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso NEGATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor NEGATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo NEGATIVO ROSSI, Carlos Alberto NEGATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes NEGATIVO SANCHEZ, María Dora NEGATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo NEGATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar NEGATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana NEGATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal NEGATIVO ZAVALIA, José Luis NEGATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO V - Arts. 21º y  22º 
 

Observaciones:  Art. 81 Constitución Nacional. 
 

Acta N°:  6  Fecha: 1-12-2004 Hora:21:11:59  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 37 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 19 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO V - Arts. 21º y  22º 
 

Observaciones:  Art. 81 Constitución Nacional. 
 

Acta N°:  6  Fecha: 1-12-2004 Hora:21:11:59  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo NEGATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos NEGATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AFIRMATIVO MASSONI, Norberto NEGATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester NEGATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia NEGATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AFIRMATIVO MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén NEGATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén NEGATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto NEGATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso NEGATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor NEGATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo NEGATIVO ROSSI, Carlos Alberto NEGATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes NEGATIVO SANCHEZ, María Dora NEGATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo NEGATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar NEGATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana NEGATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal NEGATIVO ZAVALIA, José Luis NEGATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO VI - Arts. 23º y  24º 
 

Observaciones:  Art. 81 Constitución Nacional. 
 

Acta N°:  7  Fecha: 1-12-2004 Hora: 21:14:27 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 36 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 20 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO VI - Arts. 23º y  24º 
 

Observaciones:  Art. 81 Constitución Nacional. 
 

Acta N°:  7  Fecha: 1-12-2004 Hora: 21:14:27 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo NEGATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos NEGATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AFIRMATIVO MASSONI, Norberto NEGATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester NEGATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia NEGATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AFIRMATIVO MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén NEGATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén NEGATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita NEGATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto NEGATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso NEGATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor NEGATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo NEGATIVO ROSSI, Carlos Alberto NEGATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes NEGATIVO SANCHEZ, María Dora NEGATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo NEGATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar NEGATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana NEGATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal NEGATIVO ZAVALIA, José Luis NEGATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO VII - Arts. 25º a  27º 
 
Observaciones:  Art. 81 Constitución Nacional. 
 

Acta Nº:  8  Fecha:  01-12-2004 Hora:21:35:35  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 36 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 20 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 BUSSI, Ricardo  Art. 27º AFIRMATIVO NEGATIVO  

 PINCHETTI, Delia  Art. 27º AFIRMATIVO NEGATIVO  

 MENEM, Eduardo Art. 27º AFIRMATIVO NEGATIVO  
 ESCUDERO, Sonia M. Arts.  25º y 26º NEGATIVO AFIRMATIVO  
     

 
Observaciones: 
 
Los Senadores Pinchetti de Sierra Morales, Bussi y Menem dejan constancia de su voto negativo en el artículo 27º. 
La Senadora Escudero deja constancia que su voto negativo se refiere solo al artículo 27º. 
 
Modificaciones realizadas el  1/ 12/ 2004  

 
Artículos 25º y 26º 

 

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 37 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 19 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO VII - Arts. 25º a  27º 
 
Observaciones:  Art. 81 Constitución Nacional. 
 

Acta Nº:  8  Fecha:  01-12-2004 Hora:21:35:35  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

 
Artículo 27º 

 

Presentes Identificados: 56  Votos afirmativos: 33 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 23 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE ACCESO A LA INFORMACION. 
 

ORDEN DEL DÍA 1535  
(CD-16/03, S-1693/04, S-223/04, S-809/03 Y S-154/03) 

 
VOTACIÓN EN PARTICULAR 

CAPITULO VII - Arts. 25º a  27º 
 
Observaciones:  Art. 81 Constitución Nacional. 
 

Acta Nº:  8  Fecha:  01-12-2004 Hora:21:35:35  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo NEGATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos NEGATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AFIRMATIVO MASSONI, Norberto NEGATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester NEGATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia NEGATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AFIRMATIVO MERA Mario Ruben AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Ruben NEGATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén NEGATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita NEGATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto NEGATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso NEGATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor NEGATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo NEGATIVO ROSSI, Carlos Alberto NEGATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes NEGATIVO SANCHEZ, María Dora NEGATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo NEGATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar NEGATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana NEGATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal NEGATIVO ZAVALIA, José Luis NEGATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO EL ARTICULO 15 DE LA LEY 25065 - LIMITACION DE 
COMISIONES APLICADAS POR LOS EMISORES DE TARJETAS DE CREDITO. 

 
S-76/04  

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN  PARTICULAR 

Observaciones: sobre tablas 
 

Acta N°:  9  Fecha:  01-12-2004 Hora:21:55:04  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE   Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 54  Votos afirmativos: 54 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 54  Abstenciones: - 

Ausentes: 18    

Votos Afirmativos Necesarios: 28  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE AFIRMATIVO  
 PICHETTO, Miguel A. AUSENTE AFIRMATIVO  
     

 
Observaciones: 
 
La Senadora Fernandez de Kirchner  manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
El Senador Pichetto  manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el  1/ 12/ 2004  

 
 

Presentes Identificados: 54  Votos afirmativos: 56 

Presentes No Identificados: 2  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 56  Abstenciones: - 

Ausentes: 16    

Votos Afirmativos Necesarios: 
29  RESULTADO de la 

VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO EL ARTICULO 15 DE LA LEY 25065 - LIMITACION DE 
COMISIONES APLICADAS POR LOS EMISORES DE TARJETAS DE CREDITO. 

 
S-76/04  

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN  PARTICULAR 

Observaciones: sobre tablas 
 

Acta N°:  9  Fecha:  01-12-2004 Hora:21:55:04  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE   Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 2

 
Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 
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CURLETTI, Miriam Belén AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 
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FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AFIRMATIVO 
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JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 
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 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY CREANDO EL REGISTRO NACIONAL DE FABRICAS DE ARMAS,  
MUNICIONES, EXPLOSIVOS, PIROTECNIA Y MATERIALES DE USOS ESPECIALES. 

  
ORDEN DEL DÍA 1610 

(S-2627/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:  14  Fecha: 1-12-2004 Hora:22:18:47  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY CREANDO EL REGISTRO NACIONAL DE FABRICAS DE ARMAS,  
MUNICIONES, EXPLOSIVOS, PIROTECNIA Y MATERIALES DE USOS ESPECIALES. 

  
ORDEN DEL DÍA 1610 

(S-2627/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:  14  Fecha: 1-12-2004 Hora:22:18:47  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AUSENTE 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO EL ART.17 DE LA LEY 11.723 (PROPIEDAD INTELECTUAL) 
ACERCA DEL PLAZO DE PROTECCION DEL FONOGRAMA  

  
ORDEN DEL DÍA 1630 

(S-3009/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN  PARTICULAR 
 

Acta N°:  15  Fecha: 1-12-2004 Hora:22:28:47  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 43  Votos afirmativos: 41 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 2 

Total Presentes: 43  Abstenciones: - 

Ausentes: 29    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO EL ART.17 DE LA LEY 11.723 (PROPIEDAD INTELECTUAL) 
ACERCA DEL PLAZO DE PROTECCION DEL FONOGRAMA  

  
ORDEN DEL DÍA 1630 

(S-3009/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN  PARTICULAR 
 

Acta N°:  15  Fecha: 1-12-2004 Hora:22:28:47  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita NEGATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AFIRMATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo NEGATIVO ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AUSENTE SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL ACERCA DE 
EQUIPARAR A LOS AUTORES FOTOGRAFICOS EN EL PLAZO DE PROTECCION DE LA OBRA 

 
ORDEN DEL DÍA 1568 

( S-1860/04 ) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:  16  Fecha: 1-12-2004 Hora: 22:33:19 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 44  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 2 

Total Presentes: 44  Abstenciones: - 

Ausentes: 28    

Votos Afirmativos Necesarios: 23  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL ACERCA DE 
EQUIPARAR A LOS AUTORES FOTOGRAFICOS EN EL PLAZO DE PROTECCION DE LA OBRA 

 
ORDEN DEL DÍA 1568 

( S-1860/04 ) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:  16  Fecha: 1-12-2004 Hora: 22:33:19 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita NEGATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis NEGATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY SOBRE EQUIPARACION DE LA MUJER AL  
REGIMEN LEGAL DE NOMBRES Y APELLIDOS (LEY 18248) 

  
ORDEN DEL DÍA 1569 

(S-898/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN  PARTICULAR 
 

Acta N°: 17   Fecha:  01-12-2004 Hora: 22:39:09 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 GIUSTINIANI,  Ruben AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
El Senador Giustiniani manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el  1/ 12/ 2004  

 
 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 43 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 43  Abstenciones: - 

Ausentes: 29    

Votos Afirmativos Necesarios: 
22  RESULTADO de la 

VOTACIÓN AFIRMATIVA 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY SOBRE EQUIPARACION DE LA MUJER AL  
REGIMEN LEGAL DE NOMBRES Y APELLIDOS (LEY 18248) 

  
ORDEN DEL DÍA 1569 

(S-898/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN  PARTICULAR 
 

Acta N°: 17   Fecha:  01-12-2004 Hora: 22:39:09 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester AUSENTE 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 
 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  -  28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION MODIFICANDO LA LEY 23879 SOBRE  
REALIZACION DE ESTUDIOS ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS AMBIENTALES Y ECOLOGICAS 

 DE LA CONSTRUCCION DE REPRESAS. 
  

ORDEN DEL DÍA 1544 
(CD-35/04) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN  PARTICULAR 

 

Acta N°: 18   Fecha:  01-12-2004 Hora: 22:40:57 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
votos emitidos Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 41  Votos afirmativos: 39 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 1 

Total Presentes: 41  Abstenciones: 1 

Ausentes: 31    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 LEGUIZAMON,  Maria Laura AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
 
La Senadora Leguizamon manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el  1/ 12/ 2004  

 
 

Presentes Identificados: 41  Votos afirmativos: 40 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: 1 

Total Presentes: 42  Abstenciones: 1 

Ausentes: 
30    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Senado de la Nación 
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION MODIFICANDO LA LEY 23879 SOBRE  
REALIZACION DE ESTUDIOS ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS AMBIENTALES Y ECOLOGICAS 

 DE LA CONSTRUCCION DE REPRESAS. 
  

ORDEN DEL DÍA 1544 
(CD-35/04) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN  PARTICULAR 

 

Acta N°: 18   Fecha:  01-12-2004 Hora: 22:40:57 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
votos emitidos Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AUSENTE 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro ABSTENCION PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AUSENTE TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel NEGATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION DECLARANDO A LA LOCALIDAD ALCIRA GIGENA, CORDOBA, 
SEDE PERMANENTE DE LA FIESTA NACIONAL DEL PRODUCTOR DE MAIZ Y LA COSECHA GRUESA. 

 
ORDEN DEL DÍA 1516 

(CD-119/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:  19  Fecha: 1-12-2004 Hora:22:41:49  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
votos emitidos Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 43  Votos afirmativos: 43 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 43  Abstenciones: - 

Ausentes: 29    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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(CD-119/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:  19  Fecha: 1-12-2004 Hora:22:41:49  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
votos emitidos Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY SOBRE RECUPERACION DE SUELOS DESTINADOS  
A LA PRODUCCION AGRICOLA. 

  
ORDEN DEL DÍA 815 

(S-1752/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Observaciones:  Moción de Reconsideración:  votada por signos.  
                        (Art. 148 Reglamento) 

 

Acta N°: 20   Fecha: 1-12-2004 Hora:22:42:47  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Senado de la Nación 
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ORDEN DEL DÍA 815 

(S-1752/04) 
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Observaciones:  Moción de Reconsideración:  votada por signos.  
                        (Art. 148 Reglamento) 

 

Acta N°: 20   Fecha: 1-12-2004 Hora:22:42:47  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA H.CAMARA DE DIPUTADOS EN EL PROYECTO DE 
LEY QUE LE FUERA PASADO EN REVISION TRANSFIRIENDO A LA MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO, 

CORDOBA, UN INMUEBLE DE LA EX ENCOTEL. 
 

ORDEN DEL DÍA 1383 
(S-2998/03) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 
Observaciones: Se aconseja aceptar las modificaciones introducidas por la H. Cámara de Diputados. 
                        Artículo 81 Constitución Nacional. 

 

Acta N°:  21  Fecha: 1-12-2004 Hora:22:44:18  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO EL ARTICULO 150 DEL CODIGO PENAL  
SOBRE VIOLACION DE DOMICILIO. 

 
ORDEN DEL DÍA 1334 

(S-837/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:  22  Fecha: 1-12-2004 Hora:22:45:40  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 40  Votos afirmativos: 40 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 40  Abstenciones: - 

Ausentes: 32    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Senado de la Nación 
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Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
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Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 2

Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AUSENTE 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 28º Sesión   
 

DICTAMEN EN LOS PROYECTOS DE LEY SOBRE LEY NACIONAL DE ARTESANIAS. 
 

ORDEN DEL DÍA 1558 
(S-274/03 Y S-779/04) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 

Acta N°:  23  Fecha: 1-12-2004 Hora:22:47:25 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 40  Votos afirmativos: 40 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 40  Abstenciones: - 

Ausentes: 32    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AUSENTE 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO LA LEY 24467 ACERCA DE LA FISCALIZACION  
DE LAS SOCIEDADES DE GARANTIA RECIPROCA. 

 
ORDEN DEL DÍA 1460 

(S-125/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN  PARTICULAR 
 

Acta N°: 24   Fecha:  01-12-2004 Hora: 22:49:26 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 40  Votos afirmativos: 40 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 40  Abstenciones: - 

Ausentes: 32    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 DANIELE, Mario Domingo AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
 
El Senador Daniele  manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el  1/ 12/ 2004  

 
 

Presentes Identificados: 40  Votos afirmativos: 41 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 41  Abstenciones: - 

Ausentes: 31    

Votos Afirmativos Necesarios: 
21  RESULTADO de la 

VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AFIRMATIVO 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AFIRMATIVO PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AUSENTE 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY SOBRE RECUPERACION DE SUELOS DESTINADOS  
A LA PRODUCCION AGRICOLA. 

  
ORDEN DEL DÍA 815 

(S-1752/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Observaciones: Moción de Reconsideración votada por signos sobre el Acta Nº 20.  (Art. 148) 
                       Con modificaciones. 

 

Acta N°: 25   Fecha: 1-12-2004 Hora:23:22:14  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 38  Votos afirmativos: 37 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 1 

Total Presentes: 38  Abstenciones: - 

Ausentes: 34    

Votos Afirmativos Necesarios: 20  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 
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COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina NEGATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 
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IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AUSENTE URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY TRANSFIRIENDO UN INMUEBLE A FAVOR DEL  
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, PCIA.DE CORRIENTES. 

 
 S-2063/04 
(OD 1624) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

Observaciones: sobre tablas 
 

Acta N°: 26   Fecha:  01-12-2004 Hora: 23:23:46 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 37  Votos afirmativos: 37 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 37  Abstenciones: - 

Ausentes: 35    

Votos Afirmativos Necesarios: 19  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 FERNANDEZ,  Nicolas A. AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
 
El Senador Fernandez  manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el  1/ 12/ 2004  

 
 

Presentes Identificados: 37  Votos afirmativos: 38 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 38  Abstenciones: - 

Ausentes: 34    

Votos Afirmativos Necesarios: 
20  RESULTADO de la 

VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AUSENTE 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AFIRMATIVO 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AUSENTE 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AFIRMATIVO MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AUSENTE 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Rubén AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AFIRMATIVO MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Rubén AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AFIRMATIVO 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AUSENTE 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AUSENTE 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AUSENTE 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AUSENTE SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AUSENTE 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AUSENTE URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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